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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
INSTITUTO TABASQUEÑO OE LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA

DIRECCION ADMIN1STRATIVA

Convocatoria: 002
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76'dela Constitución Politice del Estado de Tabasco, articulas 21. 22 fracción l. 24 fraccíón 11.26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado eje Tabssco y los' articulos 34 y 36 del Reglamento de la Ley; se convoca a las personas físicas o Juridlco Colectivas que
cuenten con registro vigente del Padrón de Proveedor. del Gobierno #1 Estado de Tabasco, a participar en la(s) Licitaclón(esl de carácter Nacional Indicada a continuación:

Licitación Pública Nacional

Partida

2-'3
'--4-
"--5--

l.as Res"s de le Udtación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://conlraloria.labasco.gob,mx y en el Depto. De Adquisiciones de la Convocanle, ubicado
"n' Boulevard del Centro Número 302, Colonia Ff'lIa;. Electricistas, CP, 86030, Centro, Tabasco,
La forma de pago de Bases .s: OepOll~o Bancn 8 nombre de ITIf'E·RECURSOS PROPIOS. No. de Cuenta: 08807722435. Ciaba Int •• bancaria: 044790088077224366.
De l. Institución Bancaria: SCOTIABANK IN~lAT. Con un eOlIto de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 MN).
La Junta de IIclaradones se .evará A cabo el dla 10 de Noviembre de 2014, a las 10:00 horas en: Sala de Concursos del I.T.I.F. E., ubicado en: Bouievard del Centro Número
302. Colonia Fracc. Electricislas, C.P. 86030, Cetnlro, Tabasco.
El Acto de Presentación de Proposiciones y APert\IM de Ia(s) Prop~sla(s) Técnica(s) se efectuará el dia 13 de Noviembre de 2014, a las 10:00 horas, en: Sala de Concursos
dell.T I.F.E, ubicadas en: Boulevard del Centro,l!Iúmero 302, CoIo~a Fracc. Electricistas. C.P. 86030. Centro. Tabasco.
L" Apertura de las Propueot. Económicas se eteduará el dla 18 d. Noviembre de 2014, a las 10:00 horas, en: la Sala de Concursos dell.T.I.F,E, ubicada en: Bouíevard del
Centro NUlllero 302, Colonia Fracc. ElectricistAS, C.P. 86030, Centeo. Tabasco
EI(lns) idioma(s)!ln Que deberá(n).presentar (se) IlI(s) proposición( ••S) será(n): Español.
l.ats) moneda(s) en que deberá(n) coíízarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. (MN). misma por la que se realizarán los pagos por el suministro de los bienes.
No se otorgará anticipo
Lugar de entrega: LAR. En las Instalaciones de lB Universidad Politecnica del Centro., segun Bases; ios días Lunes a Viernes en horario de entrega de: 08:00 a 14:00 hrs.
Plazo de entrega: 90 dias naturales.
El pago se realizará a los 20 dlas hábiles despuM de presentada la factura en la Dirección Administrativa dellT,J:F.E, acompañada de la remisión sellada de recibido por el
JI.hnacén de destinn.
Ninguna de las condiciones establecirfas en las Bases de Licitación, asi como las Proposiciones presentadas por los Licitanteo. podrán ser negociadas.
No podrán participar las persones que se encuet*en en los supuestos del articulo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco. /'1/
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No.- 2979

ACUERDO
In.Ututo Nacional EI.c:lOf'.1

CONSEJO OeNERAl

INElCG23212014

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL POR EL CUAL SE AMPLIA EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL
ACUERDO INElCG163/2014 RESPECTO DEL INICIO DE SESIONES DE LOS
CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y SE
RATIFICA Y DESIGNAN EN SU CARGO A LAS Y LOS CONSEJEROS
ELECTORALES DE LOS CONSEJOS LOCALES NOMBRADOS MEDIANTE El
ACUERDO CG325/2011 PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES
2011-2012 Y ~014-2015

ANTECEDENTES

Durante la sesión extraordinaria celebrada el 25 de Julio de 2011, el
Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo
CG22212011 por el qué se aprueba el procedimiento para Integrar las
propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos de consejeros electorales
de los 32 consejos locales, durante los Procesos Electorales Federales de
2011-2012 y 2014-2015.

11. Por Acuerdo CG32512011 del Consejo General del Instituto Federai
Electoral designó a los Consejeros Electorales de los Consejos locales que
se instalarán para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-
2015.

111. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República promulgó la Reforma
Constitucional en Materia PoÚlico-Elecloral, aprobada por el Congresode la
Unión y la mayorla de jas legislaturas estatales.

IV. EllO de febrero de 2014, ~e publicó en el Diario Oficial de la Federación el
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia polltica-electoral".

V. El anterior Decreto reformó diversas disposiciones que modificaron la
denominación, estructura, funciones y. objetivos del Instituto Federal
Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre las que
destacan la modilicación de la integración de su Consejo General y la
inclusión de nuevas atribuciones.

VI. El Transitorio Segundo del Decreto de la mencionada Relorma, establece
que el Congreso de la Unión. debe expedir las leyes generales en materia
de delitos electorales, asl como las que distribuyan competencias entre la
Federación y las entidades federativas en materias de partidos pollticos;
organismos electorales y Procesos Electorales, de conformidad con lo
previsto en el inciso al de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del
artIculo 73 de la Constitución, á más lardar el 30 de ebrll de 2014.

VII. Por otro lado, 'el primer párralo del Transitorio Cuarto, refiere que las
adiciones, relormas y derogaciones que se hacen, entre otros, al articulo
116, fracción IV, de la Conslilución, entrarán en vigor en la misma fecha en
que lo hagan las normas a que se refiere el Transitorio Segundo, sin
perjuicio de lo previsto en el Transitorio Quinto.

VIII. El Transitorio Quimo, dispone que el 'Instituto Nacional Electoral deberá
integrarse dentro de los ci.,nto veinte dlas naturales siguientes a la entrada
en vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que
entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes
referido y que en caso de que a la lecha de integración del Instituto no
hubieren entrado en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo,
ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan al Instituto Federal
Electoral.

IX. El Transitorio Vigésimo Primero del citado Decreto, asl como ei Sexto
Transitorio de la Ley General de la materia señalen entre otras cosas,
que los actos jurldicos emitidos vaüdamente por el Instituto Federal
Electoral en los términos de la legislación vigente, surtirán todos sus
efectos legales.

X. El 3 de &brU de 2014, el pleno efe la H. Cámara de Diputados, designó al
Consejeri) Presidente y a los diez Consejeros Electorales del Consejo
General delll\stltuto Nacional Electoral. El Decreto relativo se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el dla siguiente.

XI. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión
convocada para tal efecto conlorme a lo dispuesto por el articulo 110
numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Acto con el cual quedó integrado el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, en términos de lo establecido en el articulo 41, Base V. Apartado
A, párralo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos,

XII. El 23 de mayo de 2014, sé publicó la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales en el Diario Oficial de la Federación, iniciando
vigencia el dla 24 de mayo de 2014.

CONSIDERANDO

1. Que de conlormidad con lo dispuesto en el articulo 41, párrafo segundo,
Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público
autónomo dotado de personaildad jurldica y patrimonio propios, en cuya
integración participan el Poder legislativo de la Unión, los Partidos Pollticos
Nacionales y' los ciudadanos, en los térrninos que ordene la ley. En el
ej.,.cicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, Independencia,
imparcialidad, máxima publici~ad y objetividad serán principios rectores.

2. Que la citada disposición constitucional determina a su vez en el párrato
segundo, que el Instituto Nacional Electoral será autoridad en la maJería,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su
desempeño, y que contará en su estructura con órganos de dirección,
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus
alribu,piones. Las disoosiciones de la lev electorál y del Estatuto que con
base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajó
con los servidores cel organismo público. .

3. QlIe el propio párrafo segundo dispone también que el Consejo General
será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero
presidente, diez consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo,
representantes de los partidos pollticos y un Secretario Ejecutivo.

4. Oue de conformidad con los artlculos 35, fracción 11 de la Constitución
le49ral y 7, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los
puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de
la Inateria y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan
los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley.

5. Que en relación con lo anterior, los artlculos 29 párralo 1, y 31 párrafo 1 de
la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen
que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es autoridad en
ia materia elector. independiente en sus decisiones y funcionlVTllento y
profesional en su desempeño.

6. Que el articulo 31, p'rrafo 4 de la Ley de la materia, dispone que el Instituto
Nacional Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control,
por las disposiciones constitucionales relativas y las .dernas aplicables
Además se organizará conforme al principio de des concentración
adininistrativa.

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 del mismo
ordenamiento jurldico, el InstHuto Nacional Electoral tiene su domicilio en el
Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional a
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300
subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal.

.8. Que de conformidad con el articulo 3<4,párrafo 1 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, los órganos centrales del
Instituto Nacional Electoral son: el Conaejo General, la Presidencia del'
Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva.

Qu. el articulo 35, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y
PrOl:edimlenlos Electorales "tab~ que el Consejo Gene~al. el el 6rgano
superior de direcclón, nisponsable de vigilar el cumplmiento de ':
disposiciones conltitucionaltlS y legales en materia electoral, all como
velar por~ los principios de ~eza, legalidad, indepe~ncie,
iml5lrcialidad, máxima publicidad y obJetividad gulen todas las actividades
dellnstitutn

9.
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10. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, párrafo 1, incisos
b) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elect>rales, y 5,
párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal electoral. es
atribución del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los
órganos del Instituto, asl como dictar los Acuerdos necesarios para hacer
efectivas sus atribuciones.

11. Que el articulo 44, párrafo 1, inciso h) de la L~y General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, establece que' es atribución del Consejo
General designar por' mayorla absoluta, a más tardar el dla 30 de
septiembre del año anterior al de la elección, de entre las propuestas que al
efecto hagan el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del
propio Consejo General, a los Consejeros Electorales de lo. Consejos
l.ocales a que se refiere el párrafo 3 del articulo 65 de la citada Ley.

12. Que de acuerdo con el articulo 44, párrafo 1. Incisos b), f) Y jj) de la Ley
General de Instituciones y Prccedímientos Electorales, el Consejo General
tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la oportuna integración y
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. designar a los
funcionarios que durante los Procesos Electorales actuarán como
presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo
fungirán como vocales ejecutivos de las Juntas correspondientes, y dictar
los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores a~ibuclones y
las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicablls.

13. Que el articulo 61 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales señala que en cada una de las Entidades Federativas, el
Instituto contará con una delegación integrada por la junta local ejecutiva y
juntas distritales ejecutivas; el vocal ejeculivo, y el consejo local o el consejo
alstrnal, segun corresponda, de torma temporal duninte elProce.o Eleetoral
Federal.

14. Que el articulo 65, .párrafo 1 de la Ley General de Instltuciones y
Procedimientos Eleclorales, dispone que los Consejos Locaies funcionarán
durante fll Proceso Electoral Federal y se integrarán, con un consejero
presidente designado por el Consejo General quien, en todo tiempo, fungirá
a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales y
representantes de los Partidos Pollticos Nacionales.

15. Que el articulo 65. párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. dispone que los Consejeros Electorales serán
designados cqnforme a lo dispuesto en el artleulo 44, párrafo 1. Inciso h),
de esa Ley y que por cede Consejero Electoral propietario habré un
suplente, puntualizando que de producirae ••• ausencia deftnlllva o. en SU
caso, de Incurrtr e' Consejlro propietario en •• lnatlltenclaa' de manera
conll8CUtiva sin causa JU$liIlcada, el .uplellle aefé 'amado parl que
concurra a la siguiente sesf6n a rendir la prole'" de ley.

16. Que el párrafo 2 del articulo 66 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales establece que los Consejeros Electorales de los
Consejos Locales serán designados para dos Procesos Electorales
Ordinarios pudiendo ser reelectos para un protelo más.

17. Que de conformidad con el articulo 67, parrato 1 da la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, ~ Consejos Locales iniciaran
sus sesiones a más tardar el 30 de septi~ del ano anterior al de la
elección ordinaria.

18 Que lo dlapuesto por los .rtlculos 68. 92 Y !Mi de la misma "ey General
refiere a cada una de las atribuciones de los COllli8jos locales; a.1 como a la
forma en la cual se llevarán a cabo las sesiones de los mismos.

19 Oue el articulo 225, numerales 1, 2, 3 Y 5 de l. Ley General en la materia,
señala que el Proceso Electoral Ordinario se Inicia en septiembre del año
previo al de la elección. comprendiendo las e18pas de Prepa'ación de la
elección; Jornada alectoral; Reaullados y dedllraciones de valdez de las
elecciones, y Dictamen y declaraciones de valdez ~ la elecci6n y de
Presidente alecto Además señala las acciones con las que se da inicio y
conclusión de las etapas.

20. Que los Artlculós Transitorios Vigésimo Primero del Decreto por el cual se
refonno la Constitución federal en materia poIItico-electoral. .sI como el
Sexto, párrafo segundo de la Ley General deta materia señalen. que los
actos jurldicos emitidos válidamente por el In.uto Federal Eteetoral en los
términos de la legislación vigente, surtirán 10_ aus electoalegales.

21 Que de conformidad con el Transitorio Noveno de la Ley General de
Institucionos y Procodimienlos Electorales, por única ocas/ón, los Procesos
Electorales Ordinarios Federales y Localea correspondientes a las
elecciones que Iendrán lugar el primer domingo de Jun:" ':Jet año 20íó,
iniciarAn en la primera •• mana del mes de oautie del ef!Ü 2014. Para tal
efecto, el Consejo Generl.l del Instituto Nacl,o;"'8! Electoral aprobará los

ajusles necesarios con el objetivo de estar en consonancia con los plazos
establecidos en la Ley. '

22. Que con fecha 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, dictó el Acuerdo INElCG16312014 por el que se aprueba
ajustar el plazo establecido en el articulo 67, párrafo 1 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales para el inicio de las sesiones de
los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso
Electoral Federal 2014-2015, estableciéndose que éstos Iniciarán sus
sesiones a mas tardar el 30 de octubre del año en curso.

23. Que dadas las actividades programadas para el mes de octubre con las
Juntas locales y dislritales en materia de capacitación y organización
electoral, resulta pertinente ampliar e.l plazo para la instalación de los
Consejos locales señalado en el Acuerdo INElCG16312014, y así asegurar
tanto la presencia de los vocales en las reuniones de capacitación con
miras a la implementación de la Reforma Político-Electoral del presente
año, como ia debida instalación de dichos Consejos.

24. Que con base en una interpretación gramatica( sistemática y funcional de
los artículos Noveno y Décimo Quinto Transitorios del Decreto por el que se
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. el
Consejo General cuenta con la atribución para aprobar el ajuste necesario
al plazo de instalación de los Consejos Locales para el Proceso Electoral
Federal 2014·2015, a efecto de que dichos órganos temporales inicien sus
sesiones a más tardar del 30 de octubre al 07 de noviembre del año en
curso.

25. Que en sesión extraordinaria celebrada el 07 de octubre de 2011, mediante
Acuerdo CG325/2011, el Consejo General designó a los Consejeros
Electorales de los Consejos Locales que se Instalarán para los Procesos
Electorales 'FederaI2011-2012 y 2014-2015; mismo que fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el dla 25 de octubre de 2011.

26. - Que en mérito de lo expuesto, este Consejo General atendiendo a la ¡!;iJeva
inlegración del Instituto Nacional Electoral y toda vez que los actos jurldicos
emitidos por el entonces Instituto Federal ElectOral san vélldoa. por lo que
hace al cumplimiento de requisitos y surten lodos sus efectoa legales. lI8
designan y ratifican a I8s y los ciudadanos que cumpliendo con el mejor
perfil para integrar los Consejos Locales, que enlonees fueron designadoa
para ocupar dichos cargos para los Procesos Electorales Federal 2011-
2012 Y 2014-2015.

27. Que lo anterior resulta pertinente, dada la experJencia con la que cuentan
los consejeros nombrados conforme a los requisitos legales establecidos en
el Acuerdo CG222J2011, por lo que se requieren ratifica( para dar seguridad
Jurldica al Proceso Electoral Federal 2014-2015.

28. Que esta experiencia de los Consejeros ayudará a afrontar los retos y
complejidades que represenla la Implementación de la Reforma legal en
materia pollllco-electoral para el Proceso Electoral en curso.

29. Que a la fecha existen vacantes en los cargos de consejeros propietarios y
suplentes que requiere sean cubiertas de inmediato para estar en
condiciones de dar inicio a las sesiones programadas en el periodo que se
indica en el presenle Acuerdo.

30. Que en mérito de lo razonado resulta procedente designar a los Consejerors
suplentes como Consejeros propietarios en los casos que asl se requiera
para quedar confonnados en los términos del Anexo Único que forma parte
del presenta Acuerdo

31. Que derivado de lo anterior se declaran las vacantes de Consejeros
propietarios y Consejeros suplentes.

32. Que toda vez que las y ios Consejeros Electorales de los Consejos Locales
desempeñan tareas de organización, vigilancia y supervisión del Proceso
Electoral Federal en el ámbito de sus atribuCiones y asimismo participan en
la emisión de los Acuerdos de los Consejos Locales, es de primera
importancia que reciban información y actualización de los Consejeros
Electorales del Consejo General y de las áreas ejecutivas centrales sobre
los programas, Reglamentos y Acuerdos correspondientes al PfOC8S0
Electoral Federal 2014-2015.

33. Que conforme ID establece el articulo 45, párrafo 1, inciso d) de la Ley
General d,: !n¡;liiuciones y Procedimientos Electorales, es atribución del
P:"sidente del Consejo General vigilar el cumplimiento de los Acuerdos
adoptados por el propio Consejo.

34. Que los artlculos 46, párrafo 1, incisos a) y c) de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y el 39, párrafo 2, inciso b) del
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Reglamento Interior del lnstnuto Federal Electoral, señalan Que corresponde
al Secretario del Consejo General auxiliar al propio Consejo y a su
Presidente en el ejercicio de sus atribuciones, asl como Informar sobre el
adecuado cumplimiento de los Acuerdos del Consejo

35. Que en curnpllrniento al articulo 43 párrafo 1 de la Ley General de la
materia, el Consejo General ordenará la pubkcación en el Diario Oficial de
la Federación de los Acuerdos y Resoluciones de carácter general que
pronuncie y de ',Quellos Que asi lo determine, asl como de los nombres de
los miembros de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales
designados en los términos de dicha Ley, y objeto de ratificación en los
términos del presente Acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 1, párrafo 3, 41,
párrafo segundo, Base V, de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos
Mexicanos; Transitorio Vigésimo Primero de la Reforma Constitucional en materia
polltico-electoral; 29; 30, párrafos 1, Incisos a), d), e), 1) y g) y 2; 31, párrafos 1 y 4;
33 párrafo 1; 34; 35; 43 párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos b), e), h) y ü); 45 párrafo 1
Inciso d); 46, párrafo 1 inciso a) y e): 51, párrafo 1, inciso 1);61, párrafo 1 inciso a),
b) y c); 65, párrafos 1 y 3; Y 66, párrafos 1 y 2; 67, párrafo 1; de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los Articulas Transitorios
Sexto y Décimo Quinto del Decreto por el que se expide la citada Ley General; del
Acuerdo INE/CG163/2014; 5, párrafo 1, incisos b) y k), 6 párrafo 1 fracción 1; 17
párrafo 1 y 39 párrafo 2 inciso b) del Reglamento Interior del Instilulo Federal
Electoral, y en ejercicio de las etribuciones conferidas en el articulo 44, párrafo 1,
inciso ll), de la Ley General de la materia, el Consejo General emite el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se designan y ratifican. en su cargo a las y los Consejeros Electorales
propietarios y suplentes, para integrar los 32 Canse/os Locales del. Instituto
Nacional Electoral, de contormkíad con la relación contenida en el Anexo Unico.

Segundo. Con motivo de las vacantes, se aprueba el nombramiento de los
consejeros suplentes como propietarios correspondientes, para quedar Integrados
en los términos del Anexo LJnico.

Tercero. Se aprueba ampliar el plazo establecido en el Acuerdo INE/CG16312014,
a efecto de Que los Consejos Locales del InsUtulo Nacional Electoral Inicien sus
sesiones para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 a más tardar el 5 de
noviembre del ano en curso ..

Cuarto. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez que haya sido
aprobado el presente Acuerdo, informe de manera inmediata el contenido del
lI1ismo a los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales, a efecto de que
estos notifiquen la designación y ratificación del nombramiento a las y los
ciudadanos que fueron designados Consejeros Electorales mediante Acuerdo
CG325/2011, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 07 de octubre de

2011 Y los convoque para la instalación, en tiempo y forma, de los órganos
electorales de los que formarán parte conforme al punto de Acuerdo anterior.

Quinto. Los COl1sejeros Electorales de los Consejos Locales ratificados en su
cargo conforme el punto de Acuerdo primero, asl como los suplentes nombrados
como propietarios referidos en el punto de Acuerdo segundo, funglrán como tales
para el Proceso Electoral Federal 2014-2015.

Sexto. Asimismo se instruye al Secretano Ejecutivo para la realización de un
Reunión Nacional de Consejeros Electorales de los Consejos Locales. los dlas ti y
7 del mes de noviembre, con fines de información y actualización.

Séptimo. En aquellos casos en que se generen vacantes en les Consejos
Locales, el Consejero Presidente del Consejo l.ocal respectivo, deberá convocar al
Consejero suplente de la fórmula correspondiente, para Que en la siguiente sesión
rinda la propuesta de kty.

En su caso, el Consejero Presidente correspondiente deberá notificar al Secretario
Ejecutivo dentro de ias 48 horas siguientes, a efecto de Que éste lo haga del
conocirníento del Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General,
con el propósito de Que integren las propuestas correspondientes a fin de que
cubra las vacantes necesarias.

Una vez integradas las propuestas, el Consejo General sesíonará para designar a
las y los Consejeros suplentes que Integrarán debidamente las fórmulas
correspondientes. En caso de encontrarse vacante la fórmula en su totalidad,
deberá llevarse a cabo lo sena lado en el párrafo anterior.

Octavo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones que sean
necesaaas para dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los Vocales
Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales y Dlstritales.

Noveno. Se instruye al Secretario Ejecutivo para Que comunique el contenido del
presente Acuerdo a los consejeros presidentes de los Organismos Públicos
Locales de las entidades en las Que se celebrará elecciones concurrentes en el
al\o de 2015.

D'clmo. Publlquese el presente Acuerdo en el Diario Ollclal de la Federación y la
Gaceta Electoral del Instituto Naélonal Electoral, asl como en el Periódico oficial
de las entidades en las que se celebren elecciones concurrentes en el ano 2015

TRANSITORIO ,

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su
aprobación por el Canse/o General de este Instituto.

El -presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General
celeblll,-a el 29 de octubre de dos mil catorce, por votación unánime de los
ConseJElfos Electorales, Ucenciado Enrique Andrade Gonlález;, Maestro Merco
Antonio Banas Martlnez, M"stra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra
Beatriz Eugenia GaHndo Centeno, Doctor Clro Murayama ~6n~ Doctor Benito
Nacíf Hemández, Doctor J~ Robarto Ruiz Saldana, Ueeoclada Alejandra
Pamela San Martln RIOI y Valles, Maestro Arturo Sénchez QUlUlrrez, Licenciado
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova
Vianello.

EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

ORo LOR,ENZO C6RDOVA
VIANELLO

~j~J,~¿
LIC. EDMUNDO JACOeO

MOLlNA
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Aguascal¡entes Gllselda AlICia M.das lbarra Propietario 1

IAouascaüentes Aiejandra Peña Curiel Suplente 1
I ~

l4.guas=ahentes
Sandra Luz Casarrubíes Magallanes Propietario 2Aleiandra

Aguascalientes Claudia Rodrlguez Loera Suplente 2

Aguascalientes Fl1Incisco Jevier Cliballem Anguiano Propietario 3

Aguascalientes Ladislao Rafael Juirez Rodrtguez Suplente 3

Aguascalientes M. Clara MO"er Maldonado Propietario 4

Aguascalientes Laura Elena Rosado Padraza Suplente 4

Aguascalienles Enrique Luján Salazar Propietario 5

Aguascalientes Luis Manuel Bustos Arango Suplente 5

Aguascallenles Adriana Velia Dami;in OIvera Propietario 6

Aguascahenles Jorge HumbeJ10 Dzul Bermejo Suplente 6

IBara califor~í-~------ Victor Alejandro Espinozs Valle Propietario 1

Baja California Maria Del Rocío Vill.nueva Romero Suplente 1

¡Bajé! California Leoncio Raúl Ramlrez Baena Propietario 2
:---
Baja California Cuauhtémoc L6pez Guzman Suplente 2

Ba)a California Ricardo Rivera De La Torre Propietario 3

Baja California Alfredo Féli. Buenrostro caballos Suplente 3

Ba)a California Aaron Gerarcj(, Berna I Rodriguez Propietario 4

Baja California Sonia Maiae Sepúlveaa Morales $uplente 4

Baj. California Leonor Maldonado Meze Propleta rio 5

Baja California Rosa León Costra Suplente 5

Baja California Guadalupe Flores Meza Propietario 6

baja Catifornia Vacante Suplente 6
_._-

Baja California Sur Maria Luisa Cobral Bo"'"ng Propietario 1

Saja California Sur Vacante Suplente 1

Baja Caltiornia Sur Nora PatnCla Márquez Castro Propietario 2

Baja Calrtornia Sur Vacante Suplente 2

Baja California Sur José Tufio Nivarao Ortlz UrIM P..,pielarlo 3

Baja California Sur José Luis Taylor OjIda Suplente 3

Baja California Sur Dlódom Matias Valdés "'''z Propielari04

Baja CalifornIa Sur Héc:lor Murlllo ~lIar Suplente 4---~
Baje Ceütorme Sur José Antonio Beltrán tAoIBles Pr\lpielario 5

Baja California Sur Vacante Suplent.5

Bajé: California Sur José Luis Vázquez Ceja Pl'Clpielario8

Baje Calitorrua Sur Vacante Suplent.6
r ----

Campeche Sona Del Pilar Can Madraza Propietal1ú 1

Campeche Vacante Suplente 1

Carnpeche M.no Pacheco Couoh Propietario 2

Campeche Vacante Suelente 2

Campeche Alejandm Sahul ~nado P~tario3.
Campeche Vacante S"pIente 3

Campeche Guaaa lupe Magaly Juárez Alflano PrQpietarlo 4

Campeche Marganta Méndez zamora Sljpient.4

¡C,amoeche ¡Javier Fernando Castillo Castillo PrQpietario 5

r NOMBRE ESTADC NOMBRE APELLIDO APELLIDO CARGOPATERNO MATERNO

Campeche Carmen Patricia Vazquez Hemandez Suplente 5

Campeche Leydi Del Carmen" Méndez Romellón Propietario 6

Campeche Vacante Suplente 6

Chiapas Maria Inés Castro Apreza P~pIetario 1

Chiapas Marina Martha L6pez Santiago Suplente 1

Chiapas Blanca Estela Parra Chavez Propielario 2

Chiapas José Francisco Torres Vlizquez Suplente 2

Chiapes Alfredo Ruanova Ortega Propietario 3

Chiapas Edgar Rosebel G6mez Méndllz Suplente 3

Chiapas Marcos Shil6n G6mez Propietario 4

Chiapas Gerardo Alberto Gonzáiez Flgueroa Suplente 4

Chiapas Héc:lor Jiménez Archila Propietario 5

Chiapas Vacante Suplente 5

Chiapas Maria De Jesús Merchanl Estrada Propietario 6

Chiapas Vacante Suplente 6
~~"

Chihuahua Ana Maria De La Rosa Y Carpizo Propieterio 1

Chihuahua Eclgar Miguel Gorrochategui Lozano Suplente 1

Chihuahua Frandsca Jiménez Barrientos Propietario 2

Chihuahua Rubén Márquez Meléndez Suplente 2

Chlhuehua Cesar Augulllo Gutlénez Fierro Propietario 3

Chihuahua evanelly Moralas laelas Suplante 3

Chihuahua Joáé Ramlrez Salcedo Pmpietario 4

Chihuahua Lallcla Pérez Treja SUplante 4

Chihuahua Elia Otranlla Cárdenas Propietario 5

Chihuahua Erika Anastacia Rogei Vilalba Suplente 5

Chihuahua Mima Alicia Pestrena Solis Propietario"6

Chihuahua Mónica Sana Soto Ramirez Suplente 6
-~

Coahulla Maria Dolores Borrego Mesta Propietario 1

Coa hulla San Juana Yolanda Contreras Garcla Suplente 1

Coa hulla Humberto Boone G6mez Propietario 2

Coahulle Manuel Jirnénez Herrera Suplente 2

Coahulla Rubén C8Iloeco L6pez Propietario 3

Coa hulla CeclUa Del Carmen Cerdiel EllClImllla Suplente 3

Coa huila LUiSnaloc C6rdova Alvelais Propietario 4

Coahulle JallÚS Reséndiz Rodrlguez Suplente 4

Coatwill Jesos Salvador García Cuellar Propielario 5

Coa huila Marco Antonio Gómez " Sauceda Suplente 5

Coa huila Aliadne Enriqueta Lamonl Martlnez Propietario 6

CoahUlle Rosa Angélica Hermlndez Álvarez SUplente 6
~"- ---;-- -----~-.._---

Colima Corlos César Maldonado rrujillo Propietario f

Colima Ana Franeis Santana Verauzco Suplente 1

Colima Maria Elena Ruiz VisloCf¡ Propietario 2Adriana

Colima Vieney Amezcua Barajas Suplente 2

Colima José Saúl Torres Quezade Propietario 3

Colima Rogeli6 Aores Félix Suplente 3
-_._-



6 PERIODICO OFICIAL 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

NOMBRE ESTADO NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

CARGO
PATERNO MATERNO-~~

Colima José Antorio VIIlaseñor Méndez Propietarlo 4

Colima René Heméndez Corona Suplente 4

Colima Ma. Del Carmen Villaseñor Anguiano Propietario 5

Colima Diana Patricia Montes Villanueva Suplente 5

Colima José Daniel Miranda Medrano Propietario 6

Colima Vacante Suplente 6
- ~~-

Distrito Federal Flor De Maria Zamora Flores Propieta no 1

Distrito Federal Julio Alejandro Téllez Valdés Suplente 1

Distrito Federal Francisco Javier Aparicio Castillo Propietario 2

Distrito Federal Vacante Suplente 2

Distrito Federal Roberto Matamoros Cibrián Propietario 3

Distrito Federal Vacante Suplente 3

Distrito Federal Enrique Gutiérrez Marquez Propietario 4

Distrito Federal Saturnino Emilio Pegueros Diez Suplente 4

Distrito Federal Miguel Ángel Valvercle Laya Propietario 5

Distrito Federal Celia Margarita Godínez Puebla Suplente 5

Distrito Federal Juan Gonzílez Reyes Propietario 6

DIstrito Federal María De Jesús Súarez Tejada Suplente 6
~-~

Durango César Muñoz Carranza PropietarIO 1

Durango ClaUdia Enedina Aranda Atlyeh Yunes Suplente 1 .

Durango Alejandra Carranza Martlnaz Propietario 2

Durango Norma Beatriz Pulido Corral Suplente 2

Durango Hilda Payén Dlaz Propietario 3 -

Durango Enrique Anieta SUYa Suplente 3

Durango Carlos Augusto Canlú Bañuelos Propietario 4

Durango Rita Manserrat Martínez Carmana Suplente 4

Durango Raquel Leila Arreola Fallad Propietario 5

Durango Andrés René Blancarté Gómez Suplenle 5

"urango Luis Carlos Quiñones Hernández Propietario 6

Durango Carlos Antonio Borrego Rodriguez Suplente 6

Guanajuato Germán Estrada Lanado Propietario 1

Guanajualo
Ana LUisa Del

. Genzalez Agulrre Suplente 1
Roda

Guanajuato Beatriz Eugenia Solomon Gareía Propietario 2

Guanajuato José Luis Palacios Blanoo Suplente 2

Guanajualo Gabriel Medlna Rodríguez Propietario 3

Guanajuato Vacante Suplente 3

GuaneJuato Verónica Cruz Sanchez Propietario 4

Guanajualo Alejandrina A1íd. Vargas Mata Suplente 4

Guanajualo Luis Fema ndo Macias Gareia Propietario 5

Guanajuato Aflcia Verónica Rodríguez Escobedo Suplente 5

Guanajuato Arturo Mora AIva Propietario 6

Guanajuato Jorge Villagómez Cabrera Suplente 6
__ 'o

~- -- -~.-~----c=_.- .

Guerrero IMarla Luisa Garfias Marln Propietario 1

Guerrero Jaime Garela Leyva Suplente 1

Guerrero Reina Ortiz Montealegre Propietario 2

- .-

APELLIDO I APELL~-----'I
PATERNO lMATE~~C.ARGO

NOMBRE ESTADO NOMBRE
-

Guerrerc PriSCO Roberto Albav~ra Rrveiil . ;;lente 2 I
3uerrerc Maria Magdalem:

Steine: Hernánaez Propietario 3 JDe La Luz

Guerrero A1elela IMonta ivÍl n Tacuba S"plente 3

Guerrero irma Maribel Nicasio González Propietarlo 4

Guerrero IRodrigo Juárez ornz Suplente 4

Guerrero Silvestre Pacheco león Propieta~o S

Guerrero Francisco Guerrero Flores SJplente S

Guerrero Elia Moreno Del Mora! Propietario 6

I
¡Guerrero Vacante I Suplente 6

I

Hidalgo IVictor Osear Pasaue! Fuentes
Propieterio ~~

Hidalgo Vacante
I

Supiente ~I
Hidalgo Francisco Javier Sánchez Márquez Propietario 2

Hidalgo Vacante Suplente 2

Hidalgo Francisco Javier Fragoso Silva Propíetano 3
---

Hidalgo José LUIS Mendoza Gaml~o Suplente 3

Hidalgo Letida Ocaña Mendoza Prr-pietario 4

Hidalgo Vacante Suplente 4

Hidalgo Verónica Hernández PÉrez Propietario 5

Hidalgo Miguel Gómez Ala milla Suplente 5

Hidalgo Pablo Elias Vargas Ocnzález Propietario 6

Hidalgo Alfredo Alcalá Montaña Suplente 6

Jalisco Hlld a IVillanuo·ta Lomelí prcp¡et·~

Jalisco Rafael Lucero Ortiz Suplenle 1

Jalisco
José Joaquin

Oserio Goícoechea Propietario 2
Euuenic

Jalisco Ana Ellsa Machuca Vázquez Suplente 2

Jalisco Carias Eduaroo Aguayo Propietario 3

Jalisco Ruth Fabiola Aceves Arámbula Suplente 3

JaliSCO Karla Castillo Caldera Propietario 4

Jalisco José De Jesús Becerra Ramlrez Suplente 4

Jalisco David Mor~ Cortés Propietario 5

Jalisco Xóchll: Judrth Bravo Romero Suplente 5

JalISCO Jatrne Hemández De La Torre Propietario 6

IJalisco IJose Vlrginio \Almeida ¡oramas Suplente 6 I
México Jessica Rojas Alegría Propietario 1

México Eduardo Rodríguez Manzanarez Suplente 1

México Bernardo Barranco Villafán Propieta río 2

México Alejandro Sandlez Zambra no Suplente 2

México Maria Del PHar Gutiérre¡! Hernández Propletarto 3

México Vacante Suplente 3

México Ana Vanessa González D.isler Propíetarlo 4

Méxíco María Eugenia Alanis Valencia Suplente 4

México Luis Hemaldo Cervera Mondrag6n Propietario 5

México Vacante Suplente 5

México Norberto López Ponce Propietario 6

Méxioo Marla Luisa Gahndc Raza Suplente 6
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I
¡A!f(l"~ ___ ,_ \Ai'óar¿z G.lván 1

Pr·::píetario 1¡MI:;~lca::án ,
- Suplente ~¡~!;;hOacán

,
·i~auardc Nava Hernáncez

I - I

lM¡~haa:::::an Yuntzi Noami Flores sotorzano ''''~~-- -
M;:hoacán Frc;lán Corro Parrales Suplente 2

Mlchoacán Icarla Del Rocio Gómez Torre. Propietario 3

Michoacán Gustavo Rodolfo Calzada Flores Suplente 3

Michoacán Susana Madriga! Guerrero PropietariO 4

Mlchoac(k Manuel Píascencía Vázquez Suplente 4

Michoacán Carmen Alicia Ojeda Davila PropietarioS

Mlchoacan Patricia Chavoya A1manza Suplente 5--IMjchoac~n ~f(¡ns~~ugustc Ortega Caire Propietario 6

IMICh~~~~~__ ~ Torres La rrarlaga Suplente 6

Moreíos, Alfredo Domlnquez MarnJío Propietario 1
r----
Morelos Vacante Suplente 1

- --
Me-eros Federico Guzmán Reyes Propieta rio 2

Morelos Angel Reil.é Ab"ego Hemandez Suplente 2

MoreJos Ceka Bertha Falomir Morales Propietario 3

---
Morebs Alioia Arines Slntamarla Suplen'" 3---_._-_ ..
Mor~los Laura Guadalupe Flores Sánchez Propietario 4

Ml}r(!o~ Vacante Suplente 4

IMore!o~
Athe ne Oolo'res

Baker Lo~ghn¡n Propletaro 5-t, Rose mar, ----
~~relos Vacante I Suplente 5

'Morcio~ Lo"," *Oct.e
r;c'ozále¡ Propietario f,

--i~~~¡~~I Faustino MedaJdo Tapia U"be Suplente 6
,

IAyalaNayani María Evelia Madngai

Nayarü IJ()s~ Manuel Sánchez -Ilermúdez
---- I
Naya¡-¡~ líelipt De Jesús_ Áh1a.ez Lozano

Nayarl! M¿:fcedes Jimenez Eslr.da
----- -------- IIIleze DeN.ayrtri! Luz Maria Pa"" 11

1Propietario 1 j
_1

Suplente 1 ji
Propiet~

Suplente 2

Propi.tario 3

APELLIDO APELLIDO CARGONOMBRE ESTADO NOMBRE
PATERNO MATERNO

Nueve León Vacante Suplente S

Nuevo León Tomás Sánchez Cabrieles Propietario 6

Nuevo León Vaoante Suplente 6
-~--- ----
:J2xaca Francisco Rodrigo Cruz lriarte preprete no 1

Oaxaca Irma Gómez López Suplente 1

oaxaca Laura Susana Chia Pérez Propietario 2

Oaxaca Hugo Ernesto Casa. Reyes Suplente 2

Oaxaca Claudia Isa la Agullera Yerena Propietario 3

Oaxaca Vacante Suplente 3

Oaxaca Juan José JIménez Pacheco Propietario 4

Oaxaca Vacante Suplente 4

Oaxaca Nayma Enrlquez Estrada Propietario S

Oaxaca Jorge Arturo Vázquez Trinidad Suplente 5

Oaxaca Jorge Hernández Diaz Propietarlo 6

oaxaca Mario Luis Arellanes Dionisio Suplente 6
,'----

Fleres Propieta rio 1IPuebla Sergio Cházaro

Puebla Jordán Olivares Gorda Supiente 1

Puebla Alfredo Guillermo Dornlnquez ¡Buenfil -propíeta rio 2

Puebla Gernrdo Sánchez Yanes Suplente 2

Puebla Gustavo Enrique L6pez Romero Propietario 3

Puebla Me_ Del Carmen Jean Salvatori Suplente 3

Puebla Luz Maria Rincón Toledo Propietario 4

Puebla Patricia Fabiola Coutlño Osario Suplente 4

Puebla Fernando Villegas Olavarria 'Propietario S
--

Puebla Octaviano EscandOn Biez Suplente 5

Puebla Luz Alejandro Gutiérrez Jaramlllo Propietario 6

~ebia Claud~ Maribel .é:.0nzáiez !RarTOirez Supl~nte ~ I

rrétaro .____ t~idia Aurora
t.ópez Nuñez Propietario 1

Rodriguez Eizondo Suplente 1IOuerétaro Mariana~---
¡auerélaro IMaria lsabel Martinez Rocha Propietario 2

lQ'Jerétaro --¡sa:v8dor ---
,----- ---
Cervar.tes y Garcia Suple~te 2

Ouerétaro Ricardo Guüérrez Rodriguez Propietario 3

louerétaro Irma Montes Barrera Suplente 3

üwp.rétaro Donancy Reséndiz Rosas PrOpietario 4

1----- ,
5'Jp\~nte 4¡.:lueréta:o Margarita Cruz ·IG;uz

t Ouerétarc José Arma ndo Noguerón fRiaS
Pro~,¡el;;'i¡C 5

l-.--...:..

Icuerétaro Vacante Suple~t. 5

loueretaro :AJeJandra Martin.z Galán Propietario 6

[Zueré;:--· ¡A:iW'~Mardal Padrón rlernandez sup.ente 6 I
IQ";ntana Roe ¡Magdalena ·_~l:a i-::abrer.

¡QUintana Roo 1 IgnaCIo Glnes~~;- :cj¡dollgo

~~I~lana Roe ¡Ule r_~_.r_c_la j¡\lVareZ

;C!uintana Rno i~!iarina Teresa íMartinez IJim¿oez
L ¡ ~_--+
! :~!intana Roo I'KElÚ! geHS3.ric ¡Caravec !(0!.<300------<;-------t----+-
ir' ii'':3'''ll! Rnn ; Rc:fac: ~,:!h..m;:~ ;8ricerw !::~~t'le_L J : _

Propletano 1

Prop.etaric 2.

Supiente 2

Propie laric ;3
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Quintana Roo Yuri Hulkln Balam Ramos Propietario 4

Quintana Roo Manuel Buenrostro Alba Suplerie "

Quintana Roo
Maria De La Cruz

Herrera Batista Proplelllrlo 5
Eda

Quintana Roo Julio Espinoza Avalos Suplente 5

Quintana Roo Reneé JusÚne Petrlch Moreno Propietario 6

Quintana Roo Claudia Clarisa Plascencia González Suplente 6
... - ~.._ .. -

San Luis Potosi Maria Guadalupe Reyes Segovill Propietario 1

San Luis Potosi Rubén Alexandro Roque Mendozs Suplente 1

San Luis Potosi Miguel Angel Bustamante Villalpando Propietario 2

San Luis Polosi· Vacante Suplente 2

San Luis Potosi Juan Fernando Mendoza Lara Propietario 3

San Luis Potosi Guad8lupe Chávez Caltafledl Suplente 3

San Luis Polo sí santiago Alfredo Salas De León Propietario "

San Luis Potosí Ceia Garela Valdivieso Suplente "

San Luis Potosi Juan Manuel Garela L6pez Propietario 5

San Luis Potosi Vicente Torre Delgadillo Suplente 5

San Luis Potosi Alma Irene Nava Bello Propietario 6

San Luis Potosí Mónica Macias Guel Suplente 6

Sinaloa ManÜeI De Jesús Esquivel Leyva Propietario 1

Sinaloa José Alfredo Inzunza Valenzuela Suplente 1

sinaloa Javier Rola 000 Corral Escoboza Propietario 2

Sinaloa Moroos Guadalupe Meza Nens suplenle 2

Sino loo Georgina Ovalle Rangal Propietario 3

Sinaloa Marta EspenlnZ8 e-o Xx SupleAle"3

Sinaloa Marta Manuela Rublo- Cabreros Propietario 4

Sinaloa Vacante Suplente "

Sinaloa Victor Manuel Cedano Quiroz Propietario 5

Sinaloa Claudia Lucia Nonega Xx Suplente 5

Sinaloa Rosa Elvira Jacobo Lara Propietario 6

Sinaloa Marlha Lourdes Camerena Rivera Suplente 6

Sonora Jorge Guadalupe Romero Meneses Propietario 1

Sonora Jorge Reginaldo Munllo Chisem Suplente 1

Sonora Eleazar Fontes Moreno Propietario 2

Sonora Vacante Suplente 2

Sonora América Yescas Figueroa Propietario 3

Sonora Rosa Marta 0lIlz Encinas Suplente 3

Sonora Rosa Marta Cabales Carrero Propietario "

Sonara Gustavo De Jesus Bravo Castillo Suplente 4

Sonora Mario Comberos Castro Propietario 5

Sonora Marta Guadalupe Corona Torres Suplente 5

Sonora Silvia Robles Ramirez Propietario 6

Sonora Vacante Suplente 6
--

Tabasco Propietario 1Gabriel Angulo Pineda

Tabasco Suplente 1De Los Santos HerllándezSaúl

Nurilh Angélica
Guadalu

Reyes Propietario 2Tabasco

.1 NOMBRE ESTADO NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

CARGO
PATERNO MATERNO-

")abaseo Francisco Cárdenas Baeza Suplente 2

Tabasco Marlbel Marllnaz Méndez Propietario 3

Taba_ Elle*, Domlnguez Casllflo Suplente 3

Tabasco Gabrlela De La RoSll Castellanos Propietario "

Tabasco Inés Javier Aquino SUplente"

Tabasco Héclor Arturo Jaquez Baezs Propleta no 5

Tabasco Nativid.d Castillo Barrera Supiente 5

Tabasco José Maria De La Cruz De La Cruz Propietario 6

Tabasco Neri Mlrlvel Callas Agullar Suplente 6

Tarnaulipas Ma. Elia Esther Hoz Zavala Propietario 1

Tamaulipas Maria Concepción Alvarez GaI22 Suplente 1

Tamau!pas Magda Laura Guerrero Martínez Propieta río 2

Tamaulipas Vacante Suplante 2

Tamautlpes Ulises Brlto Agullar Propietario 3

Tamauipas Juan Em1que Ura Urtbe Suplente 3

Tamaulipas Maria Angélica Nava Rodrlguez Propietario 4

TamaUllpas ~guel Ángel Martlnez Hamández Suplente 4

Tamaulipas Ramiro Navarro López Propietario 5

Tamaulipas Padro Ollervides Cuevas Suplente 5

Tamaulipas Nor.lsabel Garela Bocanegra Propietario 6

Tamauipas Anabell Rodríguez Haeberli Suplente 6
----

Tlaxcal. Angélica Cazarln Martínez Propietario 1

Tlaxeala Vacante Suplente 1

naxcala Héctor Guameros Sauza Propietario 2

Tl.xcala Vacante Suplente 2

naxcala Maria $andra Rojes Hemández Propietario 3

Tlaxcala Daniel Hemández Hemández Suplente 3

naxeala Guillermo Palomares Orozco Propietario 4

Tlaxcata Vacante Suplente 4

llaxcala Armando Vázquez Sandcival Propietano 5

T1axcala Noemi Carmona . Sánchez Suplente 5

Tlaxeala Gustavo Alberto González Guerrero Propietario 6

Tlaxcala Miguel Gareia Méndez Salazar Suplente 6

Veracruz Ana Lllia Ulloa CueUar Propietario '1

Veracruz Norma Laticia Girón Santos Suplente 1

Vera cruz Maria Luisa Marrugat Casl/llo Propietario 2

Verac:ruz Alvaro López Lobato Suplente 2

Verac:ruz D.niela Gu.dalupe Griego Ceballos Propietario 3

Velllc:ruz Rosa Hild8 Rojas Péraz Suplente 3

VeraClUz Luis Oetavio Hemández Lara Propietario 4

Veracruz Yadira laleta Cuervo Suplente"

VeraClUz Juan Emlio González Garrido Propietario 5

Veráauz Laopoldo
Alaftta Méndez Suplente 5Guadaluoa

Verac:ruz Carlos Quiroz Sánchez Propietario 6

Velllc:ruz
Rebe-ca Del

Boucilez Gómez Suplente 6Carmen
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NOMBRE ESTADO NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

CARGO
PATERNO MATERNO

Yueatán Maria Del Mar TreJo Pérez Propietario 1

Yucatár Irving GaFOaliel Bertin Viliafaña Suplente 1

Yucalán Martha Del· Socorro Arauz Pérez Propietario 2

Yucalán Maryaol Jacobo VDlalobos Suplente 2

Yuealán Adellidl salE Salazar Propietario 3

Yuealán Vacante Suplente 3

Yucalán P8lr1c1a Jean Me: Carthy Caballero Propietario 4

Yueatán Ehln Ene Pool Capetillo Suplente 4

Yuealán GultaV1l Adollo MonIorte Mandez Propietario 5

Yucalán Maria Eugenia Cerón Gamboa Suplente 5

Yucalán Alberto Arjona Ordaz Propielario 6

Yucalán Jolé Eduardo Carrillo La •.• Sup!enle ti

NOMBRE ESTADO NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

CARGO
PATERNO MATERNO

Zacateca s J. Vlrgllio Rivera Delgadillo Propietario 1

Zacatecas Ma. Rosano Carlos Ruedas Suplente 1

Zacalecas Ulia Ortíz Garda Propietario 2

Zacatecas Vacante Suplente 2

Zacatecas M •. Del Rosario . Arell.no Val.~ Propietario 3

Zacatecas Mlrtam Avlla Carrasco Suplente 3

lacetecas Catalina Gaytán Hemánclez Propleta rIo 4

lacatecas Vacante Suplente 4

lacatecas Gabriel Solís Nava Propietario 5

Zacalecas
.

Suplente 5Vacanle

zacatecas Humberto Rodríguez Badllo Propietario ti

Zacateca. Ma.Magdalena Belti'én Vázquez Suplenle 6
.- -'-
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GOBIERNO DEL ESTADOOETABASCO
SECRETARIA DE SALUD

Convocatoria: 006

Con fundamenlo en los Articulas 76 de la Constitución PoIilial del Eslado de Tabasco. 21.24 fracción 1.26. Y27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Presladón de Se"'icios del Eslado de Taba"", y los Articulos 34 1
J6 del Reglamenlo de la Ley. se convoca a los interesados en pamc;par en la(s) licitadón(es) de carácter Estala! para la Adquisición de Productos Textil •• de confoonidad con lo sigUiente: '

NÓ.de Rci'"clón CasIo dé líilbases
Llc:lIación Pública Estata!

Fecha "mH" pata idqulr;;' Jtmlf·d. ~liiltC.lonis
bases

-. ~~j,':"
'56058002.()()6,14 No habnl visila a

instalaciones
10:00 horas 10:00 hora.

C600000000

P"rtid. ClaveCABMS

La. ba••• de la Iicilación se encuentran disponibles para consulta www.st!Xl!ab.gobmxyvenlaenPoseoTaba.coNúmen>1504.CotlniaTabasco2000.C.P.66035.Centro.TabISco.lelélono: 019933 1000 00 EXT 61474.
los dias que senalen las bases; con el .iguiente horario: La que senalen les ba.es. La fo•••• de pago es: Medlanle afielo expedido eft e' Departamento de Adquisicione. de la Subdireoción de Recursos Materiales y Servidos
Generale. para el pago en la Secretaria de Planeación y Finanzas. o pago directo en el banco. Banco: BANAMEX.S.A.. No. de cuenla: 06206156266. No. de Sucursal: 0620. Nombra de la Sucursal: Centro Flnanciarn Tabasco
2000. Benenciario: Secretaría efe Planeaci6n y Finanzas

. La ¡unla de adaraciones se "•• anl a cabo el dia 07 de noviemb<e.de 2014 a las 10:00 Ilofas en: Sala de Junlas de la Secrelaria de Salud. ubicado en: Paseo Tabasco Número 1504, CeIonia Tabasco 2000, CP
66035. Centro. Tabasco. .
Entrega de muestra: se efectuaré el 10 de noviembre del 2014 en un horario de: 09:00 a 13:00 horas e" el Departamento de Adqulsidon~s de la Subdirea:i6n de RecursO! Materiales y Servicios Generales Sala de
Juntas de la Secretaria de Salud. Pa.eo Tabaséo. número 1504, cotonia Tabasco 2000. C.P. 66035. centro, labasco. '
El acto de presentadón de proposidooes Yaper1ur1lde I.(s) prnpuesla(s) lécnica(s) se efectuaré el dia 12 de Noviembre de 2014 a las 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Secretaria de Salud. Paseo Tabasco.
número 1504. colonia Tabasco 2000, C,P. 66035, centro, taba"",.
La aper1ura de la propuesla económica se efectu.nI el dla 14 de noviembra de 2014 alas 10:00 hora •. en: Sala de Junlas Sala de Juntes de la Secralaria de Salud. Paseo Tabasco. Número 1504. Colonia Tabasco
2000, C.P. 66035. Cenlro, Tabasco.
E~Ios) Idioma(.) en que deberé(n) "",.enta~se) I8(s) proposición(es) senlln): Espallol.
La(s) moneda(.) en que deberé(n) cotiZ8Be tals) proposición(es) .eré(n): Peso mexicano.
No se olOfyaré anticipo.
Lugar de entrega: Almacén General. loo dla. La QUl'senalen las ba.es, en el Ilofario de entrega: La que ..naten las bases
Plazo de entrega: 20 dias nalUrales
El pago se realizar.!: CREDITO.
Ninguna de las condiciones es!ableddas en la. bases de 1icitaá6n. asl como tas proposiciones presenlada. por los iciIantes. podrán ser negociadas.
No podnln pamc;par las personas que se encuentran en 1MSII""",los del Articulo51 de ia Ley de Adqulsldones, Arrendamientos y Prestación de Servldo~ def E'rad9'dl! Tabasco

"

CENTRO. TABASCO,A 01 DE NOVIEMBRE,PEL2014
-r--

L1C L BARROH BELMONTES
DIRECTOR DE ADMlNISTRACION

RUBRICA.
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No.- 2974

G()Oi~fnO LId
EJUdOo.Tab'¡KQ

CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACiÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y LA DIRECCiÓN
GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL, LA CUAL ES UNA
INSTlTUCION DEPENDIENTE DE LA MISMA Y REPRESENTADAS EN ESTE ACTO
POR SUS TITULARES GRAL. DE DIV. D.E.M.RET. AUDOMARO MARTíNEZ ZAPATA,
Y LIC. ARTURO MALDONADO PULGAR RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SSP" y "LA DGPYRS"Y POR LA OTRA
PARTE, LA SECRETARíA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADA
POR EL L/C. JUAN ANTONIO FILIGRANA CASTRO, SECRETARIO DE SALUD DEL
ESTADO DE TABASCO, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
SECRETARíA DE SALUD", MISMO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

En el marco de la Reforma Constitucional de Junio de 2008, en lo particular del artículo 18 I

Constitucional en materia de Seguridad Pública, Penitenciaria y Justicia Penal, se
establece que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del Trabajo, la
Capacitación para el mismo, la Educación, la Salud y el Deporte, como medios para lograr
la Re.inserción del sentenciado a la so... . procurar que no vuelva a delinquir, y el
artículo 21 constitucional, en el que . iza que la imposición de las penas, su
modificación y duración, son propias y e s de la autoridad judicial.

;)~n;:~ EJ:::~lJTT~'"lD>=' ES'""!0'"' .
b,sí también, judiciahze la ejecLi6Ó~~~*~ sentencias y sanciones penales a
través de! establecimiento de! juez d;e~ffiJi#ié~entencias, es así que surge la Ley de
Ejecución de Sanciones Penales, la -cUJáf'&~f~Uartículo 13 fracciónlll,VI, atribuye a la. . . '"

Dirección Gene.ral de Prevención y Reinserción Social del Estado, que será esta
dependencia quien coordinara; operara y supervisara la reinserción social de los
sentenciados por medio de la aplicación del tratamiento técnico respectivo y que para ello
propondrá y suscribirá convenios con Instituciones Púbiicas y Privadas que coadyuven al
cumplimiento de los ejes rectores de la Reinserción Social que se establece en esta
misma ley en su artículo 3° fracción IX.

El objetivo de este convenio versa sobre la importancia de considerar a los internos/as del
sistema penitenciario del Estado, como un sujeto de derecho justificado esto en el artículo
4° Constitucional párrafo tercero, el cual garantiza que todas las personas tendrán el
derecho a la protección de la salud, y la Ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de",salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las
Entidades Federativas en materia de salubridad general de acuerdo con lo establecido en
la fracción XVI del artículo 73 Constitucional.

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 4to. de la Ley de Ejecución de Sanciones
Penales concatenado al numeral í5 de la misma Ley, las autoridades auxiliares
vinculadas con la Ejecución de las Sanciones Penales son las siguientes: la Secretaría de .
Administración, Secretaría de Planeación y Finanzas, Secretaría de Sa"'ud, Secretaría de
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Educación, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría Desarrollo Económico y Turismo,
Ayuntamientos o Consejos Municipales, Instituto de la Juventud de Tabasco, Instituto del
Deporte de Tabasco, Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social, así como de la
Dirección del Trabajo y Previsión Social, mismas que de manera indirecta participan con
las autoridades administrativas y judiciales en la Reinserción Social del sentenciado a
sanción privativa de la libertad, las cuales tienen por objeto reincorporarlo a la vida social
como una persona útil, procurando que desarrolle una actitud de respeto asimismo, a su
familia y a la sociedad en general. Considerando como medios de reinserción social, el
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte; se estima
necesario precisar que la Organización Mundial de la Salud Organismo de Naciones
Unidas, ha dictarnínado que la salud es el "Estado de completo bienestar físico, mental y
social y no solamente la ausen-cia de enfermedad".

DECLARACIONES

1. "LA SSP" y "LA DGPYRS" A .TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES
DECLARAN:

1.1. Que es una dependencia de la Administración Publica Centralizada del
Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 3, 4, 12, 28 fracción I y X de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado, 10

, 10 fracción IV del Reglamento Interior de la
Secretaría de Seguridad Púb~ del Estado de Tabasco, estando facultados
los titulares de dichas de~. las a suscribir los acuerdos, contratos o
documentos relativos al ejerVé sus atribuciones.

PODER-EJECUTh'O DEL ESiA--')()
1.2. Que con fecha prim&IM~M@¡~ftf~ 01 de julio de 2013, el Gobernador

Constitucional del Esta~~~~~L. Lic. Arturo Núñez Jiménez, designó al
Gral. D.E.M.RET. Audomaro Martínez Zapata y al Lic. Arturo Maldonado
Pulgar como Secretario de Seguridad Pública del Estado y Director General
de Prevención y Reinserción Social respectivamente, acreditando su
personalidad con dichos nombramientos.

1.3. Para los efectos dél presente instrumento señalan domicilio legal la Av. 16 de
septiembre sin número esquina periférico colonia Primero de Mayo C.P.
86190 Y Avenida Gregario Méndez 723 de la Colonia Centro, ambos de la
ciudad de Villaherrnosa, Tabasco.

2. "LA SECRETARIA DE SALUD" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE
DECLARA:

2.1 Que la Secretaría de Salud, es una dépendencia de la Administración Pública
Centr.alizada del Poder Ejecutivo del Estado, conforme lo establecen los
artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción VI y 32 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco.



5 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 13

3.3

3.4

2.2 Que el primero de enero de 2014, el Lic. Juan Antonio Filigrana Castro, fue
nombrado Secretario de Salud por el Lic. Arturo Nuñez Jiménez, Gobemador
del Estado Libre y Soberano de Tabasco con las atribuciones y facultades
inherentes a su cargo,. mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni
limitadas en forma alguna y por tanto se encuentra plenamente facultado para
la suscripción del presente acuerdo, de conformidad con los artículosS1
fracción 1I de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco,
S, 12.fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco.

2.3 Para los efectos jurídicos de éste convenio, declara tener por domicilio legal el
ubicado en Paseo Tabasco número 1504, centro administrativo de Gobiemo,
Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

3. DECLARAN LAS PARTES

3.1. Es su propósito coordinarse para la implementación del presente instrumento
jurídico, y realizar las acciones de prevención, promoción y atención de
calidad para garantizar el der.";, . la salud de los intemos mediante
programas de medicina preventi ~ lva y de rehabilitación.

. .l
"LA SECRETARIA DE ~~~.' tLJC{¡feO~E.~.)a íntraestructura y el recurso
humano para establecer'-I~~=Qf<iry~G'::LA SSP" y "LA DGPYRS" y
proporcionar la colaboracioi\,'N'M!~~U_y servicios inherentes al objeto
materia de este convenio .

3.2.

. El enlace para la prevención y promoción de la salud, atención psicosocial y
atención médica de calidad, serán los Subsecretarios de Salud Pública y de
Servicios de Salud, los Directores de Programas Preventivos, Protección
contra Riesgos Sanitarios, Salud Mental, Dirección de Atención Médica y los
Jefes Jurisdiccionales.

"LA SSP" a través de "LA DGPYRS" cuenta con la íntraestructura y los
recursos humanos tanto operativos como administrativos, para establecer la
colaboración interinstitucional con "LA SECRETARIA DE SALUD" para
proveerla asistencia y los servicios inherentes al objeto materia de este
convenio, como parte integral de los ejes principales de la Reinserción Social
de la población interna del Sistema Penitenciario dei Estado de Tabasco,'
mismo que comprenden: 6 Ceresos; Centro de Reinserción Social del Estado
(CRESET), Cereso de Cár-denas (Las Palmas), Cereso de Comalcalco,
Cereso de HUlrnanguillo C&reso de Tenosique y Cereso de r\~acuspana; 8
Cárceles Púbíicas h~unicipales Adrriinistradas ras cuales son: Cárcel Pública
de Nacajuca Cárcel Púolice de .ralpa de Méndez Cárcel PLlblica de
Cunduacán, Cárce! PúbÍlce de -reapa Cár::e! Púbiica de V¡i;a la venta, Cárcel
Pública de Paraíso Cárcel ~<l~)!icade Tacotalpa y Cárcel Publica de Jaiapa; y
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4 cárceles públicas no administradas: Cárcel Pública de Batanean, Cárcel
Pública de Emiliano Zapata, Cárcel Pública de Centla y Cárcel Pública de
Jonuta. También se cuenta con un Centro de Internamiento para Adolescentes
Varones y un Centro de Internamiento para adolescentes mujeres.

3.5 El enlace de Coordinación lnterinstitucíonal con la Secretaria de Salud será a
través del titular de "LA DGPYRS", Lic. Arturo Maldonado Pulgar,la Jefatura
de la Unidad de Reinserción Social, Psicóloga Erika Francisca Pérez
Clemente y la responsable del área de Salud de la URS, quienes serán el
enlace directo con los directores de los Ceresos, Cárceles Públicas
Municipales Administradas y no Administradas y los Centros de Internamiento
para Adolescentes varones/mujeres, con sus respectivos encargados del área
médica o enlace. con la Secretaría de Salud, el cual se detalla en la cláusula
quinta.
Como antecedente se proporcionan los siguientes datos en relación al número
de población penitenciaria anual recluida en el 'sistema Penitenciario del
Estado.

AÑO

2012
2013
2014

(HASTA EL MES
DE JUNIO)

Promedio Anual

DETAatit1S
49~IIWlJU lOICA4713 212

5,156 4,910 245

Los padecimientos frecuentes' que se han detectado en la población interna
del sistema penitenciario del Estado según registros históricos de las áreas
médicas son:

ENFERMEDADES
HIPERTENSION ARTERlAL

DIABETES MELLlTUS TIPO 1 Y 2
PACIENTES PSIQUIATRICOS

SIDA (VIH)
TUBERCU LOSIS

Por lo anterior, "LAS PARTES" manifiestan su voluntad de sujetarse al cumplimiento de
este convenio de colaboración, bajo el tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS
PRIMERA.

El presente convenio tiene por objeto fortalecer e incrementar acciones conjuntas de
prevenir, proteger y mantener la salud, mediante programas de medicina preventiva,
curativa y de rehabilitación a favor de la población penitenciaria del Estado de Tabasco,
en el respeto de sus derechos humanos, como unos de los medios para lograr la
reinserción de los internos o sentenciados a la sociedad.

SEGUNDA

Ambas partes se comprometen en el ámbito de su competencia para el cumplimiento del
presente convenio: .
A. Llevar a cabo las acciones de prevención y promoción de la salud, atención
psicosocial y atención médica de calidad para garantizar el derecho a la salud de los
internos. mediante programas de medicina preventiva, 195cuales son responsabilidad de
la Subsecretaría de Salud Pública; atención curativa y de rehabilitación, que .son
responsabilidad de la Subsecretaría deS.de Salud.

B.· . Conjuntar esfuerzos y acciones; .• ~pl~me~lar las bases que atiendan en el
. b' d .' ~~~Jf..Clj~~ Q.~.f§lAQ"d d .. d I d d Iam ito e sus respectivas comlflBltf~~...: ~t'ZI~ es e servrcios e sa u e a
población interna del sistema penite~R(Mf-~oo, el cual se encuentra conformado

- • WN'RJ..."" IURIOIC;·por Ceresos, Cárceles Públicas IVIU lérpales y Centros de Intemamiento para
Adolescentes, Hombres y Mujeres.

C. "LAS PARTES" se comprometen a mantener una estrecha comunicación y
colaboración para cumplir con las cláusulas del presente convenio.

D. Implementar de manera periódica campañas, conferencias y tareas encaminadas
a motivar y/o ccncientizar a los internos y sus familiares en la participación de los
programas de salud que implementen la "DGPYRS" y "LA SECRETARÍA DE SALUD".

E. Elaborarán expedientes clínicos de los intemos/as que reciban tratamiento médico'
y de salud, para la adecuada vigilancia epidemiológica de los padecimientos que lo
requieran.

TERCERA
Para el cumplimiento de! presente convenio "LA DGPYRS", se compromete a:

A. Tener personal para la vigilancia y cumplimiento del tratamiento de los intemos, el
cual deberá observar y respetar los lineamientos que se marcan en las guías de
práctica clínica y normas oficiales mexicanas que regulan los servicios de salud.
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B. Asignar los recursos humanos responsables y necesarios en cada centro
penitenciario, para que en colaboración con la Secretaría de Salud se brinde la
prevención y promoción de la salud, la atención médica y los servicios de salud
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente convenio,

C. Dar las facilidades y accesos necesarios al personal de "LA SECRETARíA DE
SALUD", debidamente acreditado, dentro del horario establecido y de acuerdo con
las especificaciones señaladas, en el pr~sente convenío, debiendo sujetarse a las
medidas de seguridad que les sean instruidas, y otorgar la debida protección al
personal referido.

O. Los internos/as del sistema penitenciario del Estado, serán instruidos sobre el
comportamiento y conductas que deberán observar durante la impartición de las
diferentes acciones que les sean proporcionadas,

E. Coordinarse organizadamente con "LA SeCRETARíA DE SALUD" en la
impartición de la capacitación y adiestramiento def personal responsable de la
vigilancia y seguimiento de los tratamientos de la población interna del sistema
penitenciario del Estado. I--~~

F. Proporcionar oportuname~~~ lae'nf IV ~~L9:~jBs internos/as que requieran de los
, , .di " IJQfR E U '1 li d d Iservicios me ICOS, aSI CfMR~V lJIf~pnar e censo actua Iza o e a

población interna por munic~:m,W~uientes datos: nombre, edad, sexo,
diagnóstico y otros que sean necesarios, para definir la unidad médica que le
brindara el servicio y/o el programa al que estará sujeto el interno,

G. Deberán de respetar los "lineamientos intemos" de la red de servicios (Unidades
Médicas de Atención con que cuenta el Estado), cuando por motivos de salud el
interno sea referido a cualquiera de las unidades de la red.

H. No causar perjuicio a los afiliados, trabajadores, y público en general que se
encuentre dentro de las instalaciones de salud que con motivo del traslado de los
internos/as, deban de ser atendidos en las diversas Unidades Médicas, en la
inteligencia que el traslado y custodia de los internos/as, será responsabilidad de
"LA DGPYRS".

CUARTA
. Para el cumplimiento del presente convenio "LA SECRETARIA DE SALUD", se
compromete a:

A. Tener comunícactón permanente con los enlaces de "LA DGPYRS", para cumplir
con el objeto del presente convenio, principalmente con la Unidad de Reinsercíón
Social, junto con los encargados de las áreas médicas del sistema penitenciario
del Estado,
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B. implementar los programas previstos en el Plan Nacional y Estatal de Salud,
aplicables mediante la promoción en el auto cuidado y la cultura en salud, para
preservar y mantener la salud física y mental de los internos contribuyendo a
desarrollar conciencia suficiente y necesaria para su reinserción social.

C. Las acciones de prevención, promoción de la salud, atención psicosocial se
realizarán a través de la Subsecretaría de Salud Pública siguientes:
Programas Preventivos: para establecer el tratamiento, control y seguimiento de
los internos/as con patologias detectadas por el médico de la unidad o las
detectadas a través de jornadas especiales como son, factores de riesgo
(diabetes, hipertensión, obesidad); alteraciones de la memoria, alteraciones
prostáticas, incontinencia urinaria; sindrome de inmunodeficiencia adquirida,
Sida(VIH), infecciones de transmisión sexual (ITS) y Tuberculosis; detecciones de
cáncer mamario y cérvico ute_rilJ,Cl~~ establecerá coordinación con el área médica
del centro penitenciario para .~. ionar asesoría, capacitación y el apoyo con
los insumas para su detecciór conforme a la normatividad y operatividad de
cada uno de los progrélSV~ EJECU IlVO DEl ESTAOO

Salud Mental y promb'8~(~lW~~~ú'rtklecerán la prevención de accidentes,
adicciones y violencia en l~triAnOOAI)51as,así como proporcionar pláticas de los
diversos programas preventivos y entregar material impreso y didáctico de estos
temas, con énfasis en el uso de preservativos para evitar las infecciones de
transmisión sexual.
Control de Vectores: nebulización en el interior de los centros penitenciarios,
previa programación.
Protección contra riesgos sanitarios: se programarán visitas de supervisión en
el manejo higiénico de los alimentos, disposición de 'aquas de servicio,
dispensación de medicamentos y vigilancia del consultorio o unidad médica del
centro, así como la disposición de basura y excretas.

D.' A brindar únicamente la atención curativa en las Unidades Médicas Hospitalarias,
Centros de Salud Urbanos y/o Centros de Salud con Servicios Ampliados,
existentes en las cabeceras de los municipios, en los horanos establecidos por
cada Unidad de Salud, respetando los lineamientos de atención. En caso de que el
padecimiento requiera de una atención de mayor resolución, la atención se dará
en los 5 Hospitales de Alta Especialidad del Municipio de Centro. Las atenciones y
medicamentos que se proporcionen a los internos (as) serán de acuerdo a lo
marcado en el Catalogo Universal de Servicios de Salud.

E. Las jurisdicciones sanitarias, inclulrán en sus programas de capacitación a los
responsables de la vigilancia y sequimientodel tratamiento de los internos, por lo
que debera contar con la relación del personar del .sistema penitenciario por
municipio. .

F. Proporcionar la relación del personal que estará a cargo de las disertaciones
respecto al tratamiento médico y los servicios de salud, el cual deberá contener los
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siguientes datos: nombre, cargo, Institución de donde proviene, copia de
identificación oficial de su institución laboral o del INE y el oficio de comisión.
Cuando hubiere necesidad de realizar cambios en el personal relacionado en el

párrafo anterior deberá notificar de ello por escrito dentro de los primeros diez días
de cada mes a "LA DGPYRS" y al Director o Encargado del Centro Penitenciario.

G. Observar y respetar en todo momento lo señalado en el reglamento de
Readaptación del Estado.

H. Guardar en absoluta reserva la información que le proporcione la "DGPYRS", así
como a la que tenga acceso de los internos (as) del Sistema Penitenciario Estatal.

QUINTA. -11*"1!

Para la adecuada coordinación IA~.cciones previstas en este instrumento, "LAS
PARTES" designan a los siguiente.es: .

POoeR EJECUTIVO DEl ESTADO
POR PARTE DE LA "Ó~~~ODETA8ASCOu~~f'tARiA DESAlUD

UN/fW) JUR/OICA

A} El titular de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social, Lic. Arturo
Maldonado Pulgar, en representación de los Centros Penitenciarios del Estado, la jefatura
de la Unidad de Reinserción Social, a cargo de la Psicóloga Erika Francisca Pérez
Clemente y la responsable del área de Salud de la URS coordinarán las actividades
relacionas con el objeto del convenio. considerando el esquema organizacional señalado
en el anexo 01 del presente convenio.

POR PARTE DE "LA SECRETARIA DE SALUD"
B} Las Subsecretarios de Servicios de Salud y de Salud Pública, Doctores Manuel
Jesús Alvarado García y Esmelin Trinidad Vázguez respectivamente y/o a quienes los
sustituyan en sus funciones. . '
Los miembros titulares podrán nombrar a un suplente, el cual deberá tener como mínimo
el nivel jerárquico 'inmediato inferior.

SEXTA
Relaciones Jurídicas

"LAS PARTES" reconocen y aceptan que las únicas relaciones jurídicas existentes entre
ellas, son las derivadas del presente convenio de colaboración, por lo que el personal que
"LA DGPYRS" y "LA SECRETARíA DE SALUD", asigne, contrate o comisione para el
desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, estará bajo la dirección y
responsabilidad de cada uno de ellos, razón por la cual no reconocen ningún vínculo
laboral alguno, asumiendo cada una de "LAS PARTES" la responsabilidad que le
corresponda. En razón de lo anterior, el personal de cada una de "LAS PARTES" no
podrá considerar a la otra como patrón solidario o sustituto.
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SÉPTiMA
Modificaciones

"LAS PARTES" podrán modificar fundadamente el presente convenio en cualquier
momento, mediante comunicación escrita donde la parte interesada se dirige a la otra,
haciendo las observaciones que considere prudente dentro de los 10 días naturales
siguientes a la fecha en que haya recibido dicha comunicación, mismas que se llevarán a
cabo mediante un convenio modificatorio, que debidamente suscrito formará parte
Integrante del presente instrumento jurídico,

OCTAVA a~~
La vigencia del presente convenio de ación, será por la temporalidad que dure la
administración de ambas instituciones mamentales, iniciando a partir de la fecha de
su firma hasta el 31 de dici~ . ~& "LAS PARTES" podrán darlo por
concluido y/o prorrogar su vigenM§~I~fJ(: Wt4'e>doigual, cuando así convenga a sus

d b' üllfoAOJURlolCA. . . d' . I dintereses, lo que e era cornuruearse por escrito con treinta las natura es e
anticipación.

NOVENA
"LAS PARTES" acuerdan que el presente convenio podrá darse por termInado
anticipadamente, sin' responsabilidad y sin perjuicio alguno para las mismas, cuando
ocurran razones de interés generala que por causas justificadas, se, extinga la necesidad
de requerir el apoyo originalmente solicitado y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de los compromisos pactados, se ocasionaría al9ún daño o perjuicio a "LAS
PARTES". .
El procedimiento a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento durante
la vigencia del presente convenio de colaboración, comunicando por escrito a la otra
parte, sin que ninguna de ellas se reserve acción o derecho en contra de la otra.

DÉCIMA (

"LAS PARTES" convienen, que el presente convenio es producto de la buena fe, en
razón del cual los conflictos que llegaren a presentarse en cuanto a su interpretación,
formalización y cumplimiento, serán resueltos de común acuerdo, y en caso de no llegar a
ninguna solución; será competente el Tribunal del Estado de Tabasco que corresponda
para este convenio, renunciando "LAS PARTES" a cualquier otra jurisdicción.

Enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance jurídico de todas y cada una de las
declaraciones y cláusulas del mismo, se firma el presente en 4 ejemplares, para todos los
efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Villahermosa Tabasco alos ts-ríías del
mes de octubre de 2014.
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/1 .
POR "LA SECRE]:.ARIA D'?5ALUD"

.~/

//
LIC. JUAN ANTONIO FJLÍGRANA CASTRO

I ) /

SEC~E~r DESALUD
GENERAL DE DIV. D.EM. RETIRADO

AUDOMARO MARTíNEZ ZAPATA
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

taIt~TIG05 . _~

~

"81 .. . - ::::::=-=;:;0--

.. ¡lODER EJECUTIV
'.. ;1t3REYSOBERANqDETABA~
~ ,', ~OE SALUD

DR MANUr:L J~SUS ALVARADO ~~WRIf)ICA LIC. ARTURO MALDONADO PULGI;\R
SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE DIRECTOR GENERA DE PREVENCION y

. SALUD REINSERCI . N SIAL

J

[fRANCIS'CAPEREZ
EMENTE -

NIDAD DE REINSERCIÓN
SOCIAL

D .ESM
SUBSECRETARIO DE SALUD~
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ESQUEMA ANEXO 01 DE LA "DGPYRS" DERIVADO DE LA CLÁUSULA QUINTA
INCISO A) DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL:

~'-"""-"'-'---"----~------ .,.., .. ~._ ..._---~-----~
I CENTRO NOMBRED~l,D'R~CTOR pELJ~.pm~.R"E.PEL,ENC:A~GADO· ..9E. L . OBS·ERVAC'IONE·S·
i PENITENCIARIC) CERESÓ ,~ .. f ·''o,.!'.,iF¡t'ÁREA MEDICA .,.,.. .' .,.. ..
I DR.GUSTAVOCAMELOZAPATA TURNOS MArun/lO

¡ DR HOMERO AGUILAR SOLAOO DíAS AL 1ERNOS 800 A 8:00

I
I

DR RAÚL MARnNALEJANDRO SAS., DOM., OlAS FESTlVOS
PÉREZ 8:00/', 8:00

DRA MARICEL ALMEIDA GARCíA LUNES A VIERNES 15:00 A

J

I 21:00 HRS.

, DR JORGE ANTONO MONTERIO DíAS AL 1ERNOS 7:00 A 7:00

I DRA. VIANEY BROCA GARClA. SAB., DOM., DIAS FESTIVOS
, 8:00 A 8:00
! OR. JUAN FRANCISCO CORTES LUNES A VIERNES 8:00 A 14:00

SÁNCHEZ HRS.
DRA TELMA URANIA MARTINEZ SAB., DOM, DIAS FESTIVOS

OLÁN 8:00 A 8:00 NOCTIJRNO
LUNES A VIERNES TURNO

MAlUTINO lE NCARGADO DE lB
YVIH

LUNES A VIERNES DE 8:00 A
1500HRS.

SAB., DOM., DIAS FESTIVOS
8:00 A 8:00

SAB., DOM., DIAS FESTIVOS
7:00 A 700

LUNES'" VIERNE-S DE 8:00 A J
15:00 HRS.

LUNES A V1ERNES DE 8:00 A
14:00 HRS.

SAB., DOM., DLt\S FESTIVOS
8:00 A 8:00 TURNO MA lUnN:>

ENFERMERA EMLI BAUTISTA REYES LUNES A VERNES DE 8:00 A
15:00HRS.

ENFERMERA MICAELA CRUZ DÍAS AL TERNOS 6:00 PM A 6:00
ZAPATA AM

DÍAS ALTERNOS 8:00 A 8:00

LLl-JES A VIERNES 14:00 A
__ 21:00HR~_~

DíAS ALTERNOS 8:00 A 8:00

DR JUAN PÉREZ FUENTES

CRESET

R JOSÉ JAIME TORO FALCÓN

. GELLSSA ZAPATA HERNÁNDEZ

ÓLOGA VIRGINIA
RIA MARlÍNEZ

101' LOGA DEISI GARCIA
. ~. VALENCIA

ODONTóLOOO JAVIER PEREIRA DE
LA CRUZ

ENFE~RO HÉCTORARlAS
CUSTODIO

CRII7 _
ENFERMERA MARCEUNA DE LA

ROSA REYES
ENFERMERO ALFREDO HERNANDEZ

SUÁREZ
ENFERMERA BEATRIZLÓPEZ LUNES A VIERNES 7:00 A 14:00

AGUlERA HRS.
ENFERMERA E~TERVIN4. MÉNDEZ LUNES A VIERNES 7:00 A 14:001

GOMEZ HRS.-

IE'-FERMERA té VALERIA MÉi'DEZ SAB., DO•. , D~SFES T1VOS I
. MARTINEZ' 8:00 A 8:00-----------

ENFERMERA CLARA VICTORJA SAB., DOM., DLt\S FESTIVOS
MORALES GLmÉRREZ 9:00 A 8:00

.----
ENFERMERO ANTONIO MORA.LES LUNES A VIERNES 8:0DA 15:00

MÉNDE~ . ¡ HRS
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CONTINUA ANEXO 01

CENTRO
PENITENCIARIO .

CÁRDENAS

COMALCALCO

t-UMANGUlLO

TENOSIQUE

NOMBRr;DE~ [)IRECTOR DEL
'>·'·CERESO

NOMBREO ~ ENCARGADO DEL
ÁREAMEPICA

DR ES1EBAN DE DIOS GÓMEZ

DRA. JULIAAGUlRRE EUGENIO

LIC. JOSUÉ PÉREZ PÉREZ
SE ENCARGA EL DIRECTOR DEL

PENAL y LOS COMANDANTES DE
LAS GUARDIAS

DRA.ILEANA. ALEJANDRA JIMÉNEZ
CASllLLO

DR ANT~O LIÑA RA~REZ

C. JOSÉ JIMÉNEZ PERAL T
Et-CARQA EL DIRECTOR DEL

. ENAl~LO COMANDANTES DE
PODER EJECUTI O DEL ~st. . GUARDIAS
LIBREY SOBE O DEt

UNIDAD J JRIDI~ MAmO PÉREZ GóMEZ

TRAB, SOCV\L ELISA DE LA CRUZ
SALAYA

C. ADffi6.N DLt\z ALEJAt'I>RQ
SE ENCARGA EL DI~CTOR DEL

PENAL Y LOS COMANDANTES DE
LAS GUARDIAS

DR JULIO VICTOR PA TIÑJ

SAMUEL MORALES GARCLA. SE ENCARGA EL DIRECTOR DEL
PENAL Y LOS COMANDANTES DE

LAS GUARDIAS

DR RAFAEL SEGURA JIMÉNEZ

E/'FE AA JUANA SALA
H RNÁNDEZ

SE ENCARGA EL DIRECTOR DEL
PENAL Y lOS COMANDANTES DE

LAS GUARDIAS

MACUSPANA 'SELEI\E BARRlGUE1E MANDUJANO

OBSERVACIONES

TlRNO MATUTINO ENTRE
SEMANA

TURt\lO VESPERllNO ENTRE
SEMANA

'FII'l:S DE SEMANA, EL
SUMINISTRO DE

MEDICAMENTOS Y TRASLADO
A ALGÚN CENTRO DE SALUD

POR URGENCIAS

TURN:> MATUTINO

TURNO VESPERTINO

FII\ES DE SEMANA, EL
SUMINISTRO DE

MEDICAMENTOS Y TRASLADO
A ALGÚN CENTRO DE SALUD

POR URGENCIAS

1URNO MATUllOO

FINES DE SEMANA., EL
SUMINISTRO DE

MEOCAMENTOS y TRASLADO
A ALGÚN CENTRO DE SALUD

POR URGENCIAS

FINES DE SEMANA, EL
SUMINSTRO DE

MEDICAMENTOS Y TRASLADO
A ALGUN CENTRO DE SAL.UD

POR URGEt-CIAS

TURNO VESPERllOO

nreo MA MINO
FIt'ES DE SEMANA, EL

SUMINISTRO DE
MEDICAMENTOS Y TRASLADO
A ALGUN CENTRO DE SALUD

RG S
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CONTINUA ANEXO 01

CARCEL
PÚBLICA·

NOMBRE DEL ENCARGADO DEL
ÁREA MEDICA

AUX. ENFERMERIA GUADALLPE LUt>l:S A VIERt'{S 7:00 A 14:00
TOBIAS CRUZ HRS.

ALCAOE LE DA MEDICAMENTOS LOS FII\ES DE SEMANA

DR. RUBEN LOZANO ARIAS TURI\O MA MINO
SEGU/IOA GLJARDIA: MIGUEL GALÁN LÓPEZ

TERCERA GUARDV\: EFREN CÁMARA PÉREZ.
ALCADE LE DA MEDICAMENTOS LOS FINES DE SEMANA

HfERMERA JUANA I-ERNANDEZ LUNES A VIERNES lURNO
LÓPEZ MATUTNO

PRIMERA GUARDIA: FRANCISCO
CHABLE REYES

m. JOAOUN MORALES CAMACHO SEGU/Il)A GUARDIA: JOSÉ DE LA
LUZ ZAPATA

TERCERA GLJARDIA: HlGIND
CAPORAU DIAl

DR. .o DANEL MlRELES
OE'.MilRA FDENCIA GÓMElDETABÁSCOsA~I-EZ

UNIMO JU 10 RA G~RbiA:.ESTEBAN
MlR,ANDA DE LA CRUZ

SeGUNDA GUARD!A: SAUl MA. N
RAMóN'

NOMBRE DELOIRECTOR DEL
. CERESO .

CU/Il)UACÁN COMANDANTE ELlAS CUPIL JIMÉNEZ

TACOTALPA

PARAíSO

TEAPA

VILLA LA VENTA

JALAPA

JALPA DE
MÉNDEZ

NACAJUCA

JOSÉ DOLORES ÁLVAREZ DE LA
CRUZ

E!'CARGADO C
HLMBERTO

LÁZARO VELÁZQUEl CAt()

ENCARGADO COMANDANTE
APOLONO ANTCt40 HERt>V\t-llEZ

CORREA

DANIEL TARACEN.'. DE LOS SANTOS

TERCERA GUARDLA.:JOSÉ ALFREDO
LEYVA BALLONA

PRMERA GUARDIA: MAGNOLIA
JIPlÉNEZ AGlALAR

lA:

TERCERA GUARDIA: ISMAELA DE LA
CRUZ GONlÁLEZ

PRMERA GUARDIA: YADET
IZQlAERDO GARClt\

SEGUt-DA GUARDIA: JOSÉ DIAl DE
TERCERA GUARDIA: GlBERTO DE

LOS SANTOS ESCALANTE

PRMERA GUARDLA.:JOSLÉ
ALEJANDRO ALMEDA

SEGUNDA GLJARDIA: RUBCEL
RAttó'-J HERNÁ.t-DEZ

TERCERA GUARDV\: CELSO PIQUE
DÍ6.Z

OBSERVACIONES

GUARDIAS EN LA CÁRCEL
PúBLICA, RESGUARDAN Y

SLMNISTRAN EL
MEDICAMENTO QUE LES

PORPORCk)NA LA

HORARIO MIXTO
LLtJES A VIERNES lURNO

MATlJThO
LO APOYA LA JURISDICCIÓN

YA QlJE M) HAY NINGÚN
ESPECIALISTA, SIN EMBARGO

LOS ENCARGADOS DE LAS
GUARDIAS RESGUARDAN Y

SLMNlSTRAN LOS
MEDICAMENTOS.

DOCTOR OEL CENTRO DE
SALUD CADA 15 DlAs, PERO

PARA EL SUMINISTRO DE
MEDICAMENTOS Y

RESGUARDO ESTAN LOS
GUARDIAS.

ENCARGADOS DE LAS
GUARDLA.S EN LA CÁRCEL
PLBLICA, RESGLJARDAN y

SUMMSTRAN EL
MEDICAMENTO QUE LES

PORPORCIONA LA
SECRETARIA DE SALUD.
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CONTINUA ANEXO 01

CARCEL
PUBLICA··

MUNICIPAL NO
ADMINIS 1-RADAS" <,

BALANCÁN

CENTLA

EMILlANO ZAPATA

JONUTA

ALCAIDE lRA. GUARDIA: C.
ERNf'STO RAMOS VERA

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA ALCAIDE 2DA. G~RDLA.: C. HEISLER
MUNICIPAL ESTEBAN CHAN CASTRO AVENDAÑO ROSALDO

ALCAIDE 3RA. GUARDIA: C
ALFREDO QONZÁLEZ CAMPOS

ALCAIDE 1RA. GUARDIA: C.RICARDO

QUINTANA DE LA CRUZ ~
--- EN ESTAS CARCELES

ALCAIDE 2DA. GUARD~: CAXEL PÚBLICAS MUNICIPALES NO
JESUS LOPEZ PEREZ ADMINISTRADAS, NO HA

ALCAIDE 3RA. GUARDIA: C. ANDRE S EXISTIDO LA COLABORACiÓN
BAUTISTA LEÓN INTERINSllTUCIONl\L EN

. . MATERIA DE ATENCiÓN
,ic::;A1Di: 1RA. (j,¡UARDi!\: C. NICOLAS MEDICA y SERVICIO DE

CRUZ MARTINEZ SALUD, PARA LOS INTERf\OS
i.· E INTERNAS QUE ESTAN

Ii ALCAIDE 2D!". GUARDIA:. C. PRNADOS DE SU LIBERTAD.
·1;AruRNNO NDOZA JIMENEZ

ROlA: C LÁZARO
BALLlNA

1AA~GUARDIA: e JaSE
LUIS MATO CHAN

NOMBRE DiELENCARGADO DEL
ÁRe:AMEDICA

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICLPAL ROOOLFOHERNÁNDEZ

BRlTO

DI~GTOR DE SEGURIDAD
MUNICIPAL C.ISAAEL GE

CORREA HERNÁNDEZ

po~1
.•..18IUf~~'~

SE
UNI

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL TNTE. MANUEL VICENTE

ACUÑA f-ERNÁNDEZ
ALCAIDE 2DA. GUARDIA: C. CARLOS

RAMO MAR1ÍNEZ

ALCAIDE 3RA. GUARDIA: C.
ASUNCIóN DiAl DiAl

·~~~~~~f~J~~I~':~~:;;~8m~;~0'?j~~~~·g:1;~~~~~r::;~'.:t'J~~B~Ef~if~g~At~~B,EL:·
DR.IGNACIO OS\lALDO ORTlZ PÉREZ

N MRAL L

CENTRODE .
INTERNAMIENTO

DE
ADOLESCENTES

VARONES

CEN1RODE
~R!"J.A~v~~i;¡o

DE
ADOLESCENTES

MWERES

COMANDANTE ARnJRO SaRtA
QUlROZ

ENFERMERA HERLlNOA DEL C.
RAMOS SEGl...RA

DR. RAMONVIDAL PÉREZ
ENFERMERA GLORIA LÓPEZ

GONZÁLEZ
DR. ARMANDO CARRERA TOSCA
ENFERMERA MIRTHA ADRIANA

CONTRERAS ALCUDIA

·1 --¡
OBSERV_A_CI_O_NE~S__ ~-J

I

OBSÉRVACIONES; .

lURNO MATUTINO

TlflNO MATUTINa

nJRNO VESPERTINO

TURNO VESPERTINO

TURNO NOCruRNO

TURNO NOCTURNO

FIN DE SEMANA

FIN DE SEMANA

EJ\FERMERA MARlSSA IRlGONlO DE TURNO MATUTID DE LUNES A
LIC.ADRIANACÓRDOVALIMONCHY LA CRUZ VIERr-ES 7:00A 14:DDHRS.

FINALIZA ANEXO 01
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EL SUSCRITO LICENCIADO MIGUEL RODRíGUEZ LÓPEZ, TITULAR DE LA UNID.AD JURIDICA DE

LA SECRETARíA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTícULOS

10 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCIÓN
XVIJI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.- .

- • - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - -CE RTI FICA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE. 14 (CATORCE) COPIAS_ DEL

CONVti~jC cr CC?L'",_BORAC!ÓN !!'ISTERINSTlTUCIONAL QUE CELEBRAN LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO Y LA SECRETARíA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCH!VOS DE LA UNIDAD

JURíDICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS QUINCE DíAS DEL

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE V/LLAHERMOSA, CAPITAL

DEL ESTADO DE TABASCO; REPÚBLICA MEXICANA-· - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L1C. MIGUEL: EZLÓPEZ. _.

f rR9P!R EJECUTIVO DEL E~;TAllO
TITULAR DE LA UNIDAD JUR DICA ';'tARrv SOBERANO Of: rAFw.;cn

SECRETARíA DI SALUD DEL ESTADO DE TAB~IOO;TARIAOí~ sliuo
LJNI[)AO JURIDICA
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No.- 2990 CONVENIO

T ~.
Tal?asc;o fO~~ión
cambla.contlgo de Protección Civil

CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE SUSCRIBE~ POR UNA PARTE, LA
SECRETARIA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR ElL C. CÉSAR RAÚL OJEDA
ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO, ASISTIDO. POR EL Q.F.B. CÉSAR
FRANCISCO BURELO BURELO, COORDINADOR GENE~AL DE PROTECCiÓN CIVIL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "L~ SEGOB", y POR LA OTRA
PARTE, LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CE~TRO, REPRESENTADA POR EL
MTRO. RAMIRO CHAVEZ GOCHICOA, EN SU CARACTER DE RECTOR, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA "UPC", A QUIE~ES EN SU CONJUNTO SE
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE: LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES: .

DECLARACIONES

1.-De "LA SEGOB".
,

1.1.Que la Secretaria de Gobierno, es una dependenc¡' de la administración pública
centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artíc los 52, primer párrafo de la
Constitución Polltlca del Estado Libre y Soberano de Tabas o; 1, 3, 4, 26, fracción 1y 21
de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Eetado de Tabas. o.

1.2.Que el 1 de enero de 2013; el C. César Raúl Ole~e Zublela, fue nombrado por
el Lic. Arturo Núftez Jlménez, Gobernador del Estado, S¡.cretarlo de Gobierno, por lo
que se encuentra plenamente. facultado para suscribir el presente convenio da
colaboración, lo anterior de conformidad con 101artlculos51f fracción 11de la Constlluclón
Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 5. 7, lra9"ión VIII; 12, fracción IX y 21
de la Ley Orgánica del Poder Ejecuti'(o del Estado de Tabasfo.

1.3.Que la Coordinación de Protección Civil, es una u~idad administrativa que forma
parte de la estructura de la Secretaria ds Gobierno, depandencía de la administración
pública centralizada, de conformidad con lo dlspuesto en l<js arllculos 52, primer párrafo
de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26, fracción I
y 27 de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado de llabasco, artículos 7, punto 2 y
28 del Reglamento Interior de la Secrelarla de Gobierno. .

1.4. Que elIde enero del 2013, el Q.F.B. César F~anclsco Burelo Burelo, fue
nombrado por el Lic. Arturo Nuftez Jiménez, Gobernador del Estado, Coordinador General
de Protección Civil, por lo que se encuentra plenamente facullado para suscribir el
presente convenio de colaboración, lo anterior de conformidad con los articulas 27,
fracciones IV, XX. XXI, XXII, de la Ley Orgánica del pOdr.r Ejecutivo, en esta materia
articulas 7, punto 2 y 28 del Reglamento Interior de la Secr tarla de Gobierno, sin perder
por euo ta posibilidad de su ejercicio directo por el Titular de a citada Secretaria.

I

1.5. Para los efectos legales de este Instrumento, Se 4e~ala como domicilio ubicado
en la Av. Gregario Méndez, .squlna Venustlano Carr~nza Sin, Zona Cenlro, C.P.
86000.

11.De "LA UPC":

11.1,Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno¡del Estado, con personalidad
jurldica y patrimonio propios, seclorlzado a la Secretaria pe Educacíón del Estado de
Tabasco, creado mediante Acuerdo de Creación publicado ¡en el Suplemento "6858-F" al
Periódico Oficial número 23626 de fecha 28 de mayo' del alío 2008, de conformrdad con
los articulas 51 de la Constitución Polllica del Estado; y 8, 41) Y 41 de la Ley Orgénica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, de- su acuerdo¡ de creación, que oferta las
Ingenierlas en Biotecnologla, Mecatrónlca, Electrónica y T,lecomunicaclones, Mecánica
Automotriz y Software. .

11.2.Que el 02 de abril de 2013, el Mtro. Ramiro Chévez G\>chicoa, fue nombrado por el
Lic. Arturo Núftez Jlménez, Gobernador del Estado, I Rector de ta Universidad
Politécnica del Centro, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir et
presente convenio de colaboración, lo anterior de conformi~ad con los articulas 28, 29 Y
31 del Acuerdo de Creación de la Universidad Politécnica ~el Centro,

11,3.Su objeto:
I

a) Impartir educación superior en los niveles de profeslonal asociado, licenciatura,
especialización tecnológica, maestrla, doclorado asl como cjJrsos de actualización en sus
diversas modalidades, incluyendo eoucacíón a dlstanc¡¡., diseñados con base en
competencias. para preparar. profesionales con una rsóllda formación cientlfica,
tecnológica y en valores, consistentes del contexto naejional e Internacional, en lo
económico, polltico, social del medio ambiente culturel.

b) Realizar la investigación aplicada y desarrollo te~~ológico, pertinentes para el
desarrollo económico y social de la reglón, del estado y la n*,ón.

e) Difundir. el conocírníento y la cultura a través de la extensión universitaria y la J
formación a lo largo de toda la vida, . t'

d) 'Prestar servicios tecnológicos y de asesorla, ~e contribuyan a mejorar el
desempeñe de las empresas y otras organizaciones ~e la región y del estado,
principalmente. '

e) Impartir programas de educaci6n continua con prlentación a la capacitación
para el trabajo y al fomento de la cultura tecnológica en la repión y en el estado.

f) Cumplir con cualquier otro que permita consolidar ~u modelo educativo con base
en competencias.

11,4.Su Registro Federal de Contribuyentes: UPC0805291 C4.

111.5.Seí'l8la como domicilio para los efectos del presente convenio el ubicado en (
Carrelera Federal Vlllahermosa-Teapa km. 22.6 Ranc~erla Tumbulushal Cenlto,
Tabaleo, C.P. 86280. .

111.De "L4S PARTES":

111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurldica y capacidad legal que
astentan, y que están de acuerdo en celebrar el preserjle convenio al tenor de tas
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMER4.- Convienen "LAS PARTES" que el objeto -del presente instrumento es
establecer las bases de colaboración entre ambas insta~cias, para lograr el máximo
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales en,él desarrollo de ias acciones
de interés y beneficio mutuo que serán acordadas mediante ponvenios especificas.

SEGUNDA.- Para el logro del objeto del presente instrumento "LAS PARTES" acuerdan
desarrollar en conjunto las siguientes actividades:

a) Intercarnbto de personal académico y administrativ~ para participar en cursos,
talleres, seminarios y estancias de investigación cientlfic4 y tecnológica, que realicen-
"LAS PARTES".

b) Intercambio de material bibliograflco, material audi,*,isual, acceso a bancos de
datos e información relacionada con proyectos conjuntcjs que se generen de este
instrumento;

c) Orllanización de los cursos, talleres y seminarios aca<jémicos;

d) lntercambio de experiencias en áreas de inlerés com.), para fortalecer tos servicios
académicos que apoyan la docencia, ia Investigación y la dif~slón cultural

e) Establecer las bases de coordinaclón, organizaCión, asescrta y colaboración entre la ~
"lAS PARTES" para fortalecer el crecimiento y desarrollo d~i estado.

f) Favorecer el intercambio de los alumnos correspondíente a la Institución debiendo
formar profesionistas e011 estancias, práctlcae proteslonalea asl como de actividades de
Servicio Social en las instalaciones que determinen "LAS P1RTES".

g) Contribuir a la realizaci6n de programas académlpos conjuntos (Diplomados,
cursos de Educación Continua o de Capacitación), colaboración en docencia.

h) Promover e impulsar de profeslonalizaci6n, cu\lo objeto es la formación
especifica o especializada del personal de instituciones nrmantes.

1) Establecer las condiciones mediante las cuales una ~e las partes dará a conocer
algún material de la otra o participará en actividades de dIvulgación del conocimientos (
o cullu~ales.
TERCEíRA.- Para lograr el cumplimiento del objeto de dote convenio "LA UPC", se
compromete a lo siguiente:

al Promover y apoyar la realización de los proyectos conjurfos de estudio e invesligación
que se derive de este documento.

b) Promover el apoyo y la colaboración de su personal téqnico y administrativo, para el
desarrollo de las acciones generadas por la firma del presente documento, y de acuerdo
al programa de trabajo y calendario de actividades creade ~ara los fines del presente
converse.
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e) Proporcionar toda la iníormacrón que se requiera para la realización ce los proyectos,
asl como lodos los medios necesarios en bienes y servldos que disponga para estos
proyectos.

d) Impartir cursos de especialización mediante personaj calificado y de reconocida
experiencia profesional, que sean objeto de la firma del' presente convenío, y previa
propuesta de "LA SEGOS", .

e) Facilitar el uso de las instalaciones, equipos y aparatos j:on que cuerlta de acuerdo al
calendario de compromisos Institucional, para el óptimo deljarrollo de 1•• actividades que
deriven del presente documento.

CUARTA.- Para el curnplírníento del objetivo del presente <Ionvenio la "lA SEGOS" por
conducto de la Coordinación de Protección Civil, se comp~omete a lo "guiente:

a) Promover y apoyar la realización de los proyeclos conjuntes de estudio e
investigación que se deriven de este documento; .

b) Proporcionar el apoyo y la colaboración de su persjmal técnico )! administrativo, (
para el desarrollo de las acciones generadas del presepte documento; .

Proporcionar la información que sea pertinente para I~ realización de los proyectos,
as! corno los medios necesarios en bienes y servicios que dispc>ngapara estos
proyectos; .

e)

d) Colaborar en la impartición de los cursos de especíeüzactón, actualluclón, mediante
la participación de personal técnico especializado l' de reconoeida expariencia
profesional.

e) Promover y organizar la impartición de cursos de actuaüzacíón, con vista a la
superación de su personal técnico.

Asesorer y supervisar el desarrollo de las estadías d~ los alumno. de "LA UPC",
especificando el perfil profasional y el número de ellosi que pueden ser atendidos en
sus Instalaciones; y .

FacUitar el uso de las Instalaelones, equlpoe y, materiales para el eficaz
funcionamiento con que cuenta, para el óptimo des~rrollo de las actividades que
deriven del presente documento;

f)

g)

QUINTA.- "LAS PARTES" se comprometen con lalo sIguiente. scclones de
colaboración: .

a) Presentar por escrito programas o proyectos de lrabajp para colabol'ar en tareas de
mutuo Interés, los cuales serán considerados comq anexos a •• te Convenio y
presentados como acuerdos espec/flcos.

b)

Los acuerdos especlflcos describlrén con precisión Masactlvidao.s a deserrollar,
tales como: calendario de trabejo, personal, pr_pu,sto reguerltIPs, aportilflón
econÓmlcl de cada parte, calendario de dOCUlllent•• necesarios "ara determinar
los fines y los alcances de cada uno de dichos progran!as;

Impulsar programas de vinculación para fortalecer 1* cultura de •• prevención y
gestión de riesgos en prolec:ción civil a través del proyectos de InvIstlgación
elenllflca, docencia y difusión cultural. .

c) Integrar grupos de trabajo Pl'ra la realización da los lirogl1llfl'llls.aPf'Obedos. siando
requisito Indispensable la d_lgnaclón de dos reeponaables por cedll una de "LAS
PARTES" en cada grupo integrado; ,

Indicar con claridad dentro de todo programa, prCl~CI.,s o acuerdos especificos, los
derechos respecto a créditos, petentes, certlflcadoe de/lnvenci6n y de aulO(;

d)

e) Iden~iflcar los campos y proyectos de invesUgaci6n y 40cencla que sean del Interés R
comun; '_

f)
I

Promover y apoyar la organización y reallzaci6n da acljvidades acadjmlcas;

Otorgar las constancias, diplomas y reconoclmlenlos a tos participantes que
acrediten los cursos derivados de este dpcumento y e~personal que colabore en las
actividades del mismo; ,

g)

h) Fomentar los programas de capacltael6n del pereon." técnico y de Investigación,
debidamenta aprobados de acuerdo a las cal'llCletistlcas de los programas y
disponibilidad de "LAS PARTES"; .

i) Supervisar y evaluar el desarrollo de las activld"'S; y proyeclos que realicen los
alumnos durante su estancia y •• tadla; y

j) Informar y difundir los resultados y aplicaciones ••• I~s esludlos e Invesllgaciones
realizadas.

SEXTA.- Pata la ejecución de las accionas conlel'llflllldaf en esl. instrl/nlenlo, -LAS
PARTES- e1abol'arán un Programa de Trabejo que ~ lu propuaataa de
coIaboraci6n para levar a cabo los proyectos Icad6mictll. Ijos temas de •• actMdacles a
deaarroNar, u, como las condiciones Inharante. a su ~, •••.• ~ en cada
caao, en el marco del programa ..-na8Iral d. trabejo ••• ~ormldad con los convenios
especlficos.

SEPTlMA.- "LAS PARTES" Integran una Comisión TécnIoII, cuyas fUllCloneaserán 'as de
coadyuvar a la Instrumenlaclón tácnlca y evaluación de 1 los programas, proyectos o
acuerdos especlflcos que se deriven de esle Instrumento.

La"Comisión Técnica, se integra de la forma siguiente:

"SEGOS" UPC--
Mtro. R~miro Chavez GochlcoaQ.F.B César Francisco Burelo Burelo

Coordinador General de Protección Civil Rector

Or. José Carlos Jaime Contreras Espinosa Mtro. Leqnardo .Rafael Borjorges

Director de Atención Integral de Riesgo Güereña
Sec4etarlo Académico

L1c,ROlerlo Romero Calderón
Lic. Carlo~ Marttn Ramón VariasDepartamento Jurldlco

Depart¡fnento de Vinculación

Los litulares podrán nombrar a sus respectivos suplentes lo~ cuaJes tendrán capacidad de
decisión.

La comisión técnica se reunirá por lo menos cada semestre Ó las veces que sea necesana {
con el objeto de vigilar el correcto desarrollo de este' instrumento y formular las
recomendaciones según sea el caso.

OCTAVA·- Queda expresamente pactado que "LJliS PARTES" no tendrán
responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de
paro de labores académicas o administrativas que afecten las actividades derivadas del
presente convenio, o de caso fortuito o fuerza mayor Juera del alcance de "LAS
PARTES".

. .
NOVENA.- El personal comisionado por cada una de "LAS;PARTES" para la realización
del programa derivado de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la direcci6n
y la dependencia de quien lo contrató, manfenlendo por lo taoto, su relación laboral con la
inslitución de su adscripción, por lo que no se crearán retacíones de carácter laboral entre
el personal comisionado por las "LAS PARTES".

Si en la realización del programa autorizado, Interviene personal que preste su servicio a
instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", est" personal continuaré bajo la
dirección y dependsncla de dicha Instituci6n, por lo que: su Intervención no originará
relación de carácter laboral con las "LAS PARTES".

El personal que participe en proyectos amparados por este convenio, deberá respetar la.
condiciones que "LAS PARTES" establezcan para el des~rrollo de los programas, asl
mismo, deberán cumplir con las normas vigantes en materla¡de seguridad y uso de equipo
y acatarán aquellas que le fueran indicadas por el personal:que tenga a su cargo el área
en la que se lleve a cabo el programa.

. "LAS PARTES" convienen en que el personal que se desl~ne para la realización de las
acciones objeto del presente convenio, se entenderá excluflivamente con aquella que lo
contrat6, por "LAS PARTES" asumirán su propia responsa~lIdad.

DÉCIMA.- El presente instrumento entrará en vigor al dla ~igulente de su firma con una
duración de (3) años, a menos que una de ellas comunlque a la otra, por escrito y con
seis meses de antelacl6n su Intención de concluirlo. .

Para él caso de terminación "LAS PARTES" tomarán las rT(edldasnecesarias para evita.
perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido q"e las acciones que se eslén
realizando en ese momento no sufrirán perjuicio alguno y ise lIevarén a cabo hasta su
conclusión.

DÉCIMA PRlMERA.- "LAS PARTES- convienen que los programas y acciones derivados
del presente Convenio son sin fines de lucro, por lo que c..¡ja parte aSumirá sus propios
costos y gastos financieros que se generen.

DÉCIMA SEGUNDA.- La propiedad Intelectual que se der"e de los trabajos realizados
con motivo de este convenio, estará sujeta a las dlsposlelo!",s legales aplicables y a los
Instrumentos especlflcos que sobre' el particular suscriban 'ILAS PARTES", otorgando el {
reconocimiento correspondiente a quienes hayan Inlervenl~o en la ejecución de dichos
(rabajos. .

DÉCIMA TERCERA.- Son causas de terminación anucípada del presente convenio, las
siguientes:

a) El incumplimiento objeto del presente convenio;

b) Por acuerdo mutuo de "LAS PARTES"; Y

e) Por caso fortullo o fuerza mayor, que haga Imposible reanudar les actividades que
dieron ortgen al presente convenio.

DÉCIMA CUARTA.- Para todos los efectO' legales del presente convenio, el
Incumplimiento de las obligaciones ocasionadas por caso fqrtuito o fuerza mayor, eximen
al. obligado de cualquier responsabilidad. Se entiende por /""so fortuito o fuerza mayor,
todos aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voh¡ntad de cualquiera de "LAS
PARTES".

DÉCIMA QUINTA.- Para el caso de alguna discrepencla .ncuanto a la interpretación, (
conlanldo alcances, Incumplimiento de este convenio, rlsl como para los asuntos no
previstos en el mismo, seré 'a Comisión T6cnica se/lalada en la clausula séptima, la que
resolverá lo conducente.

En lo SUplM8to qUe la diferencia o controversia subaista, ·~S PARTES· convienen en
someterse a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales ¡competentes en el Estado de
Tabuco, po< lo que renuncien al fuero que pudiera ~spondertes en razón de su
domicilio presente o futuro, o pO(cualquier otra causa.

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenlo podrá ser modificaqo ylo adicionado mediante la
firma del convenio rnoditlcatorio OAddendum correspóndlenle, previo acuerdo entre -LAS
PARTES".
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DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que todos 105 avisos y notificaciones
relacionadas con el presente Convenio y con los trabajos ~ue del mismo se derivenise
efectuarán por escrito por las personas debidamente acreditadas 'j autortzadas por eüas
y, se considerarán debidamente enviadas, si se entreqan personalmente o son
transmitidas por correo certificado a los domicilios indicados en las declaraciones, e en
cualquier otra dirección que se notifiquen oportunamente.

DÉCIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" se comprometen q~ las acciones derivarlas de
este instrumento se ápegaran a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

Leido el presente convenio y enteradas "LAS PARTES": de su contenido, alcance y
fuerza legal, lo ratifica y suscribe en dos ejemplares originales en hoja 'opalina, a los 29
días del mes octubre de 2014, .

POR"LA SEGOS"
SECRETARIO DE GOBIERNO

/ /,/
= ~ .-:=...---., L_//

··C.~;;ARRAt'il~;A zG¡f¡jf~
'.¡/J' SECRETARIO DE GOBIERNO

~~~:T~~~~'t~;EH~~.fk~~~NR;~~ApSO~~l~~~~:: D~Lcg~P~~~~A.~~~i~T~C':;~~~~~=l~:;(l~~~l~~l~
POR El o.P.8, CéSAR FRANCISCO BURElO BUREl.O. COOR OOR GENERAl ~ PROTECCIÓN CIVil. A aUIENES Er~ io
SUCESIVO lIf lES OENOMINAAA "LA SEGOB", y POR lA TRA PARTE LA IIIERSIOAD POlJTt'CNICA DEL Ct;NTRO.
REPRi:SENtADA POR EL MTRO. RAMIRO CH"YEl GOCHICOA. EN su cAl\AcrER DE ECTDR. A OIJIEN EN LV sucasvo SE L
DENOMlNAftA "lA Uf'C", A QUIENES ~N su CONJUNTO SE lES DENOMINARÁ -lAS PArES", DE fECHA 2v DE oCTUeRE Dr=2aI4~



5 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 29

No.- 2982 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 353/2014; RELATIVO AL PROCEOIM"NTO JUDlCAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVU)O POR MAIlTMA ELENA .,
lORENA DE ",PELUDOS BOCANEGRA PEDRERO, CON FECHA NUEVE DE OdUBRE DE DOS
MIL CATORCE, SE DICTÓ IJN AUTO QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

TRANSCRIPCiÓN
. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE

MACUSPANA, TABASCO. A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS'MIL CATORC' ..

Vlsto.~ El Informe de ta razón secretaríat. se acuerda'
PRIMERO. Se tiene por presentadas a las ciudadanas MARTHA ELENA Y LORENA

de apellidos BOCANEGRA PEDRERO. con su escrito de cuenta y anexos cansistentes en:
Original de Contrato Privado de Donacjón de Derechos, certiflcado por el licenciado PEDRO
GIL CACERES, Nolario Público número 24, de Vl!lahermosa, Tabasco; a nombre de
M~A ELENA BOCANEGRA PEDRERO Y lORENA BOCANEGRA PEO~RO; Original

~e Plano ~el predio urbano. ubicado en la Calle Pino Suárez, de la ColOl!ia Centro, de
,;f.~uspana. Tabasco; a nombre de IoAARTHA ELENA BOCANEGRA PEDRE~O y LORENA
~~O~NEGRA PEDRERO, expedido por el Ingeniero Miguel Luna z.. Original de
...,.~\~~caci6n, expedida por el Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, Registraoor Público del
~~;'II~Uto Registral del Estado. de Tabasco; con sede en Jalapa, Tabasco;. Original de
~'~JJstancla Catastral y anexo (cédula catastral). expedid. por el Ingen.ro MATlLDE
i"'~~AEZ LARA. Subdirector oe Catastro MUnicipal; y copias Simples que acompa~an con
¿\ 'l?!i>' cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTlNCIOSO DE
~iNFORMACION DE DOMINIO. sobre un predio URBANO. ubicado en la Call~ Pino Suárez,

de la Colorua Cantro, 'de Maouspana, Tabasco; constante de una superfiCie de 32770
metros cuadrados. (TRESCIENTOS VEINTISIETE METROS ca,. SETENTA
CENTíMETROS CUADRADOS). con las siguientes medidas y co/indanci"4 AL NORTE
3235 METROS CON HERMANOS JORGE CARRERA; AL SUR: DOS L"'EAS. 17.00
METROS CON JaSE ASCENCIO PALACIOS, HOY CON PROPIEDAD bE MARTHA
ELENA Y LORENA de apellidos BOCANEGRA PEDRERO Y 10.00 METROS CON ELlDEL
CÁMARA CRUZ; AL ESTE: 24.70 METROS CON MIGUEL ANGEL EVOLl ORPPEZA; y AL
OESTE 1765 METROS CON JUAN LIMeN. y un punto vértice con la CALLE PINO
SUARU.

SEGUNOO. Con fundamento en los articulas 877. 889. 890, 900 901. 1IP2.903. 906,
907. 924. 936. 938. 939. 940. 941, 942. 1318 Y relativ~ del Código Civil vigente en el
!:stado, en.relaci6n con los numerales 16. 710. 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vis y fonna ,ropuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de goliemo bajo el
número que. le corresponda, dése aviso de su inicio al Trilunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este
Juzgado asi como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto. dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Peri6dico Oficial del Estado, por tres veces. de tres en tres dlas
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor clrcultc'óo de los que editan en la
Capital del Estado. mismos que se editan en los lugares _ioos máa concutllidos de esta
:Iudad y en la ubicaCión del inmueble, lo anlertor es con" .n •• ¡dad de que ",ulen se crea
con derechos sobre el predio mencicnaoc con anterioridad comparezca a éllte juzgado a
hacer valer sus denechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjétive Civil
vigente fíjense los avisos en los-lugares publicos de costumbre y en el lugar de ubicación
del predio de referencia, agregados que sean les periódica. y a petición del pnIlmovente se
r,jaca fecha y hora para el desahogo de la prueba teslitnOlllll a cargo da 101 ciudadanos
GREGORIA CABRI!RA PAREDES, MARIO GUTIlÉRREZ MOSCOSO y BEAlIRlZ .-JORO
ROORIGUEZ.

CUARTO. Hagasele saber al Regiatrador Públi411 del InaljlUto ,,"!aira' del'-0 de Tabuco, de Jalapa, Ta".o, la radicación ~ la pres8'*! dlligetléia a fin de
que exprese Jo que a su derecho COfT8llPOOda si los luViolí'l!. Asimismo, req •••• rasele pera
que sena le domicilio en esta ciudad para' oir y recibir citas ,/.-tiflcacióMS, acMIrtido que en
caso de no hacerto, las subsecuentes notilicaciones aún latdlt carjcter JlllfSOI'lIIIe swtiran
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso di! este juzgeclo; lo .ntertor con
fundamento en ei articulo 136 del Código de Proceder etI le materia. Por "" que se le
concede en ambos casos. el térmi~o de tRES OlAS HÁBI\.P co.-s al dla siguiente de
la noliflcaci6n que se le haga del preMrlte proveido.

QUINTO. Apweciendo que el Instituto Registral del Estado de T"'asoo, tiene
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en •• municipio de J", Tabasco,
con apoyo en lo dispuesto por los artfculas 143 y 144. del CoWigo de ProcedimllnlDs Civiles
vigente en el Estado. glrese atlento e"'orto con las inserc:iof*a necea-iaa al JIilez de Paz
de aquella 10C8lidad. para los efectoe de que en auxilio y ODIabcraeión de "te juagado,
ordene a quien corresponda notifique _ acuerdo al ÑnciolWio antes rnenc:ioR*do.

SEXTO. Consecuentemente y oon fundamento en ~ -.tlcuJos 241 y 254 del Código
de Procedimientos Civiles, en vIgor, g"- atento oficio al -.:.or di! c--.. lIIunie"'I,
de esta ciudad de ~cuspana. Tabasca: pata los efecto •. dIIl1ue informe a •• juzgado, si

el predio urbano ubicado en la Calle Pino Suárez, de la Colonia Centro, de Macuspana.
Tabasco; constante de una su~e de 327.70 metros cuadrados. (TRESCIENTOS
VEINTISIETE METROS CON SETENTA CENTIMETROS CUADRADOS). con las siguientes
medidas y colindancias: Al NORTE 32.35 METROS CON HERMANOS JORGE CARRERA;
AL SUR: DOS LiNEAS. 1700 METROS CON JOSE ASCENCIO PALACIOS. HOY CON
PROPIEDAD DE MARTHA ELENA Y LORENA de apellidos BOCANEGRA PEDRERO Y
10,00 METROS CON ELlDEL CÁMARA CRUZ; AL ESTE: 24,70 METROS CON MIGUEL
ANGEL EVOLJ OROPEZA; y AL OeSTE 17,85 METROS CON JUAN LIMÓN, Y un punto
vértice con la CALLE PINO SUÁREZ; se encuentra catastrado a nombre de persona alguna
y si pertenece o no al fundo legal del municipio; dese al Agente del Ministerio Público
Adscnto al Juzgado, la intervehCión 'lúe por derecho le corresponde, con dolnic!lio
ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

SÉPTIMO. Queda a cargo de las promoventes dar el tramite correspondiente a los
oñcios ordenados en si presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para . '
que sean glosados al expediente para ios efectos legales correspondientes, /.

OCTAVO. Notiflquese a los colindantes HERMANOS JORGE CARRERA, ELlDEL /Q::
CÁMARA CRUZ. MIGUEL ANGEL EVoLi OROPEZA Y JUAN LIMÓN. en sus domicilios,! i
ubi~o en lugar del predio motivo de las presentes dili9.encias, Calle Pino Suárez, de ~a\' ':_
Colonia Centro, de Macuspana, Tabasco; en consecuencia. túrnense los autos al actuano '~~:
judlctal adscrito al Juzgado. para que se traslade y constituya ai domicilio de los colindantes, '~
haciénoo'es saber la rél¡dlcactón de la presente causa. ~

Asimismo que se les concede un término de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir
del dla siquiente al en que les sea legalmente notiticado el presente proveido. pana que
manifiesten lo que sus derechos corresponda. y se~alen domicilio en esta ciudad paia olr y
recIbir citas y notificaciones. apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo valer con postenoridad, de conformidad con lo establecido en el
numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer'
las subsecuentes notificaCIones aún las de carácter personal les surnran sus efectos por la
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo anterior con fundamento en el artfcule 136
del Código de Proceder en la materia.

. NOVENO. Téngase a las promoventes senalando como domicilio para oir y recibir
Citas y noññeaciones el ubicado ~n la caile Negrete, número 613. Colonia Centro, de esta
Ciudad, designando como representante común a MARTHA ELENA BOCANEGRA
PEDRERO; autonzando para que en su nombre y representación las reciban Jos licenciados
JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO, RAFAEL ALEJO ORAMAS y CONSTANZA
ALEXANDRA CAZARES PUIG; designando al primero dé los nombrados como su abogado
patrono; deSignaCión que se le tendra por reconocida siempre y cuando tenga registrada su
cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal
Superior de Justicia. de conformidad con lo previsto en el articulo 85, del C6digo de
Procedjmlento Civiles en vIgor en el Estado. •

bECIMO ", Como lo solicitan los promoventes, guárdese en la caja de seguridad los
documentos onglnales exhibidos. previo cotejo que se haga con las copias simples exhibidas
por eslos, para su debido resguardo,

. NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI ~O ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ
RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. POR Y ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI
ROMELLÓN, SECRETARIA JUDICIAL. QUE CERTIFICA Y DA FE. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERlOOICO DE LOS DE lIlA VOR
CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDn-AH EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR
TRES VECES DENTRO DE NUevE olAs, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN
LA CIUDAD DE ItACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXlCAJ'¡A, A LOS Vl!INTIOCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL CATORCE. .

AUPI ROMEUON,
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No.- 2985 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL

RECUPERFIN COMERCIAL. SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, A TRAVES DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE
PRESENTE

En el expediente numero 0053612Uj2. relativo al .!uicic Orciinano
Mercantil, promovido por los ciudadanos CELESTINO HUERTA MUÑOZ y MARiA
ELENA auíz OSORIO DE HUERTA, por su propiq dereoho, en contra de la
persona moral denominada "RECUPERFIN. COMERCIAL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" a través de quien
legalmente la represente, con fechas veintinueve de octubre de dos mil doce,
treinta de junio y trece de octubre de dos mi(-ciÍlorce, se dictaron tres acuerdos
que a la letra dioen:' " .'

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE.' ....

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado ac'joS Ciudadanos' CELESTINO

HUERTA MUÑOZ y MARíA ELENA RUIZ OSORIO PE HUERTA, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y docurnentoá-conslstentes en: (1) certificado de
libertad de gravamen original, (3) recibo de iñg.r:e!io:~.original, (1) escntura copia
certificada, (1) expediente copia certificada x...('2)::t[aslado, con los que viene a
promover JUICIO ORDINARIO MERCANTIL: e'2 ¡'contra de la Persona Moral
denominada "RECUPERFIN COMERCIAL SO<;)F.OAP DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" a travésj:a#,qD~n legalmente la represente,
con domicilio para ser notificados y emplilz'ádós~: a Juicio ubicado en Calle
Romanos No. 939, Colonia Altamira Ciudad de Zapopan, Estado de Jalisco'

~

éXiCO D.F C.P 045160 y del DIRECTOR DEL RÉGISTRO PUBLICO DE LA
;, ROPIEDAD y DEL COMERCIO DE ESTA- p~DAD DE VILLAHERMOSA
~~t, ABASCO, con domicilio para ser notific¡~{~~emplazado a juicio en el
~~ijlmpliamente conocido en el boulevard Adolfo'R'1Jlz 'Cbrtinez s/n (antes edificio de
Q,;/base cuatro) altos, Col. Casa Blanca de esta Ciudad de 'Jíllahermosa, Tabasco
'/1 , De quien(es) reclama las siquientesprestaciones:

A).· La declaración judicial de la;~':¡<t(~l<ió·n.de la obtiqación o en su
caso la liberación de pago, por prescripción '~6i'er no ejercicio de la acción de
pago; contraída con motivo de los CONTRAT9sj3lt"APERTURADE CREDITO
REFACCIONARIO INDUSTRIAL y DE HABlIirrACION O AVIO INDUSTRIAL
CON INTERES y GARANTIA HJPOTECARIA;ciELfe'i:Í1a 15 dé Abril de 1992, EL
PRIMERO por la cantidad de $200,000,ooo.~d,Jpb$CIENTOS MILLONES DE
PESOS 00/100 M.N,.) o su equrratente en pesósi~tü'3Ies y EL SEGUNDO, por la
cantidad de $100.000,00000 (CIEN MILLONi:;'St:í!'l1:PESOS 00/100 M.N.) o su
equivalente en' pesos actuales, celebrado ccíi1':,Mtt,-IBANCO COMERMEX S A.
HOY SCOTIABAN INVERLAT SA. en. su',catidad de acreditante v los e
CELESTINO HYERTA MUÑOZ, en !iü' caráctElÍc<ffi 'ÁCREbITADIO j la e MARIA
ELENA RUIZ OSaRIO DE HUERTA, en su carácterde DEUDOR SOLIDARIO El
cual quedó registrado en la escritura publica ;1~eiO e- ONCE MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SIETE (11,787), Volumen VEINT-rSlET'E (27), pasado baio la fe de!
Lic. JORGE PEREZ NIETO FERNÁNDEZ Not'iíf'i&'Público numero 3 de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco. Inscrito en el Reg¡~tf¡;';~'9blico de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad en fecha 10 de Agp~io:9re. -.1992, baja el número 9,488
del Libro General de entradas; a folios del 32,¡t;Z·z":at32,445 del libro de duplicados
volumen 116; quedando afectado por dicho cc:~1r,íli:o"el oredro numero 63.701 a
follo 51 del libro mayor volumen 249. ASl rnl,~~o, ~~:~ontratc de ';PEkT~j'R.':, =.lE
CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL ..y',DE HABILlTACION O /\\1\0

INDUSTRIAL CON INTERESESo,Y GARANTiA PRENDARIA, en fecha 10 de
Agosto de 1992, bajo el núrnéro ..9,489 del Libro General de Entradas: a folios del
594' al 616 del libro Sexta.'<le·prendas voíurnen 31. Sección Comercio. Rec.
0207076; ..

Asi como las contenidasen IQS,i"cisos B), C y E), la cual(es) por economía
procesal se tiene(n) por repi&Jíicida(s) como si la letra se insertaren.

y DEL DIRECTORi:i¡:L REGISTRO PUBLICO DE LA PROP!EDAD
y DEL COMERCIO DE ESTA·'~ttUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, las
marcadas con ros inCISOSA)y"B).Jas cuales por economia procesal se tienen Dar
reproducidas como si laletrase-iasertaren ...

SEGUNDO. coH' fiindarnentc en lo dispuesto por los aniculos 75
fracción XIV 363. 1049, 10Sq, 1054. 1055, 1063, 1078, 1084, 1D90, 1092, 1093,
1377, 1378, 1379 Y 1385 Y':r~lat''{os del Codigo de Comercio nc reformado, y
pnmero transitono del Codiqo de Comercio reformado; se da entrada a la
demanda en la vla y forma propuesta, en consecuencia fórmese expec.ente,
reqistrese en et Libro de GOD!er,(0 'con el número que le corresponda y dese aviso
de su Inicio a la H. Superiorjdád":'~

TERCERO. Con .tas. copias sirnoles de la demanda y anexos
debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a
JuiCIOa la parte demandadá"e~Ílkdomicllio que señala la parte aclara, para que
dentro del plazo de QUINCE,riiAs,:f:lÁBILES contados a partir del día siguiente en
que surta efectos la notificaéió'o.dér presente proveido, produzcan su contestación
ante este Juzqado. advertida '(¡tie de no hacerlo se ies tendrá por presuntamente

confesos de los hechos de la' demanda. Requiéral'eit; la parte demandada para
dentro de mismo plazo ~ei\~I~MíCilio,f.¡¡\lltoricen personas para los efectos de
otr y recibir citas y notificai;¡c¡TJ~~ advertidos que' de no hacerlo las subsecuentes
aún las decarácter persónaflfSy{lirán efecto por los estrados de este Juzgado y
perderán $1 derecho que d,~¡e(bn ejercitar dentro. de la oportunidad conferida.
Guárdese en la caja de se¡¡Urto...nél documento base de la acción, dejando copia
sirnp!e del rrusmo en autos:"i":'~i_"'_~ .

CUARTO. La'.J',a¡:W,,promovente señala como domICilio para oir y
recibir citas y notrticacion"!!".él ub:.(¡:;adoen la Av, Gregario Mendez Magaña No.
717 (INMOBILIARIA GRECSl; diUa Col. Centro de esta Ciudad. autorizando
para tal efecto al LIL'enclado ELoY.HERNÁNDEZ MARTíNEZ.

SEXTO. En razón ~f! el domicilio de la Persona Moral' denominada
demandadll'RECUPERFili(c¡:.,m.RCIAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL V~I~t;E" a través de quien legalmente la represente,
se encuentra fuera del E~~C!Q\)je conformidad con el párrafo penúltimo del
articulo 1071 cel Código d,l!,;é~ercIO no reformado, girese exhorto con los
insertos njlcesarios al Jue;z Competente de Zapopan, Estado de Jalisco, para
los efectos de que ordi!~~>i .i'juien corresponda realizar la diligencia d€
requerimiento de pago, eml;laI9$.: y emplazamiento ordenado en este proveido,
quedando facultado el JfIéz"~nortado' acordar promociones tendientes al
perteccionsrruento del mlsrí¡9i;'.';~,:;; .'

En razón de la' distancia se concede ocho dlas más al demandado,
para que ocurran ante est&.j!iit~Ó' a hacer pago de lo reclamado u oponerse a la
ejecución si tuviere alguna 'éxéepc;lqn que hacer valer. .

S~PTIMO. Eli"¡¡l$ic.ión a la MEDIDA, CAUTELAR Y DE
CONSERIIACION que soliClta'laparte actora en su demanda, de conformidad con
lo estableClidc por la fracción fil.¡:fej, numeral 209 de la Ley procesal Civil en Vigor
aoticado ala materia mercanti,l)g'fése atento oficio al Instituto Registral del Estado
de Tabasco, para los efec~et¡¡¡be sirva, inscribir preventivamente la demanda,
haciendo I1 anotación resp~Ki,J:·~~'n relación con el inmueble a que se refiere la
parte pronlovente en su esCr1ia~Jr!r-'al, cuyos datos ,jescribe y que se tienen por
reproducidos como SI a la letra sEllnsertaren por economia procesal, Inmueble que
se declara se encuenu»s§.¡tlitigio, p,aríLque se conozca esta circunstancia y
perjudique; a cualquier 'ier~~\1irente: 'A'djúntese. al oficio .en comento, copias
por duplicado de la demana~)jií(e!, de apoyo ademas los articulas 102 Y 103 del
ReglamenlO de dicha depellc¡etii:fu.,

NOTIFíQUES~~1:i~RSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ. MANDA Y F:RMA LA LICENCIADA VERONICA
LUNA MARTiNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO; ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA HllDA OLAN SANCHEZ, QUE
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO'. (30) TREINTA DE JUNIO DE
DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado. a CELESTINO HUERTA MUÑOZ

y/o CELESTINO ALBERTO HUERTA MUÑOZ, parte actora, con su escrito de
cuenta, contestando 'la vista del auto de fecha dieciséis de junio del ano actual por
lo que, expresa manifestaciones, y como lo solicita, se: orcena emplazar a juicio a
la persona moral demandada'RECUPERFit¡¡ ..__CqMERCIAL, SOCIEDAD DE
RESPO~$ABILlDAD LIMITADA DE CAPITALVARIABLE", a traves de quier:
lega/mente la reoresente, por medio 'de edíétos' t¡ú'e se publicarán por TRES
VECES,DE SIETE EN SIETE DíAS, en el "Diario Oficial" y en uno de los
periódicos diarios de mayor círculación en la República, en atención al
artículo 1,070 del Código de Comercio en vigor, hágasele saber a la interesada con
fundamento en el articulo 315 del Código Eederat de Procedimientos Civiles,
aplicado 'supletonarnente a la materia mercantil, q,ue,deberá presentarse ante este
juzgado Gentro de un plazo de TREINTA DIAS~c;dr,iiidos de! siguiente de la última
publicacilón para efectos de hacerle entrega .dé' sus copias de traslado,
concediélndosele a dicha demaridada un término de QUINCE OlAS para contestar
la demanda contados a partir del día siquiente E!n.q¡;e la reciba o de que venza el
téitníno de treinta dias señalado para concutfir'::ln'té este juzgado, haciéndole
saber además que deberá señalar. persona {11crnitillo en esta Ciudad, para los
efectos de oir citas y notificacrones. aoerc:b¡aa" que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aún las de carac,ter'p-~$Onal le surtirán efectos por
!os estrados del Juzgado, conforme a los artic610," ·.r0.6S j 1069 del eádigo antes
mencionado. ,:,J_ J .~._~ ••

Sirviendo de mandamiento el aut¿"deihICIO de fecha veintinueve de
octubre de dos mil doce - 'c"c

NOTIFíaUESE PERSONALMENTÉ. Y 'CÚMPLASE.
~ Así lo proveyó manda y firma, I~: -sffÍdadana Licenciada NORMA
~DITH CÁCERES LEÓN. Jueza quinto civ"o.d~.?-rimera Instancia del primer

:::l~istrito Judicial de centro, Tabasco, Mexlco':.-atite 1a Secretaria de Acuerdos
;',tlcenciada MARIELA PÉREZ LEÓI't, que aut~z;r<:el-tifica y da fe
)/ ~ '~.,. 1
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JAUTO DEFECHAnOE ~~E DE2014
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS:¡r_ DEL PRIM~ DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICa::ft~':TRECE DE OCTUBRE DE
DOS MIL CATORCE (2014). .. ..:c.

Visto lo de cuenta se acuerda: ,lC:/· ,~'i"~,
ÚNICO. Se tiene al ciudadano <;:~Ei.y(~O HUERTA MUÑOz y/o

CELESTINO ALBERTO HUERTA MUJQOZ. '·ípart~ ...áctora), con su escrito de
cuenta, manifestando bajo protesta de decir veto;!R que al momento de realizar la
publicación en el ·Penódico Oflcjal del Estado", ,fqrman que no ~uede realizar
dicha publicación, porque se encuentra orden ,nO "Diario Oficilll del Estado".
y que en el Estado solo existe el "Periódico. ~''«ebido a ello, lfl le liene por
hecha la aclaración para-todos los efectos leg~' .: .•~spondientes.

En consecuencia. elabórense lói,~s en términos del auto de
fecha treinta de JiJnio del año actuat, y del pres~:peído,

Notifíquese POR ESTRADO Y cúmplase , '
Así lo proveyó. manda y firmaaa·\~.dana Licenejada NORMA

EDITH CACERES LEÓN, Jueza Quinto CivjlpE(.f,!rimer¡J Instancia del Primer

Distrito Ju~ia' de Centro, Tabasco, MéxicQV~']a' Secretaria de'Acuerdoa
LJcenCla~a MARfELA PÉREZ LEÓN, que auto~.~i1ifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL "PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO" Y EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN LA REPÚBLICA POR TRES VECES DE SIETE EN
SIE1E. EXPIDO EL PRESIINTE EDICTO ALaS VEINTISIETE oíAs DEL MES

'DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
TABASCO, . . '

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO bE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO.

No.- 2983

AL PÚ8L1CO EN GENERAL:/

SE LE COMUNICA QUE i!;N'ÉSTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 666/2014, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDI"'IENTO NO
COHT'NCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMIN~O, PROMOVIDO PQR MANUEL
FERNANDEZ MORIn ó "lANUEL RAfAIL 'IRNANOIZ MOREn, CON FECHA UNO
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATDRCE, SE' DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: '

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DI!" PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DI CINTRO,
VILLAHERMOSA, TA8ASCO. UNO DI OCTuaRI DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al ciudadano MANUEL fl!RNÁNDIZ MORIT
ó MANUEL RAfAIL flltNÁNDIZ MOREn, con el escrito de demanda y documentos
anexos consistentes en: contrato privado de cesión de derechos original; .IIcIO número
SC/648/2014 original; certificado de predio a nombre de persona alguna original; un
piano origina'; copia certificada de escritura número 870: un redbo de J"freso original
y tres traslados; a promover por su propio derecho, Pcoc,dlml.nta ¡ud"'.' No
C9atca~~ P;UMltfil4, dc Y1-m4dp". d. pqmj~ con la finalidacll.de acreditar
la posesron respecto de la traCClon de p<ed'o urbano ado en el Periférico "Carlos
Pelllcer Cámara", colonia Plutarco I!!lfas Calles, actual ••••• colonia Primero de Mayo de
esta Ciudad. constante de una superficie de 6,506.81 •• 2 ( •• is mil qu"lentos .els
metros, ochenta V un e••••• m ••••• cuadrados), I~ado dentro de "s liguientes
medidas y colindancias: Al Noreste, en dos medidas: 84.95 metros y 9.59 metros, con
propiedad del doctor Arcadio León Estrada; al Su_e, en 177.70 metros, con
propiedad de Manuel R. Femández Morett y al Noro.re, en 59.24 metros y 79.41
metros con propiedad del señor Jesús León Villa mayor.

Tercero. De conformidad con lOS artículos '77, 890, 901, 9311),942. 969,
1319,1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción n, 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedllnientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fqrmese expediente, registrese
en el libro de gobierno bajo el número 666/2014, cMse áviso de su "'ido a la H.
gupertorrdad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista al Agente de Mlnllterio Público Adscrito y a la Dirección General del
Instítuto Registral del Estado de Tabasco, con domicilio .Mpllamente conocido en esta
Ciudad, así como a los colindantes a' Noreste, DOCTotllUtCADIO LIÓN ESTRADA,
ubicado en la calle Heroico Cole9io Militar número 110, dt la colonia Atasta de serta de
esta Ciudad; al Noroeste, JISUS 1.2ÓN VILLAMA YO" con domicilio ubicado en la
calie Heroico Colegio Militar número 108, de la cotoma .lasta de Serra de esta Ciudad
y al Sureste, es el mismo promovente MANUEL R. FERNÁNDEZ MORETT, dándose por
enterado de las citadas diligencias por ser Quien promueve; QUIenes debenin ser
notificados de la radicación del presente juk:io, conce'-'ndoseles un término de n§

días. hábiles, contados a partir ?el día siguiente de su notificación, para que
~anJtiest~~ lo. que a su derecho corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para
oir ~ recibir CItas y notíñcacrones: advertidos que de no hacerte, se les ...tendrá por
perdido el ~recho para tlacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de
caracter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero
de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con los articulos 118 y 136 del COdlgo
de Procedimientos Civiles en vigor.

. Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en e& Periódico
OfiCial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,
po~ t~s veces de tres en ~':ti'fiJense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubrcacíén del predio, haclendole .aber al público en general que si alguna ,'persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
termino de qujOce djas contados a partir de la última publicaoón Que se exhiba, para lo

'cual ef promovente deberá de apersonarse de tos avisos; hecho lo anterior se seña'ara
fecha para las testimoniales.

Sextó. Se tiene a la parte llctora señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notlflcaciones en la casa marcM:la .con el número 438, de la calle Cinco de Mayo ..
del Centro de esta Ciudad y autorizando para Que en su nombre y representación las
oi9a y reciba asi como todo tipo de documentos a la licenCiada BELLANIRA RAMOS
LOPEZ, ~eniéndola designada como Abogada Patrono en termino" de los articulos 84 y
85 del Código de proceder en la materia, dicha designación se tendrá hecha para los
efectos legales conducentes.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Ucenciada Janeth pérez Sáncbez,
Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial
licenciada Fellpa Toledo 5arracl,no, con Quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU P\JBUCACIÓN EN EL PIRIÓDICO OI'lCIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUI SI IDITIN EN LA CIUDAD DI VILLAHERMO$A,
TABASCO, POR TItES VECes CONSlCunVAS, DI TRI!S EN TRIS DÍAS, EXPIDO
IL PRISENTE EDICTO A LOS TREINTA DíAS DIL MES DE OCTUBRI DEL DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DI YILLAHIRMOSA, TABASCO, HACIéNDOLE
SABIR ,A LAS PERSONAS QUI SE CltIAN CON DIltECHO EN ESTE PREDIó, quE
DlalRAN COMPARICI'.t ANTI ESTI! JUZGADO A HACIRLO VALER IN UN
TÉRMINO DE QUINa DlAS A PARTIR DE LA ÚLT1'MA PU8UCACIÓN. .

UCDA.. F!

\\
.~::~~':'(,:::~."C:"

SA~;1:/
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA DE

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No.- 2981

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
720/2008, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido pórel licenciado WILLIAN DE LA CRUZ OCAÑA y
SUGEYNI LAURI' OCAÑA LAZARO endosatarios en
propiedad de ANA MARIA SEGOVIA FLORES, en contra de
MARIA ESTELA SUBIAUR GARCIA y/o MARISTELA
SUBIAUR G., con fecha veintidós de septiembre de! dos mil
catorce, se dictó un .proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, MÉXICO, VEINTIDÓS DE SEPTIEM.BRE DEL AÑO

DOS MIL CATORCE.

VtSTO. La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado el licenciado WILi.IAN

DE LA CRUZ OCAÑA ejecutante, con su escrito de cuenta,

mediante el cual solicita se señale fecha y hora para que tenga

verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda, en

consecuencia, con fundamento en el artículo 475 del Código

Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación

supletoria a la materia mercantil, en relación con el diverso 1412

la legislación mercantil citada, sáquese a pública subasta en

segunda almoneda y al mejor postor con rebaja del 10% (diez

por ciento) del valor comercial que obra en el avalúo emitido por

la arquitecto MONICA ALVARADO CONTRERAS perito de la parte

actora, por lo que sáquese a PUBLICA SUBASTA en segunda

almoneda el bien mueble embargado en autos propiedad de

YENNER MAGAÑA OLAN, cónyuge de la ejecutada MARIA

ESTHELA SUBIAUR GARCIA y/o MARISTELA SUBIAUR G., y que

a continuación se describe: VEHÍCULO MARCA

VOLKSWAGEN, TIPO POINTER, COLOR GRIS, ESTANDAR,

MODELO 2007 PLACAS DE CIRCULACIÓN WPP9015,

CINCO PUERTAS DE ESTE ESTADO, al cual se le fijó un valor

comercial de $61(964.80 (sesenta y un mil novecientos

sesenta y cuatro pesos 80/100 M. N.), según el avalúo

emitido por la perito del ejecutante, y por ser la segunda

almoneda, de conformidad con el artículo 475 del citado

ordenamiento antes invocado, al rebajarse en un diez por ciento

la tasación del valor comercial y haciendo una operación

aritmética la cantidad que servirá de base para el remate será

de $55,768.32 (cincuenta y cinco mil setecientos sesenta

y ocho 32/1~0 moneda nacional), por lo cual será postura

legal la que cubra cuando menos dicho monto.

SEGUNDO. En consecuencia, como lo menciona er

articulo 475 del Código Federal de Procedimientos Civil!!5 en

vigor, anúnciese la presente subasta por una vez dentro de los

quince días siguientes de publlcado en el Periódico Oficial del

Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se

editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además

avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre en

esta ciudad, expídase los edictos correspondientes convocando

postores a dicho remate en el-entendído que la subasta tendrá

veriñcatívo en el recinto de este juzgado a las DIE't HORAS

DEL OlA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATO"'CE., debiendo los licitadores depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una

cantidad igual por lo menas al diez por ciento de la cantidad

base para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Por recibido el escrito firmado por

MARISTELA SUBIAUR GARCIA, demandada en la presente causa,

y en cuanto a lo que peticiona en el mismo, dígasele que deberá

estarse a la diligencia de fecha nueve de septiembre del

presente año.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER· DIS"rRITD JUOICIAL

DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO,

ANTE EL CIUDAOANO LICENCIADO JESÚS '",ANUEL

CUNDAFÉ CRUZ, SECRETARIO DE A~ERDOS, QUE

CERTlFICA, AUTORIZA y DA FE. \",

y PARA SU PUBLICAC6N EN EL PERIOOIC8 OFICIAL

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, POR UNA VEZ DENTRO DE LOS

QUINCE DÍAS DE SU PUBLICACION, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

bmcm.
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INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRtMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2984

~ ,~~

EI~ EL EXPEDIEWE NUMERO 71212013.RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO COIfrENCIOSO

DE INFORMACION DE DOMINIO. PROMOVIDO POR RAUL PEREZ FELiX. SE DICTARON DOS

PROVEIDOS DE FECHAS QUINCE DE OqTUBRE y TRECE DE NOVIEMBRE .'MBOS DEL 'ÑO DOS MIL

TRECE. OUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:
AUTO DE INICiO DE INFOMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 'i'LLAHERMOSA. TABASCO A

OUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).
VIStO. el contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

Primero. PI)( presentado et ciudadano Raúl Pérez Felix. con su escrito de cuenta y ros anexos

que se enumeran a continuación: predlat det aoo de 1997 a nombre de Pérez Mar1lnez Raul: cel1ifk;ado de no

proptedad del InstitutO Registral de Tabasco (INE1); solicAud de certificado de no propiedad realizada al

Director General d~ Instituto RagistrcM del el Estado: pianO de un predio rústico en la ranchería E'tancia Vieja

del municipio del Centro. propiedad del Se~ Raúl Pérez FeHx y "u hito Raúl Pérez Maninez¡. copta s4mp6e de

cesión de eereceos de posesión de "cha lremta de marzo de mIl novecientos novenla y cuarto: copia

fatostartea del rnemorsndc 303 del doce de abril de míl novecientos noventa y cuatro. signado 1»" el jete de

departamento C.P. Victor ChamalTo ItI8n: escrtto de la Secretaria de finanzas de marzo de 1994 .rmando por

RaUl P6rez Martin8Z: comparecencia ante la Secretena de Finanzas entre el cedente: 'lictor García Gonzalez

y cesionario: Raúl Pérez Félix compra para su tMjo Ra¡jl Pérez Martinez de fecha marzo C!el994 y dos

traslados: mediante el cual demanda en la Vla de Procedimiento Judicial No Conteoooso. Oiígencias de

InformacIón de DomiNo. respecto del predio que se encuentra ubicado en

La rencnerta Estancia Vie;a. primera secOón. Centro, Tabasco con una superfide total fe cinco mil

metros cuadrados (5,000.00 rn2): locaizado dentro de las siguientes medidas y cc:Windancias:

al Norte, cincuenta y nueve metros con cincuenta cenümetros (59.50) con Zona tedtfal det Rio

Mezcalapay ce la carretera vecinal;

al Sur: .:incuenla y nueve metros con cincuenta centímetros (59.SO) con GregoriO ANalN León;

al Este: con ochenta y siete metros y cincuenta centimetros (87.50) con Gregario Atvarez León y

a6 Oeste: con ochenta metros cincuenWi centlmetroe (80.50) con Vidor Gen:ia GonzáIez.

Segundo. De la revisión minuciosa a la ptesenre 5oHcftud. se .3dvterte Que ~l soücjtante. nc salisface

'O~ reQU1slios~ue 31 'efecto esteerece el articulo 755 del Código de Procedtmientcs Civiles vigenle en .,
estado. puesto Qua /10 exhibe la constaecra ~xpedid. por la oficina de Ca •• tro de que no Terma Jtatte de airo

bien de dueño certo. -:-'sil!1ismo. Pfe<:isa '!í nombre de lbs colindantes pero no de sus domicilio ~ tiene 10$

mismos. pues si ben es ceno. en oi!l hecho uno de su escrito iniCIal. describto el inmuebJe y colind9ncias. esta

autoridad no e-sta en condiciones de presumir SI son los mismos colindantes y cual es el domicilio de los

mismos. lo anterior para Jos efectos.de hacerles saber la radk.aclÓn del presente procedimiento.

En consecuencia.se concede a te .;)a(te orcrncverue un fermino de CINCO DI.AS HABitES.

.rnororrcqacíes. que empezaran a contar a partir del ere siguiente al en Que sean legalmente noUleados. para

que desahú-guen los requerimientcs ordenados con anteiación. advertidos que de no hacerlo. se desecnará su

oemanéa bacréndcse devcnrcón de tccce :05 cccumereos 'j :Opl-35 que exhiben con excepción de la

remanda: sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 rraccron 111.90. 11,3 "( 210 del COdlgo de

Procedimientos Civiles para el estado de Tab~o

TERCERO: Se le tiene por setlalando como domiciJio para ON" 'f recibir citas 'f nodlcacione •••

ubtcado en el despacno jlKtdIco utMcado en la Avenida César A. S3.ndinO núrMro 444 de la cotonil Primero de

Mayo de esta ciudad. 'f por autortzado para Dir y recibir cIt•• y notificallONs al Ik:encillildo Jotli Guillermo

Sanlana Caso, aUn las de caraeter personal. designando a dicho profesm ••• como su abogado patrono.

Con fundamento en et numeral 85 d~ diado Ordenarntento LegII. se te hace del conocimiento al

t..icendado José Gulllefmo Santane CMO. que para que $Una efectos. Ie9Bles la ~signación de abogado

patrono que hace en $U favor el ector •• s inc:tiapenMble que acredite 1....., citduta proleslonal di' Licenciado

en Oerecho exped~ por AfoDidad competente.

Not¡j;quese per.¡on.lmenle. Cúmplase.

Asi k) proveyó. mande y firma el ciudlldano Licenciado~o RogefioOledo Fabnts.Juez

Primero de Paz del Distrilo JudideI de Cenwo ••••• te 11cenciad8. Me. o.a Rocío Ramirez Martine&. S«tet8ria

JudK:ial con QU*" ~ •• adUil. que certib y di! te.

JUZGADO P~IMERO DE: PAZ DEL PHIMER DISTRITO JUOIGIAI_ f1F CENTRO. TABASCO. MEXICO.
7RECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Se ueee por al actor Ra4APéroz Folix. con su escrito de -. • lo "'_

en el segundo punto. párrafo segundo (jet auto 'del quWtee de octu.bre del arto ., curso. meclianCe el Q.t viene

a señalar y precisar el dorntdlio de sus colindantes GAtgorio Nvarez L.eOO y Vidor Garcia GonzátN. et que se

ubica en la carretera vecinal. c:ade principal de la randleria Estancia Vieja, primera sección del municipio de

ceree. Tabasco y carretera a V••••Lui, Gil F'~ez.

SEGUNDO. En conseaJenci8 al punto,inmediMo anterior. se ordena notiftcar a la Ofredora

del Instituto Registrat del Estado de Tabasco. en domidIto ampMMtente conocido.• y a tos coindanteI:

Gr~ Alvarez León, y Víctor García Gonzalez. quienes tienen su dom'cmo en la carretera vecinal. cale

prindp~ de la ranCheria Estancia Vieja. prifriera sección del·municipio de centro y carretera a VdIa Luis GtI
PéreL

.A.quienes se les da vista con la radicación de esle procedimiento. y manifiest~ en un

término de tres aias habites siguientes al que recibe la presente riortfic:ac:ión. lo que considere pertinente con

respecto él la tramitación de estas düipenaas. debiéndoles correr lnI$Iado con ., escrito inicial.de demanda.

O. igual forma. requieras. a la OiNctora del Instituto Registral def Estado Y a los cotindantes

antes mencionados. para Que en el mismo lermtno de tres dial. siguientes a la notificación del· presente

proveido. se"aIen domicilfo en esta CkJdad. pata efllctos de oír y recibir citas Y notificaciones. apercibidos que

en caso de no hacerte dentro del teonino legal concedido. Iu subMa*ltes notificaciones. aun las de caráder

p6( sonar, les surtirán sus efectos por medio de las lisIaS, fii.clas en los tableros de avisot de estfJ juzgado. de

conformidad con e' artlcuto 136. del C6digo de Procedimteneos CMIes vigent •• en el Estado.

TERCERO. Desa amplia publicidad por modo do •• p¡-ensa y de .vilos ~ en tos lugar ••

publicas mas concurridos de esta ciudad. asi como en •• lugar <le la ubtcaCiOn det j~. expfdans.e 105

ediclos y avisos correSpondientes para su lIjaciÓn '1 publicación en el periódico oficiat ~ estado '1 en uno de

10$ diarios de mayor circulación que se edRen en'Hta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y

exhibidas que sean las pubÜcacianel se fijara fecha y hora para 111recepd6n de le prueba testimonial

propuesta.

Se reserva el presente pun~o.has" en tanto se de cumplimento al punto tercero del presente
aula.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚIoIPLASE.

ASI LO PROVlEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO f.iERIBERTO

ROGELlO OLEDO FABRE5. JUEZ PRIMERO DE PAZ. DEL DiSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y

ANTE lA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMIREZ
MARTiNEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIóN EN LOS LUGARES PUBLICas MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTAOO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN mes pjAs SE EXPIDE EL PRESENTE

AVISO. El VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. EN VILLAH·ER~g§A. TABASCO.

'~::.LIC. "lA DEL soct
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.No.2947 INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE:
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 267/2014 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS
De INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR JOSE DE LA
CRUZ HERNANDEZ, COK FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INIOOQUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

. CATORCE.
VISTOS. La cuenta secretarial se provee;
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por la ciudadana BRIGIDA CRUZ MENDEZ, con el cual

exhibe una original de Minuta de cesíén.oe derechos, la cual tiene firmas

por el Delegado Municipal de Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, un

certificado original de no inscripción expedido por el Instituto Registral del

Estado de Tabasco, un plano Original de un predio rustico, una constancia

original expedida por la Subdirección de Catastro municipal de Centla,

Tabasco, original de Constancia de posesión. expedida por el C. MANUEL

DE LA CRUZ DELGADO, de la Villa Vicente Guerrero, una constancia de

Residencia expedida por el C. MANUEL DE LA CRUZ DELGADO de la

Villa Vicente Guerrero, original de la Constancia positiva expedida por la

Dirección de Catastro Municipal. Se tiene a la ciudadana BRIGIDA CRUZ

MENDEZ, promoviendo Juicio no contencioso de la VíA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio Rustico ubicado en

la calte Aquiles Serdan de la Villa Vicente Guerrero de Frontera,

Centla, Tabasco constante en una superficie de 1800.00 m2, con las

siguientes medidas y colindancias: al norte 20.00 mst. Con SANTA

MARIA SANTOS, al sur 20.00mts. con calle Aquiles Serdan, al este

90,00 mts. Con la Cooperativa (PIDER). al oeste 90.00 mts. Con

ROSALINO SANTANA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 267/2014, dese aviso de su

inicio aí H. Tribunal Superior de Justicia del Estado:y al Ciudadano Agente

deí Ministerio Pubiico adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se' publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un DiariO de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de \Íillahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en os lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se eres con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, serialándose ¡Jclrcl ello un terrruno de TREINTA

OlAS, contados a partir del día Siguiente de la fecha de la ultima

pubiicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO.- Notifiquese al Director del Instituto registral del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villariermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

dlüqencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por la

ciudadana BRlGIOA CRUZ MENDEZ, a fin de que en un término de

TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus dere;:hos o

intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar

domicilio '1 autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y

recibir citas '( notificaciones aun las de carácter. personal, apercibido que

en caso de no hacerio, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus

efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,

debiéndose le entregar copias totostáttcas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promov~nte.

QUINTO.- Corno el domicilio del Director del Instituto Registral del

estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en

los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes

invocado, y con jos insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, glrese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz competente de

aquella Ciudad para que ~n auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notiñcar lo anterior al Registrador Público en rnencion. ca•. la suplica, de

que tan pronto se encuentre en su Poder dichn exhorto lo mande a

diligenciar en sus terminas a la brevedad posibie '( devolveno bajo la

misma Circunstancia.

SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

5EPTIMO.- Se tiene al prornovente señalando íos oorrucnios de

los colindantes ciudadanos SANTA MARIA SANTOS, can domicilio

entrada de la calle pnnopal sin numero de la Villa Vicente Guen-ero,

Centla, Tabasco, Cooperativa Pesquera CPIOER), en dorrucillo conocido

sin numero de la '/illa Vicente Guerrero, Centla. Tabasco. con

ROSALINDO SANTOS, en domicilio conocido sin numero de la:aile de la

Villa Vicente Guerrero, Centía. Tabasco; por lo que notiñquesele a dichos

colindantes la radicación del presente procedimiemo haciéndote saber que

tiene un término de TRES DIAS HABILES para oue manifieste le que a

sus derecho convenqa v señalen cornicíüo en esta ciudad para efectos de

oír y recibir citas '1 notificaciones. advertidos qUE de no nacerto de

conformidad con:i articulo 136 del Código de Procedirruentos el'/iles en

Vigor en el Estado, las subsecuentes notiñcacíones, aún las personales se

le harán por lista lijadas en los taoleros de avisos de est3 j<Jzgado,

debiéndosele entregar copias selladas ( rubricadas jel escrito Iniciai del

procedimiento y documentos anexos.
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En el entendido que la notíñcaoón del segundo de 'os ':olindantes

~ntes mencionados deberá ser por conducto del representante legal de

j¡':ha ccoperativa, ello de conformidad con los artículos 69, 70 Y 13} del

"jiga ,'je prccedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio para oir

recibir, citas y notificaciones en la calle Morelos numero setenta, esquina a

con ~1ina de esta ciudad, autorizando para que en su nombre y

representación las reciban a la licenciada MANUELA SARAO GONZALEZ;

así mismo téngasele por designado como su abogado patrono .al

profesibnista antes mencionados, toda vez que el Citado profesionista tiene

debidamente registrada su cedula profesional en el Tribunal Superior de

nuestro estado; lo anterior de conformidad con' el numeral 85 dlel código

.íe proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
"sí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ

DE ESTE DISTRITO JUDICI~.L, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE;

:"J que transcribo para su publicación e' el periódico oficial del Estado,
corno en un diario de mayor drculación en el Estado, anunciándose por
TRES veces consecutivas de TRES EN TRES OlAS. '
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JUICIO EJ~CUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI.A.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2966

AL PUBUCO EN GENERAL:

Que en el expediente 223/1991, relativo al juicio E!ec.utivo Mercantil
promovido por el licenciado Flavio Amado Everardo J,menez. apoderado
general para pleitos y cobranzas de RECUPERAN, S.A. DE C.V., seguido
ectuatmente por la cesionaria GENY CORREDORES Y ASESORES DE BIENES
RAICES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de
Robert~ Calcaneo Arboleya y Aida Rabelo Sasso o Aida Rabe.lo sasso de
calcaneo, con fecha diecisiete de octubre de dos mil catorce¡ se dicto un
auto Que copiado a la letra establece~U1ente: - - - - - - - - . - - - - - - - -

CUENTA SECRETARIAL En~ecisiete de ()~'de dos mil catorce, la
Secretaria Judicial da cuenta Ila Ciu,dadana ~ con el estado procesal que
guardan los presentes autos·fO'1ste. i / i

, ! / :'/ / .' /
JUZGADO SEGUNod CIVIL ,ÓE / ~_=.., JN~ANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAt! DE CENIR Á~,',{, ~EXICO. DIECISIETE DE
OCTUBRE DE DOS MIL CATO~ ',' ~ (:;>li>: •.c, \"

VISTO: ~I escnto dfc ~"'c 3.-,:\
PRIMERO. Visto <tI pr" U'f'glJardan los presentes autos

y tomando en cuerta que pqr .iut'- de ~llJtin.ueile de septiembre de dos mil
catorce se sacó a remate en ¡Jt'Imera almoneda, conforme a las ulbmas reformas
del CócÍigo de corr;,rcio de trece de jUlliqi de dos mil catorce, contraviniendo lO.que
dlsoone el transitorio primero de la citada leglslacion, que establece quena
sersn aplicables 4 persona alguna que' tenga contretedos créditos con anter;ondad
a la entrada en Vi{;¿ordel presente aecreto.. ~ siendo así, acorde al numera'. 1055
fracción VIII del Código de Comercio anterior a las reformas, se regularIZa el
procedimiento Y se deja sin efectoUo acordado en los pumas segundo, tercero.
cuarto y quinto del auto de veíntmueve de septiembre de dos mil catorce y en su
lugar. se procede a dictar lo siguiente: ,
.....SEGUNDO. Por otra parte, se tiene por presentado al apoderado lega" del
cesionario Racial Chablé Feria, con otro de sus escritos de cuenta, y en atenoon a
su petición y toda vez que las partes no se inconformaron con las actuauzaoones
de los avaíúos que obran agregados en autos, y en virtud que del valor <:e.rn~rctal
dado a cada predio embargado no rebasan el veinte por ciento en relación al
monto mayor, conforme a lo que dispone el numeral 1410 del Codigo de ComerCio
anterior a las reformas, por lo que se tomara como base para el remate el
promedio de ambos avaiuos, por lo gue gueda de la slQuiente ~anera: .

! Valor comercial dado' Valor comercial dado i Cantidad PromedIO ---¡
i por el ing. Federico Al. ,por M..V. ArQ. Pablo I ,
, calzada Pelaez I Prats Riestra. ----1- . ---'

! '$884,000.00 ! $897,000.00PrediO rústico' $910,000.00
ubicado en I~ caue ,
Ozuna numero tres i
de la colonia ;
P,ef;)rma de .==sta:
c.uaaa
Inmueble ubicad()s4~
en la colonia
Gobernador.
.Ausencio G. Cruz
de la Villa vícente
Guerrero del
.numcipic de

L Centla. TaciJS(O,
-Inmuebie ubrcaco '548,000.00.

en la coronta .
Gobernador.
.A.usencio C. Cruz
de la Villa Vicente'

; Gu.-:rrero r:~E:1
I rnuniclpio de
i Cenda, Tabas(Q,,__ '_ ", _

) $47,455.0{):54~".'50.00

i $47.250.00, >47,625.00

TERCERO. Como io x-licita 13 ~ar1:e eie-::utr"inte, con fundamento en jos
arnculos 1410. 1411, 1412 del C·)digo ,je Comercio aplicable al casoconcreto, óe
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda v 'ji mejor postor. los
SIguientes bienes inmuebles: ,

a) Predio rústico ubicado en la:alle üZ\Jna numero tres de la:olonla
Reforma de esta ciudad, (según pentovaluador es cerrada ·je Mana R, 'duda de
üZ!.ma numero 13).' '-'Dn una superficie total de 161.00 metros cuadrados. con las
rnedícas 'j coundancias siquientes: ai Norte: .1.00 metros '1 5.00 metros (DO calle

Ozuna: ,,1 Sur, 3.57 metros ·:on Carmen Sarcia Tiquet, al Este, 16,.10 metro; con
lote H '.1 al Oeste, 1920 .netros ,con lete 12. inscrita en ~I Registre Publico ·je la
Propiedad y del Comer tio de estaciudad de Villahermosa, Tabasco, bajo el numero
1366 del libro general de c'ltradas a folios 7526 ai 7531 del libro de duplicados
voturnen 110 afectando ~! Ve@) numero 3').155 folio 19 del libro mayor volumen
116. Propledad a nombre :;EO Aida Rabelo Sasso de Calcaneo. Folio Réal
1336$7, numero de predio 30155. En "1 entendido que se saca únicamente a
remate la nuda proprédao que le corresponde a la rererída demandada "ida Rabelo
Sassode Caícaneo. S¿ ~a(2 J remate por la cantidad die $897,000.00.
(ochocientos noventa y siete mil pesos 00/100 moneda nacíonat),

b) Inmueble ubicaao ~n la colonia Gobemador. ilusencio G. Cruz de 'a
Villa vlcente GUErrero del .nunicrpío de Cenna, Tabasco, con una superficie de
225.00 metros cuadrados, (lote que se uoica Junto al rracoonarruento P,COde 'Jro,
lote da ~,lava) con las medicas '1 councanc.as siguientes: Norte 15.00 metros con
Andador sin nornore: di sur 15.00 metros con Andador sin nombre; al ¿cte. 15.00
metros con Graciela Barajas de vázquez: al Oeste 15.00 metros con Roberto
Cálcaneo Arbo'e~!a; in,cnto en ~I Registro Publico de la Propiedad y d,,; Cornercio
de esta oudad de Vi!la~lermosa, Tabasco, bajo el numero 151 del Ubro l.:;eneral de
Entradas .. a fouos 49ó al 499 del nbro de duplicados, voturnen 46 predio numero
12,lOí folio 108 del ubre ~1a\,or volumen 46, a nombre de Aida Rabelo Sasso
de Calcáneo. Folio Real 13367, numero de predio 12097. S,= ,~ca a remate
por la cantidad ,Je $P,Ó25.00 (cuarenta y siete mil seiscientos veinticinco
pesos 00/100 moneda nacional).

c) lnrnueble ubicado en la colorua Gobernador, ¡,us¿nClO C. Cruz ·je la
Villa './ic:nte Guerrero del murucípio .jE' Centla, Tabasco, con una superñcie de
225.00 rnetrcs cuadrados, (lote que se uhi',~ajunte .jI fraccionamiento Pico de Oro,
lote de playil) con las medi,jas v 'colindanuJs siguientes: Norte 15.00 metros con
Andador si,·, nombre: di jur 15.00 metros con Andador sin nombre; al 'este, 15.00
metros cor Aida Raoelo Sasso: al Oeste 1S.OO metros con propiedad privada de
Rebeca Beltran: Inscrito en d Registro PUQ¡¡cc dC la PropledaG :/ Ij:=! l.onJErc1C' oe
esta ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, bajo el numero 152 del Libro ,;eneral de
Entradas, a folios 500 al 504 del libro de duplicados, volumen 46 predio numero
12.097 folio 184 del ubre ¡·!aver volumen 46, a .iornore de Roberto Calcáneo
Arbol«lIa. Folio Real 134Ri3, numero de predio 12101. SE saca a remate por
la cantidad de $t7,-l55.UO (cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y
cinco pesos 00/100 moneda nacional).

Cantidades Ql.JiP. SEr Ilr:i n .j(:= b,)S2 para ~! remate Ij serán costura legal la
que cubra las dos ter':er3$ part-=s, dp:J monto del la/er comercal Ije io:> rnrnueo.es
antes citado, acorde 31 nurnenl ~--;'Jde! 'CO>jigc Federal de Pioceounientos Civiles
aplicado supreronarnente .3 ;0 Ill~i~~fjd m>-;r'_:lntil.

CUARTO. Se hace ':;3b·~) ¿¡ les u.Itacor-s '~lue jes2en ~pt::Ti'?nir r:'n la
presente subasta, que .jeberfJn dt:p<..:·sitor pre\il ...jment~-= ,:n ,~l Depar:ament'J .ie
ConsI9naciones P~S+OS.jelos Ju:gádos '=¡VilES'/ Familiarf:=s. IJbic3dü en ~! local
que ocupan dichos juzgados, ·:;¡tuadü -:n la avenida :~regorio iV1éndezsin numero
de [,:1 COlonia AtastJ ·jc Sería je ,~sta ·:iudad, C:'JJnd'J menos una (~)ntldad
-:"quiv'!lente al jlez: D0r \~ienD .~E:la cantidad que Jir,'e .Je ba~e oara.::1 srnare.

AsimisfT'C' ::2 lace :at~r q'JE !ZlS p0st' j:QS ~··e rcm,ular¿n ")or =scnt..J,
f.:::q}l¿~S<JnÜc·. ,::! íii!$;1h) ,j(-5tCí ¡-::p:-2c-~<-it)nL..2 .~~'-:'::c;d ;Lxidi·::j, '..>jí'l·I¡)Ii¡..~rljo
c:cmlos ¡-e:--1Ui,:"tc; qt.e pre:'¡~ lc: numerares '~l3L .:.::~2_j'~3 ),8-+del ,~,'..xíicc :=~1e"-.11
.íe Proc2:dimio:::ntos el'files JpiV.3d,:.· SLpi2~-=:,narnente J .a m.:Jt::::r1á m~I':(lntll -n ~I
entendido que las postlJrJ', -/ pllJas. del.>-:r.3f'Je presertarse por'::~G;t'} hasta
antes el día/ hora '~lJe .:;e ''::2r:_)¡t::pan jl.JJi<2:ncja .je rermte .

QUINTO. Corno en est, )c::unto se :'"emdt3rán bieres inmu¿bles anúrlclPse
la pF..:se'lt,::.:,uba.sta por tres veces dentro. del termino de nueve días ;n.~1
r;'6ic~k~o ·)ricial jel EstadQ ::.'en_.JJR~F\)c;¡~ ·je ,j,cUac;cn ,3moiía de ~5ta -=ntjrJad
F:::-c;~J~ ....fiján.jos2 )(j>::mds \J's :i'/:5C'S. en los :U':Jar.:::-, je ~.osL;;,nbr~ ·j,:1 ;:jI")aí 'i en
los ~-3b¡2ros :Je avisos cíe ~3t;: .1I.L¿:ga,jo .. j,... confc,rrnl9ª-d .on lo (J!spu¿SO por lOS

~~~~~~(~~j~ 4;f~~:~~il~~~;~;'~;(j~~...~~.~n:~c~~\i·º~;'~,~~~~~j~~l:it~;\~~~c~-"~I~~~'d~~~l~~
C..:.mt:rc:n. Ent~r.dienCOS2 ,JI-,2 -::.1;~,r¡rrieroj~~.cs Jnunc:osjebpr:~m ::1E-.~_.>uhjk:3r::;e, 21
prir:erc je -==-jk'$.~! JI irw::!- _~I2; :E¡ pia.:') -:t2jC ! .?! ~':"'"(:'::r('· ,jI ''ler-.'::.:,,} .íia, C'ljCie¡ído
-:! :;¿.~u~dGJe -~:!1r:s [";lJc,jic:Jrse 7.(; _uak..j'ty-r En !e::, ¡r,t~1I0<(":':'::1.Je ,~~I_'eno
·j'2téían !¡,¿ciar menos je=;r,~:.D .jIÓs/--.:nt, -: :2: -<1'-,'" del '.Jltlml~ 2rj¡:::r~, .' ¡a
,jJ¡ncn¿·.-ja, ~:'(..\ld3:t::2 :;1 -:..j;.~~,~¡2J;:;n:r":;:¿i- - .r~,::::.¡-/_\n.~~' ;t-2, :c,n'lo'::illljc ¡"'0:.;tcr~s en
le Int:'!ligen,'~¡ad~:: qur:: dicho' r~-,mat~/5:= '112.3r3 a ·:ab,,~, ~n -ste Juzgad') 3 las º~
horal en punto del ;lía veintis,jste de noviembre de dos mil c.atorce.

SaXTO. T:,:'rlland, :'X:)~~!""3c:':r ue :k.:_-; :nmuet!~::: :jU: -;2 ~-retenden

~~:~~¿IS~ :~~e~~a ~~~;;~lc1~r~sr~'l,!;!JrI"~;~o¡~'}t~~,~"t~~,~:zn~~:r!'()~;,~~~~~~
necesar.os ai JiJez c·:-IT',pet¿nt~ de Fron~?ra, Centfa, Tabasco, para que en
3uXllí:, cslab.'_;[..;cic,n ,:.·:,n 1<3:: ',:L,':s:: ~¿ :::.~_¡:¿ ::LJzg()'.':¡c·, ~rjt-:ne.) quien ,_')rr~:;f);~-n'1:3
hacer las fiJaciones ,:c,rresp-:·ncJ;,::;'¡':':;:' .:.J.¡ .o- s~tjcs \":l..!r.LC0S mas CCiYU;¡'OOS df: '=S2:
;,:-:3IirJcd . .Js;::':)fnC· en la ;::.u¿:~:~j~ :':':'~jIJ:'_adc:i ';;1' _í3S '..Ai:j;ljS ris,:,.jles,
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convocáodose a postores para la subasta y hecho que sea lo anterior d~olverlo a
la brevedad posible .. ".

NonFÍQUESE PER~AlMENTE y CÚMPLASE.
Asi le crov e" Ó, manda '1 ñrrna !a !icenclada 'Martha Patrkia Cruz

Olan, jUe:3 segundo el'.'¡ de pnrnera instancia del pnmer distrito ju(liClal del
centro, cor ! ante la secretaria ;udlclal íicéndada Martha Patrida Gómez
TIquet, ,~ue autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del
termino de nueve días en el oer!ódico oficial del Estado y "n un pertídico de
circulación amplia de esta entidad Federatiya, se expide el presente ed~o a los

di.!dsiete días del mes de Octubre de dos mil catorce, en .Ia ciudad de
¡illahermosa. capital del estado de Tabasco.

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO CUARTO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2962

Al PÚBLICO EN GENERAL

PRIMERO. Se tiene por presente allicenc;jado SAÚL CÓRDOVA CÓRDOVA,

abogado patrono de la ejecutante, con su escrito de cuenta, como lo soIidta y de

conformidad con los numerales 426, 427 fracción n, 433, 434 Y 437 fracdón I y
demás relativos y aplicables del Código de ProcedimieÍ1tos Oviles en Vi90r en el

Estado, sáquese a publica subasta en tercera almonedll y al mejor postllt la parte

proporcional Que le corresponde al ejecutado ADOLFO P¡MINTEl CONT.RAS del

predio sujeto a ejecución, mismo Que se detalla de la siguiente manera:

Predio ubicado en la calle Alberto Correa número 105, del fraccionamiento

Oropeza, lote 02, de esta ciudad, constante de una su'l*1kie de 189.00 rnl, (dento

ochenta y nueve metros cuadrados) que se localiza dentro de las medidas y

colindancias siguientes: Al Norte: 18.00 metros con lote 03; Al Sur: 18.00 metros,

con propiedad lote 01; Al Este: En 10.50 metros, con cale de Acceso; Al oeste:

10.50 metros, con propiedad de la sei\ol1l DULCE MARÍA COMPAÑ.

Inmueble Que consta' en la escritura públiéa número 8938, pasada lIrlte la fe

del Ucenciado JOSÉ ANDRÉS GAlLEGOS TORRES, NoI3rfo Público numero uno de

Cárdenas, Tabasco; inscrito en el RegIstro Público bajo el número 17 del Libro

General de Entradas, a folios 83 al 1I6 del Ubro de Duplicados volumen 117,

afectando el predio número 101,681, a folios 231, del LJbro /'IlIyor, volumen 397.

Inmueble al que se le fijo en segunda almonecll un VilIor COlTllIrciaI de

$1,'00,000.00 (UN MIllON OCHOOENrOS MlL .-os 00/100 MOfJIEDA
NACIONAL), cantidad que dividida en dos resulta $.900,000.00 (NOVEaENTos MIL

DE PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a la' Parte alícuotB del demandado, la Que

se efectuará sin sujeción a tipo.

SEGUNDO. Se les hace saber a los postores o ,licitadores Que deseen

participar en la subasta a cejebr1lrse que para que intervengan en ella, deberán

depositar previamente' en la Tesorería del Tribunal Superlor de Justicia en el Estado,

actualmente ubicado en la Avenida Gregario .Méndez Magaña sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos el diez por c:iento de la

cantidad Que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, de

conformidad con el artículo 434 fracción N del Código antes dtado.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción N del Código AdjetivO

Civil en VIgor, anúnciese por dos veces de siete en siete dlas, en el periódico

ofidal, así como en uno' de los diarios de mayor drculadOO Que se editen en esta

dudad, ordenándose expedir los edlc:to. para ello y los aviHs para que sean fijados

en los lugares más concurrídosde asta localidad, en convocación de postores o

licitadones en el entendido Que la subasta en tercera almoneda, tendrá verificattvo

en el recinto de este juzgado; en tales circuostancias se señalan las NUEVE HORAS

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE.

N011ÁQUESE PERSONALMEI'lTEY CÚMPlASE.

lo proveyó, manda y Ilrma la ciudadana licenciada MARÍA OEl CARMEN

VALENCIA PÉREZ, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del

Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial Ilcendada MARÍA ELENA;

GONZÁLEZ FÉLIX. que certlflca y da fe.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDrrEN EN ESTACiUDAD. POR DÓs VECES DE
SIETEEN SIETEorAS, EXPIDO El PRESENTEEDICTO A LOS DIECISIETEDíAS DEL MES
DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA ÓUDAD DE VllLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

/eon,
FÉLIX.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No.- 2959

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
558/2009, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado GUILLERMO SANCHEZ CUPIL vio
GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ endosatarios en
procuración de LUIS ENRIQUE LAZARO CASTILLO, en
contra de JUAN CARLOS LEO N FRIAS, con fecha diez de
octubre de dos mil catorce, se dictó un proveído que copiado a la
letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS1;ANCIA DEL

TERCER DI$TRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, MÉXICO, DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

CATRCE.

VISTO. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene a la parte actora ejecutante

licenciada GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ, con su escrito de

cuenta, y apareciendo de autos que los avaluó emitidos por los

peritos designados en autos, no fueron objetados por las partes

dentro del término concedido para ello, en consecuencia, se

aprueban los mismos para todos los efectos legales

correspondientes, debiéndose tomar en cuenta para sacar a

remate en su oportunidad el bien inmueble embargado, el

emitido por el ingeniero RAFAEL GUERRA MARTINEZ; peritos

el rebeldía de la parte ejecutada, por ser el de mayor valor, y

con fundamento en 105 artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código
de Comercio reformado, en relación con 105 nurner ales 469, 470,

471, 472, 473, 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletoria mente al primer

ordenamiento invocado, sáquese a publica subasta en PRIMERA

ALMONEDA V al mejor postor la parte alícuota del inmueble

embargado en autos propiedad de la parte ejecutada JUAN

CARLOS LEO N FRIAS, que a continuación se describe: a) Parte

Alícuota del Predio Rustico con construcción, número 14,320

ubicado en la Ranchería Tierra Adentro de este Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 00-

21-60 HAS., con las siguientes medidas y colindancias, al

NORTE. 71.00 metros con Baldemar León, al SUR. 77.00 metros

con Manuel Cerino Álvarez, al ESTE: 30.00 metros con Esteban

Álvarez, y al OESTE: 30.00 metros con carretera, predio'

propiedad de WILBER DOLORESA LEON FRIAS, BALDEMAR DE

JESUS LEON FRIAS, JUAN CARLOS LEON FRIAS y EDUARDO

LEaN FRIAS, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el 28

de octubre de 1993, a folios' 3401 al 3404 del libro de duplicado

volumen 91, amparado con la escritura pública 1774, al Cual se

le fijó un valor comercial Total de $1' 778,000.00 (un millÓn

setecientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m. n.), parte

alícuota que corresponde a cada uno de los propietarios 25% es

decir a cada parte lo que le corresponde es de $444,500.00

(cuatrocientos cuarenta V cuatro mil quinientos pesos

00/100 M. N.), según avaluó emitidos por el perito Ingeniero

RAFAEL GUERRA MARTINEZ, designado el rebeldía de la parte

ejecutado, misma que servirá de base para el remate y será

postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicho

avalúo.

S~·o. En consecuencía.s-como lo menciona el

~ 1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de los nueve días en

el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,

fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre en esta ciudad, ex pídase los edictos

correspondientes convocando postores a dicho remate en el

entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este

juzgadO a las DIEZ HORAS DEL DIA CUA TRO DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, debiendo los licitadores

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia

en el Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por

ciento de la cantidad base para el remate sin cuyo requisito no

serán admitidas.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, JUEZA CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, JALPA DE MENDEZ, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE

EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JESUS MANUEL

CUNDAFE CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA

v DA FEi.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE ~OS
NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DIAS
DEL MltS DÉ OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDA[) DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

bmcrn.

ENTE
L DE ACUERDOS

UNDAFE CRUZ
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INF(¡)RM~CIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL,DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ' DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN TABASCO

No.- 2961

AL PÚBLICO iN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 405/2014, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido
por el ciudadano NOE ARMANDO CAVAZOS PEREZ, JUUO SERGIO CAVAZOZ
PEREZ y JOSE LUIS FIUBERTO. CAVAZOS PEREZ, con esta fecha se dicto un
ruto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN
TABASCO, A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE. r

Vista; La cuenta secretaria' que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano NOE AiRMANDO

CAVAZOS PEREZ, JUUO SERGIO CAVAZOS PEREZ y JO$E LUIS
FIUBERTO CAVAZOS PEREZ, promoviendo por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en: certificado original de Registro
hblico de la propiedad de fecha 16 de julio del 2014 por la licenciada Dora Maria
Benítez Antonio; Registrador Publico en la Ciudad de Jaipa de Méndez, Tabasco,
un plano del predio motivo de este juicio de fecha 08 de agosto del .ño 2014,
un contrato de cesión de derechos otorgado por el CiudadanoGERARDOENRJQUE
MERODIO""'ARIN, a favor de NOE ARMANDOCAVAZOSPEREZ,JUUQ SERGIO
CAVAZOZ PEREZ y JOSE LUIS FIUBERTO CAVAZOS PEREZ, expedida por el'
Licenciado DOMINGO RUIZ RAMONTItular de la Notarla Publica Nu",.ro 10 de
Villahermosa, Tabasco, promoviendo en la vía de PROC:EDIMIENTO .,DICIAL
NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio rustico ubicado en la Ranchería; Marin Km. 24+500 de la carretera
Villahermosa- Cardenas, de este municipio de Cunduacán, con una superficie de
1-04-19.03 HAS.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936, 131!!, 1320 Y
1331 Y dernés relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción lit y 755 y"
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a
la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regíst"se en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de SuInicio a la
H. Superiortdad.

TERCERO. De conformidad con el artículo 1318 del Código Civil en
vigor, notiflquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la ~Propiedad v del Comercio del Munidplo de Jalpa de Méndez
Tabasco, Haciéndoles saber de la radicación del presente juicio, para CIlIedentro
del término de tres dlas hábil •• , contados a pal1lr del dia si9u~te de su
notificación, manifiesten lo que a sus derechos .corretpenda, señalen domicilio
en esta ciudad advertídos que de no hacerlo, las.~uentes notillcacicn~s,
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos pOt' medio de listas, que se
fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el d4Ifl1clllo del R~lstrador
Publico de la Propiedad y el Comercio, se _uentra, fuera de esta
jurisdicción con fundamento en los artículos 14) Y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírense atwlto ellhorto a la Jueza de
D3Z del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, y a la Jueza de P3Zdel centro,

Tabasco, para que en auxilio y cotaooractón de aquel juzgado, ordene a quién
::)rresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en ei
Periódico Oficíal dei Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermo5a, Tabasco, por tres veces de tres en tres, ñjense los avisos en el
lugar de costumbre '{ en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público
en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlo valer en un término. de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha
para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese
atento oficio al Ciudadano Presidente Municipar del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad. para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el predio rustico
ubicado en la Rj3nchería Marin Km. 24+500 de la carretera Vi/lahermosa-
Cardenas, de este municipio de Cunduacán, con una superficie de 1-04-19.03
HAS., pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto corno-
propiedad de este municipio.

SEPTIMO.- Téngase al Promovente señalando como domicilio para citas
y notíñeacíones el ubicado en la avenida Pedro Méndez Magaña, de esta Ciudad,
autonzando para recibirlas en su nombre a .tos licenciados en Derecho FERMIN
CONTRERAS SANCHEZ, STAUN LOPEZ RUIZ, ADELITA LOPEZ
VELAZQUEZ, ROSARIO LOPEZ VELAZQUEZ y a 105 pasantes de derecho
EDITH ARROYO CLAVEL, ANA CRISTEL HERNANDEZ OLAN, ANA
GA8RIELA GIORGANA RODRIGUEZ, .WALTER MICHEL GIORGANA
RODRIGUEZ, de manera indistinta nombrando como sus abogados patronos a
los. cuatro profesionistas nombrados con anterioridad, en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, nombrando como
representante común al Ucenciado FERMIN CONTRERAS SANCHEZ.

OCTAVO.-. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente de estas
diligencias se reservan de proveer hasta en tanto sea el momento procesal
oportuno.

NOTIFIaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA

RIVERA HER~NDEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN
TABASCO, MEXICO; POR y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA ROSA
MARIA ISIlRO lOPEZ, CON QUIEN ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

ATE}ztTA E:LA SECRETARIA J.. ACUERDOS.

UC. ROSA ISIDRO LOPEZ
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No.- 2960 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE ,::>MUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 636/2014, RELAnvO Al JOICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CLARA REYES

~~LAR, C:>N FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN

~~~i).,E A LA LETRA D:CE. AUTO DE INICIO

Jr~8.I' .
~DO SEGUNDO D,E PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

a ' "LAHERMOSA, TABASCO. DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase presentada a la ciudadana CLARA REYESAGUIlAR con el

escrito de demanda '1 documentos anexos de cuenta; promoviendo por su propio

derecho, Procedimiento ludicia' No Contt:nefoso. Diligencias de InformaciÓn de

ll!2!:!J..itliJ respecto del- predio rústico ubicado en la Rancheria Ixtacomitán, Primera

Sección del municipio d-el Centro, Tabasco, constante de una superficie de S10.00 mZ

(quinientos diez metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes rnedidas y

colindancias: Al N()reste: en 51.00 m (cincuenta y un metros) con Alfred~ Vidal Parra;

al Sureste: en 10.00 m (diez metros) con O.O.V. de carretera vecinal; al Suroeste: en

51.00 (cincuenta y un metros) con Jesús Manuel Castro Cabrera y Adriana Lucía Roche

Enriquez; al Noroeste: en 10.00 m (diez metros) con Luis Alberto Reyes Aguilar.

Segundo. De conformidad con los artículos 8~7.,~~~;-:-~\l,1:'936, 942. 969;

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil e\l.·,,:ig~oir-,:!-t:44}f~cción n. 710,
711, 712, 713 Y demás relativos del Código de ProcedirfiientÓJ ~Iei_en vigor; se le

da entrada a la solicitud en. la vía y forma propuesta, :~'Ql~J~~'~te, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número 636/ 2014, d~~:aVist'de~ ~J inicio a la H.

Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se

ordena dar vista al Agente de Ministerio P~blico Adscrito y .al Instituto Registral .fe!

Estado de Tabasco, con ·domlcilio ampliamente conocido en esta Ciudad, asi como a les

conndantes ALFREDO VIDAL PARRA, Jesús Manuel Castro Cabrera y Adriana LuCIa

Rache Enriquez y Luis Alberto Reyes Aguilar todos con domicilios ubicados en la

Ranchería. Ixtacomitán Primera Sección, del municipio de Centro, Tabasco; quienes

deberan ser notificados de la radicación del presente juicio, y la superficie del predio

motivo del presente procedimiento, concediendoseles un término de tres días hábiles,

contados a partir del día Siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a Su

·j~recho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir cttes '{

notíñcacrones: advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer / las subsecuentes- nottñcacrones. aun las de carácter personal, le

surtiran sus erectos por medio de nstas. que se njan en -:, tablero de avisos de este H.

Juzqadc.

Cuarto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Cocial ,jel Estado / otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermasa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres fíjense los avisos en el lugar de costumbre '1 en el de la

ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna persona

tiene interés en el -juic¡o debe rá vomparecer ante este Juzgado 3 hacerlo valer en un

término de qwnce días'contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo

cual el promovente deberá ele aoersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a :03 parte adora señalando como oornrcino para oír,

recibir, citas, notificaciones ~I ubicado ~n el Despacho Jurídico ub.~cadoen la Calle Juan

de la B(lI'rera número 149 de la colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para oír y

recibir Citas '1 riotiñcaciones a los licenciados FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, STALÍ.ti "

LÓPEZ auiz. ADELlT A LÓPEZ 'JELÁZQUEZ ROSARIO LÓPEZ VELÁZQUEZ y ~: ~ "

Pasantes de Derecho EDlTJ ARROYO CLAVEL, AN.\\ CRISTEL HERNÁNDEZ OLÁN;.'~.(

GABRIELA GIORGANA RODRÍGUEZ, WALTER MICHfL GIORGANA RODRiGúEi~· ¡'

RICARDO CONTRERAS OVANDO, designando como Abogados Patronos a los Pri~er.os.;·

cuatro fe los protestomstas mencionadós y como representante común al licenciado

FERMiN CONTRERAS SÁNCHEZ, de contorrrudad con los articulos 84 y 85 del Código

Procesal Civil en vigor.

Notiñquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda' y firma la Ciudadana Licenciada JAHETH PÉREZ

SÁNCHIZ, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la

Secretar¡e Judicial licenciada Fetipa Toledo Sarracino, con quien actúa, certifica y d-=.

fe .Ó:

Y PARA SU PUBUCACIÓfj EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIlLAHEItMOSA,
TABASOO, POR TRES VICES CONSECUTIVAS, DE TRES Ere TRES DÍAS, EXPIDO El
PRESEI'ffE EDICTO A LO' VEINTISÚS olAs DEL MES DE SEPTII!MBRE DeL DOS
MIL CATORCI!, EN AD DE VILLAHIIRMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLI! SABI!R
A LAS faRSON AN CON DlIRlICHO IN ESTE PREDIO, QUE DI!BERÁN
COMPA"EeER :'-_"ADO A HACI!RLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINC. Db ~éLTIMA PUBUCACIÓN.. e

e

~ ••••• ' "~'SECRETAfi.IA
~~~O~ ••• e7

LICDA. FELI
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INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZ.GADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN. TABASCO.

No 2946

AA.rÚBUCO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 40612014. rellltivo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD
PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por el ciudadano WILLlAMS
MARTINEZ BOCANEGRA, con esta techa se dicto un auto de inicio. mismo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ Del CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE ·CUNDUACAN. TA&ASCO, A

VEINTISIETE DE AGOSTO Del DOS MIL CATORCE.

Vista: La cuenta secretanaí que antecede. se acuertla

PRIMERO.. Se nene por presentado el ciudadano WILLIAMS MARTINEZ BOCANEGRA,

;:>ramol/lendo por su propio derecho. con su escrito de cuenta y documentos eonsiSfentes en: original
~.

·je una ntormacíon testimonial rendida ~~at.·~~~,?Jjco No. 2 del MunicipiO ~e .1alpa de

\!endez. ·Je lecha 14Je mayo del 2013. o"!ll"'áki~'iÍ>t~ rendidos por ellns"tuto lRegistraldel
: ',:", -:_~.-,":'': 1:7"\

Estado ·JeTabasco (IRET), un plano originat.dél ..~~Ñ(l¡de este juicio de fecha mayo del año

2013. ¡¡romovlendo en la via de PROCEIlI,,!,,~~~'=' NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN .liD PERPETUAM REI ~.to de un prediO rustico ubiCadoen vía

corta C0malcalco- Cunduacán, de este munK::ip·~·~~:~~duacan, 'con ona superficie de 2.1:~ ·:00 las

siguientes medidas I ·:olindanc,as AL NORTE: 2 medioas con propiedad y .n 15.00 metros con

propiedad, de EDlL8ERTO MARTINEZ HERNANDEZ. con domicilio en autopista a Dos Bocas. .., .i

Relen. Cunduacan. Tabasco, AL SUR: 6750 METROS CON propiedad de JOSE DEL C. PERALTA

P'LMER; :on domicilio calle fJiflos Héroes s/n Colonia Emiliano Zapala, AL ESTE: 2 medidas, 34.30

metros con propiedad de EDILBERTO M.lRTINEZ HERNANDEZ. Y 5.90 METROS con derecho de

"lía ·ie 'a Carretera '.¡ecinal. '::00 domicilto respectivamente en Autopista Reforma Dos Becas '!n -3'1

Relen v 'L OESTE: 41.50 metros con d;recho oe via de la carretera "¡¡a:orta Comalcalco ,

'~unouacan. con domICilio de la dependencIa ser Tabasco. en privada d€oi caminero;' 17. Colonia 1·

.de mayo, 'íillahermosa, Tabasco

SEGUNDO. De con~ad con os articules d70, 901, 936. 1319. 1320 Y 1331 Ydemás rela.vos

:el ':odlQO Civil en vigor, 1. 2. 457 iracción il y 755 Y oemás relalilOOSdel ':ódigo de Prc<;edimientos

,~ivjlesen Jigor. se le da entrada a la solicitud en la via y forma propu,esta.fórmese ~xoedtenle. registrese

en el libro ,Je 'JobIemo bajo el número que le corresponde, dese aviso de lO InICioa la H. SuperiOndad.

TERCERO De conformidad con el articulo 1318 del Codigo C;v~ ,n VigOf.no.tiquese '1 ~genle Jel

!.I'nisleno Público Adscnto f 31ReglStradOfpúblico de la Propiedad v .JeIComefi:.io .jeJ lilunlC'Ilio de J¡¡pa
le 'Aende¿ ~aossco. 3$; como a 1os0000ndantesEDUERTO MAI'lTINSt MERNAHOEZ. con ·~micilio en

3UlCOIslaRetortna a oos Socas en e' reten ~e :unduacan iabasco.· JOSE DEL CARMEN PERALTA

P~L:"ER con JomlCliio en aulOpisra Reioona a Jos Bocas en el ,elen, de Cunduacan, Tabasco,

-i,cléndoles saoer Je la radicOClÓn'Jel pr9Seflte ¡uic1O.¡¡ara que den~o tltI término de lres días hiibiles,

.cnraoos j')artir jel día iiguteme je su .1OOficacíon. mamfleSten .0 ~ :¡ sus jerecnos ·;ooesponda.

-;~rialen Jomk:;!io ~n esta CIudadadvertidos :~uede no.neceno. las 5uosecuenles notiflC3ciones. aajo las de

,;arac:er personal. 'es surtirán sus =t~tos por medio Je .stas, que se liían en ios !ableres je avisos 18

esl<3 :--i .•• uz:jaoJO

CUARTO.- ~hora bien. como del ~o de denuncia se advierte que el predio rustiic:lubicado

en Ha ·:ona:omaicak:c. ':iJoduacan, -re ~sle municipio de Canduacan. con una superficiede 2.272 con

las "'JUlemes 'nedidas l]Qlindanclas: AL NORTE: ¿ medidas con éropiedad privada I en 15.00 metros

con propiedad de PRIVACA. Je ECIL8EP,O MARTINEZ HERNANCEZ, 0;00 domiCllioen aulopilla a Dos

Bocas.• n •• ~elen. Cunduacan. Taoasco.. 00L3UR: 57.50 METROS CON propiedad de JOSE DEL C

?Ei<ALi,; PAL~,IER::on ·Jomlcilio,:elle Niños Héroes sin 'CotoniaEmliiano Zapa".o\L ESTE: 2 medidas.

)4 30 metros con propiedad de ECILSERTG MIIRTINEZ HEilNANDEZ. ! 5.90 METROS con <llrecho Je

Via de la:arretera¡ecinal, con ,jomociliO.respec!!',amenle en Autopista Rtbma Dos aocas an al Renen!

;lL GESTE: ji.50 metros con derecho de via de ia ·:arretera "'n3 COfta Comalcaco A Cunduac.an,con

rormcüo je la dependencia ·ser Tabasco, en privada del cammero =t. 17, COkJnia 1° de mayo.

·,¡Uahermosa.Tabasco: y toda vez que colinda con carretera refonoa Dos Bocas, al efeclO girese atento

)ñCIG 3 ta secretana de Cvrnunicaciones y transportes .jei Estado, en privada del caminero numero17,

:.Jlonra ~o ,je mayo./iflahermosa. Tabasco.

QUtNTO.-~Darecrendo oe autos que el domiciliop,~:;,~!:"'~'Publico de la Propiedad y del
Comercio, y de l. Secre'aria de Comunicaclo_ y~~-d~,. se inCUenlran, fuera de

esta :unsdicc;ón "00 fundamento en los anículos 143 .; ~ .w~~~¡? imientos Civiles 'Iigenle
-: -Ó.» ':' ~~ .r.: ",'~'>

en ei Estado: girense arenla exhorto a la Jueza de paz ~L~~~r,¡,j¡¡ e Mendez Tabasco. y.Juez'.\ -:,~:;;.._~~,$ .~....•
de v3Z del Centro Tabasco. para que en3uxilio I co~~~~ s juzgados. ordenen a quién

corresponda .íen wmpiimiento al presente proveido.

SEXiO. Publíquese al presente acuerdo 3 manera de edictos en el ?~riódico Oficialdel Estado!

otro de mayor circulación ¿n ~a :iudad de '/illahermosa, Tabasco. por [res veces de tres an tres. 'fíjense Jos

3"'ISOSen el lugar 'de costumbre! en ~I je la ubicación det ;>redio.naciéndole saber al público en general

que' si alguna persona tiene interés en ~I jUicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

tsrrnmo .je quinc. días contados 3 partir de la Ijltima publicaCJónoue se exhIba, debiendo 91 acbJario

sdscnta hacer constancia soore los avisos fijados, hecho que Sea lo anterior se señalara fecha para la

testimoniaJ.

SEPTIMO. Por otra parte I como dili<)enciapara meÍOfproveer. girese alento oficio al Ciudadano

Presidente Municipal ·jeJ H. Ayuntamiento CJnstitucíonal de esta ciudad. con domicilio ampfiamente

conocido en esta Ciudad. para lue a la brevedad ;JOSIble,n¡orme a este juzgado si el predio n,¡slico

Jbicado an via corta Comaicalco- Cunduacan. de esle municipio de Cunduacán. con una supet1icie d.

. :-"cn las s.gUlentesmedidas y coiindancias: AL NORTE: 2 medidas con propiedad privada y en 15.00
.'·¿troScon propiedad de PRIVADA. de EDILBERTC MARTINEZ HERNANOEZ. con domiciiio en autoP'Sla

a Jos Bocas. en el Reten, Cunduacan, Tabasco. AL SUR: 8750 METROS CON ¡¡ropiedad de JOSE DEL

C. PERALTA PALMER: con domICilio calle NiIlos Héroes SIO Colonia EmiHano Zapala, AL ESTE: 2

medidas, 34.30 mejros con propiedad de EDIL8ERTO MARTINEZ HERNANDEZ. 1 5.90 METROS wn

derecho de 'lía de la Carrelera vecinal, con domiC~iorespeclivamenle en .'utopista Reforma Dos Bocas en

el Relen ! AL OESTE: 41.50 metros con derecho de 'Iia de la carretera 'lÍa Corta COOlaicalco •

Cunduacan, con domicilio de la dependencia SCT Tabasco. en privada del caminero numero1;. COIO",a¡.

de mayo. Villahermosa. TabascD.

OCTAVO.· Tengase al Promovenle señalando como domicilio para dtas y notificaciones 'as oñcmas

·je la Deiensoria Publica ubicadas en el interior de este centro de;usticia de esta Ciudad, autorizando

para recibirlas en su nombre a los licenciados JOAQUIN AVALOS HERNANDEZ y ERICK ADAN TELLO

RtVERA, aporten y reciban toda ::Jasede doCl.nnenlaciónaun los de caracter pelSOflal. y tengan acceso .,

I3xpedtente cuantas veces sea necesano.

NOVENO.-En cuanto a las pruebas Que otrece el prcrnovef1e de estss dingencias se rese",an de

proveer hasta en tanto 5ea ~l momento procesal oportuno.

NOTlFjauEsE PERSON~LMENTE y CÚMPl;\SE.

4Si LO PROIfEYO. MANDA y FIRMII L, DC<:TORA EN DERECHO MANUELA ~IVER~

HERNANDEZ. JUEZ.~ CE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN • A8ASCC: ?OR

ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS. LlCENCI~DA JUVIA DEL CARMEN gEL TRAN ·3CNZ,ALEZ.

CON CJUIENACTUA. OVE CERTIFICA Y CA FE.

7~' ATEi::NENTE:
. .- - \~~ECRETARIA J., DE ACUERDOS

J .•• .-'1

,._ .,~:j LIC, ROSA ISIDRO LOPEZ.
"."-' .~~-:;;/
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INFORMACiÓN AD- PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DiSTRITO JUDICIAL DE

H.CÁRDENAS,TABASCO

No.- 2967

AL PÚBUCO EH GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE 970/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIEl'ITo JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, OE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, PRCMOV1i)O POR ~RG¡MIRO

ALARCON HERNANDF.2, EL OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, SE [¡ICTO UN

AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTODISTRITOJUDICIAL DE H. CÁRCi:NAS. TABASCO. A
OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE.

visto.- Lo de cuenta. le acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado el ciudadeno ARGIMIRO

ALARCON HERNÁNDEZ, con ;u escrito de cuenta. medianle el cual Viene a
rjcr contestación en tiempc y íorrno según compute secretario! ~ue
or.tec ede. a la carga procesal que se le impuso mediante cuto de lecho
ve,ntidós de septiembre de dos mil catorce. exhibiendo les documertores
requeridas en el citado auto. mismas que se agregan pare todos ios ete c tos
legeles correspondientes .

SEGUNDO.- .A.gréguese en autos el cuadernillo ·je prevención
'número 07/2014. promovido por el ciudadano ARGIMIRO ALARCON

HERNANDEZ en donde se reservo de darle entrada al JUICiC .NO
CONTENCiOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPE:rUAM promovida por el ac tor.
medante auto de feoha veintidós de septiembre de dos mil catorce. ; pcr lo
cual se procede acordar lo siguiente: Se tiene Dar presentado oi ciudcidono
ARGIMIRO ALARCON HERNANDEZ, con su escrito de cuenta ~I anexos ~ue
acompaña consistentes en:

"aJ.-Original De lo constanoia numero 61 a nombre deARGIMIPOAL-"Pl:OI~
HERNA.NDEZ. expedida por el Licenciado JAVIER AQtJINO C"RI)UZA
Coordinado de Catastro del H. Ayuntamiento de H. Cardenas. Ioboscc
b}.- Criginal de la solicitud de intorrnoción de catastro G r.ornbre Je
'PCIMIROALARCON Hf:PNANDEZ. ,",xpedid.J oor el H. ".¡untamiento de
Carden as. Tabasoo.
cj-Cooío simple del Régimen Fiscal o nombre de ARGIMIR':) ALARCÓN
HERNÁNDEl, expedida por el H. Ayuntamiento de H. Cardenas Tabosoo.
d).- Plano Original a nombre de ARGIMIRO AL.A.PCON HERNANDEZ. ubic odo
en la calle ·::lel Huesera lote numero 7-A ornonoción colonia oetr01era
municipio de Cardenas. Tabasco. expedida por el Ingeniero TONY VICTOR
REYESESCOBAR.
e! - Copia Original a nombre de ARGIMIRO AL.'\RCON HERNANDEZ. ·)bloodo
en la calle del Huesero lote nurnero 7-A .Jmpliació:¡ colonia petrolero
municipio de C·:Jrdenas. Iobosco. expedida por &1 Ingeniero TCNY VICTOR
PEY~S ESCOB.'.R, y tres traslados. por medio del cuo! orornveve ¡cor la ¡io
ordinaria INFORMACiÓN DE DOMINIO rererer..e 01 predio ubioadc en lo:olle
Huesero lote numero 7-:.P ompliación colonia Petrolero '~,·'unic.;¡:¡o.jp

Cordenos. Tabasoo.
TERCERO.Con fundamento en los ortícotos 377. 901. 902. 903. ,06. 924

93ó. 938. 939. 940. 941. 942. Y relotivos del Cjdigo vigente. en relación ~0n los
numerales 16. 23 trccr.rón VIII. 710. 711. ;'55 '1 relativos del Cjdigo c!e
P~'~"::edimientO$Civiles en vigor. se admite la· solicitud en jo ,¡~oy ferino
;:r2rp'....:2:;: o:: L·rr,-;t"~~=:;;{~-:;(j¡8rtc; --:;-']i~,tres.~ 9:' el libro ce 'Jotierr>::- <>-::n el

número que le- corre socndo. '-:Jeseoviso de ~u inicioJ :\:J ':;uperíoricc:d '¡ lo
intel'veroc:l:n c,:)rrespond:~nte 01 ager,te del ministerio publico qdscritc

CUARTO. Dése '/\sta a la agente del rnirusterto públic:J:Jdscnfo ;.JI
Juzgado. :;! Registrador PI~it¡¡CO de lo PL~cledad '1 del Comercio j~ '9stc
ciuoco y 3ub<jirector del Catastro rnunicico! c':Jn le solic.ruo orornovrdo pare
~ve dentro del térrl':ino de tres ·jios hábiles, con tojos a partir ':1'21(jlO

Siguiente- f'n ~ue seor íKtificocics. ~'nar.,f¡estenente este Juzgado le qUA o Sus
jerech:JS ":·,J,:'"eqgu.

- QUlt~TO. Pubiíql'ese e: presente proveído '-J manero de _edictos
-::-nel Pericdie:) ':":'(icio' ,]&1 ES;·.:;dO y en uno de los diarios de :TlGyor::irculoClér.
est':JtcL pcr tres 'I'-::ces jt"'j ~r2::' ~n tres oías consacuuvos. '( fíjense 0-" .scs er Ic>s
¡l,jg(Jre5: ,Oúblicosde c::,;tumtres p~'asconcurridos de esto ciudad y en el de lo
'_'blc;.Jcl~ndel predio mcti\:, je ~'s~epr'-:;.cedirrliento. haciéndole saber ,JI
publico en ';JenercL ':¡L'e~I;>,:r,c perono tiere algún ¡nt~rés, deber,"]
::ompcrecer ente est:? !l::'=1JC~() .J hGce:-!r: valer en un térrmno de QUINCE-
DíAS HÁBILES ,) partir de le ¡jiii"1C oubucrc.ón que se realioe y ;;eono -:¡ve
seo. ree/base 2: test¡rl'~·nic' ::'3' :<.:$ ,:íudadanos .A.NGEL RODRIGUEZ 'ESCALi~r---nE
C'r"-V1D LANS y '¡¡erOR ';Ai'/\A:;~f' ReJA

SEXTO. GirEse ,)fi'.:ic, 01 Pr~:::s¡denle j\'\unicrr::'"J! de 3St,'J '--=iL.da\~.
'"Jr:!unrandolec.xio '.'1'.=10 "~'¡í~itud :'qical l .:;us anexos. para que dentro del
clozo de diez días hábiles siquierite s e la fecha en que reciba el ofiCiO
respectivo. intcrrneo este Juzgado en lernmos del numeral i 23 troc crón 111del
Códigc de P~0c2jimiE-ntos CiViles en ""¡gel, si el predio 'Abano ubicCJdo en :0
eelle Huesero 101-=7-A diagonal !elro •. colonia Petrolera Eduardo Soto de
?"tG ::iudoo de-r, C'::Jrdencs. IGbasco con una superficie de' 205.12'0 m2. ::':.Jf)

las sigu~nte:s rr,edi,:!cs y :olindcncios el Noroeste 10.50 metros con lote 10' ,:JI
~iJre';:e 20.00 r1'~.::)n 21 lote ': '"JISuroeste 10.50 m2 con la ::alle Huesero y ::JI
Noroeste 20.00 m2 con lote 3 de H Cardenas. Tabasco: pertenece o no JI
fundo legal de ;-;seH. Ayunt·.lnlienfo Municipal.

SÉFTlMO. c-I'.,tihlU·3S8(] le. coünoontescel prec'io motivo ·:;e
es.e proce,,:imíento. C)AVln L.~~'jS i ,\t'lGEL RODRiGUEZ ESC';LANTE ::c::n
domicilio el prrnero ~n lote ¡e \/ i~í s,::;-gundcen el lote 8 mobos de la color 10

Eduardo Sot0:,')lonia Petr0ielCl de H. Ccrdenas. Iobosco. dándole 'liste CDn
lo solicitud promovido. oorc que dentro de: plazo de tres días hábiles
rnornfiesten lo~ue (] íltS derecho:, corresponda; osi mismo se le requiere
nombre '/ dcr¡;:cilio ..jp: cs,lindcmte de! lote 7.

OCTAVO. T"ngase como domicilio del promovente porooir y
recibir Cites y n":;.l¡hcacicne'; en I:J "'::uHe ;':;"íl~C.¡C .¿jr¡ te ':,,JllE :9r':C:_ ='~"::::;;C"~'J
numero 61,3 Bistccot 6 c.olcnia I,='entro .te H. Coroenos. tcccsco. :)I.JtclI::f.H-,dc
pare toles ~.fectos al LicenCIado JO,SE DEL CARt"IEN JI'~,,\rt'~tZ DI;\:.
(j¿;si9n·:¡nd(. corno S') ct':)9':JdO quién ejerce con núrnero .Je cedlJlo
;"..~i::Aesio(l,:¡í 250(,57

"'YIFíUUESE ?t:F'SS~Ir'L\.1[;JTE y CÚMPLASE.
Asi c2 P,\'::·\EY') MAN[).' '( FIR'VIA LA liCENCIADA MARTHA EUGENIA

OROZCO J1MENEZ. "jE: .•. CE PAZ C'~l SE:GO DISWTO JUDiCiAL DE H.
C'RDE'I\S. TABASCC P S,P,"NTE lA SECRETARIA JUDiCIAL C!UD"'D'H'"
L\¡SENCI.AD.ALORENA ivmE D~ l,\ CRUZAQUINO. QUE CERTIFICAy DA FE

LO QUE ME P<Rt-1ITO TRANSCRIBIR PARA su PUBUCAcrÓN POPo
TRES veCES DE TRES EN TRES OíAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFlCIAl DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN ESTATAL, PARA LOS
EFeCTO~ Y FINES "'EUSARlOS; DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A lOS DIEZ DIAS DEL ::S :: O~;IRE~DEL~~TORCE'

SECP~,(RI-'lP! ~:~~~ , e

UCDA, UREN1;vmJE . -~~'
\ ji.

'''''-.j'
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO Df: PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE !CENTRO, TABASCO

No.- 2969

Al PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

ton el expediente civil número 628/2014 relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACION DE DOMINIO. promovido por los
Ciudadanos JUAN CAMARA OSORIO y ANA MARIA üRTIZ CAM¡lRA. en el cual en fecha
dieciocho de agosto de dos mil catorce, se dictó un AliTO DE INICIO, el clJl;I copiado
a la letra dice:

• ..•AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA,TABASCO, DIEOOCHO DE AGOSTO OE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Por re.eibido el escrito de cuenta, signado por los Ciudadanos JUAN

<:AMARA OSORIO y ANA MARIA ORTlZ CAMARA, mediante el cual viene en tiempo y

tor-na a contestar la prevención ordenada en el auto de fecha diez de Julio del año actual,

por lo que provéase lo conducente: se tiene por presentado a los ciudadanos JUAN

<:AMARA OSORIO y ANA MARIA ORTlZ CAMARA, con su escrito Inidal de demanda y

documentos anexos consistentes en: 1) c6Pra certificada de contrato privado de cesión de

derechos; 2) plano; 3) oficio n9inero S.G.(DGAJ/DAGNETí2340í2013; 4) copia certificadas

de la escritura número 10.015~·~) certificado de predio expedido por la Licendpda MARIA,

DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, i(~ Público del Instituto Registral del Estado de
\- ~':-~- .

Tabasco; 6) dos redbos de iinPú,~:Pledial y cuatro tr~ados, mediante los cuales

promueven por su propio cte...d;o,-PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONtENGOSO,

DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión v
pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la calle Plutarco flóas Cafles

(poblado Subteniente García) perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco; que tiene

una superficie total cuando se formalizo ~I contrate privado de cesión de derechos de

posesión de fecha 14 de julio de 1987 de 4,864.50 m2, (OJATRO MIL OCHOCIENTOS

·SESENTA y CUATRO METROS OJADRADOS, CINCUENTA CENTIMETROS), con las

SigUientes medidas y colindanciasactuales:

Al Noreste: en 35.00 metros cuadrados con propiedad de MANUEL BAlRUETA.

Al Sureste: en 151.50 metros cuadrados con propiedad de JUUA PEREZ

ESTRADA.

Al Noroeste: en 172.80 metros cuadrados con' propiedad de NATIVIDAD

ESTRADAASCENCIO.

Al Suroeste: en 30.00 metros cuadrados con calle Plutarco E1iasCaNes.

Posterior¡nente se construyo la calle José María Pino Suárez, la cual afecto la

superficie del predio antes citado, quedando en dos ñacdones, la 'primera con una

suoerñcie de 746.69 metros cuadrados y la segunda fracdón con una superficie de

3.316.31 nacíenoo un total de 4,5~: 'iD metros cuadrados, (CUATRO MIL QUINIENTOS

SESENTAY TRESMETROSOJADRADOS, CINCUENTACENT1HfTROS), con las medidas i
colindancias siguientes:

Al Noreste: en 35.00 metros cuadrados con prop~ de MANUEL BAIliRUETA.

Al Suroeste: en 30.00 metros cumados con calle A!Aarco EIíasCafles.

Al Noroate: en 165.85 metros cuadrados con propiedad de NOE MIRANDA

ROMERO Y RICARDO DE. lA CRUZ JIMENEZ (aclarando que la medida original era de

172.80 metros cuadrados, Sin embargo al construirse la calle José Maria Pino Suarez

afecto 6.95 metros de largo por 30 .10metl'OS de ancho).

Al Su,..: en. 14S.10 metros cuadrados con pr!lllledad de JUAN CAMARA

OSORIO (aclarando que la medida original era de 151.50 ~ cuadrados, sin embargO

al construirse la calle José .María Pino Suarez afecto 6.70 metros de ancho por 30.10

nietros de largo).

segundo. En atendón al punto que antecede, se ordena notiticllr a los

colindantes NOE MIRANDA ROMERO, con domicilio en la calle Pino Suarez número 47,

Villa Playas de Rosario, Centro, Tabasco; a los Ce. RICARDODe LA CRUZJIMENEZ, JUAN

CAMARA ososro y MANUEL BAARUETA, con domidlio en la calle Plutarco Ellas Calles.

llIÍmero 149, Vi,lIa Play¡lS de Rosario, Centro, Tabasco; para que dentro del término de. -

tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído,

'agan valer los derechos que les correspondan, as! como señalen domicilio en esta dudad

oers oir y rectotr toda aese de citas y notutcsciooes. advertidos que' de no hacerlo dentro

de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este

juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901, i318 y

l322 del Codíqo Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Oviles,

ambos vigenté en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas.

Fórmese expediente 628/2014, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva

Civil en vigor en el estado, notiñquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado y al Instituto Registra' del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente

concedes en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles

contados al dia siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta

dudad para oir y recibir toda clase de citas y notlficadones, advertido que de no hacerio

dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos

Oviles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso

de este juzgado.

Quinto. En términos del articulo 755 Fracdón 1Il, del Código de Procedimientos

Oviles en vigor, dese amplia publiddad al presente asunto por medio de la prensa y de

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijado~ en los lugares

públiCOSmas concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble;

así también explclase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculación que se editen en. esta

Oudad, por Tres Veces de Tres en Tres Oías, y exhibidas que séan'las publicaciones, se

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

sexto. Téngase a los promoventes JUAN CAMARA OSORIO y ANA MARIA

ORTlZ CAMARA, señalando como domicilio para efectos de oír y redbir toda clase de dtas

y notificaciones, el ubicado en la Avenida 27 de Febrero número 2101 esquina con la cale

Mariano Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad capital, autorizando para tales

efectos de manera conjunta o separadamente a los licenciados lOSE FEUX RAMOSZET1NA,

MARCOANTONIO OUVA GARCIA y ANTONIA NARVAEZLOPEZ, designado como abogado

patrono al primero de los mendonados, a quien se le rec~ocerá tal carácter solo si tiene

registrada su cédula profesional en el libro que para tal tln se lleva en este juzgado, de

conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente

en el estado.

NOTIFiQUESE PeRSONALMENTE y CÚMPLASE.

lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado PABLO HERNÁNDEZREYES,

Juez Tercero.de.Paz del Primer Distrito Judldal de Centro, asistido de la secretaria judicial

de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ,con quien legalmente actúa.

certifica y da fe..."
Dos flnnas ilegibles, rubricas.

y PARA SU PUBUCAC1ÓN EN El PERIODICO OACIAl Del ESTADO Y EN,UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE.SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
POR TRES VEas CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JVZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL·

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 2968

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CML NÚMERO 274/2014 RELATIVO
AL JUIéIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS
DE INFORMACIÓN· DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUZ DEL ALBA
AGUILAR y/o LUZ DEL ALBA AGUILAR CUBA, CON FECHA SEIS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABLECE:

CUENTA SECRETARIAL- En seis de agosto de dos mil catorce, la Secretaria
Judicial da cuenta a la Ciudadana Juez con el escrito firmado por LUZ DEL A~A
AGUILARCUBA, recibido en fecha cinco de agosto de dos mil catorce> - - Conste.

AUTO DE IN100
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO.,A SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.
PRIMERO.Téngase por pnesentado a la dudadana LUZ DEL ALBA AGUILAR ,#0

LUZ DEL ALBA AGUILAR CUBA, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistente en: (1) ESCRmJRA ORIGINAL, (1) CERTIFICADO DE
REGISTROPUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, (4) cREDENCIAL DE ELECTOR
COPIA SIMPLE, (1) ACTA DE NAOMIENTO COPIA SIMPLE, (2) OFIOO COPIA, (1)
PLANO COPIA CON 1 COPIAS, respecto de un predio rustico 'denominado el
porvernir que conforme a ·Ia escritura exhibida está ubicado en la
ranchería Macayo y Naranjo perteneciente a este 'rnuntcíoto de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 11-80-76 Once
Hectáreas, Ochenta aéreas setenta y seis centiáreas ). Con las siguientes
medidas y colindandas: AL NORTE, 1,149.50 metros con Saúl López
Hernández; AL SUR, 1,159.11 metros con Andrés Jacinto Vidal, antes
con Clriaco Aguilar Escudero y/o Cipriano Aguilar Escudero, al ESTE
128.92 metros con arroyo Macayo y al 76.81 metros con Rio
Mezcalapa.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado,
877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole el número 274/2014; dese aviso de su lniclo al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente
a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de I'i. Cárdenas,
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de
mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
consecutivos y ñjense lo¡ avisos respectivos. en .1?S lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del precio motivo de
este procedimiento, a efecto de que les personas que se crean con derecho
sobre ei predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no
mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última pubticsctón
de los edictos respectivos.

CUARTO. Ahora bien, como del escrito inicial se advierte que el predio
motivo de este asunto, en cuanto hace a los colindantes de la parte ESTE y al
OESTE resulta ser con la zona federal con arroyo Macayo y dei río mezcalapa,
por ello, se ordena girar atento oficio a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),
con domicilio en avenida Paseo Tabasco, numero 907 CP. 86040, de [a ciudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de hacerle saber este procedimiento y a su
/ez. manifiesten dentro del térrníno de cinco días contados al siguiente de que reciba
el oficio en mención, si en relación al predio detallado en el escrito ,nicial tiene algún
derecho que hacer valer, así como al resultar ser colindante deberá señalar domicilio
en esta dudad para efectos de recibir citas y notificaoones, advertido que de no
hacerte. se le harán por medio de listas que se fijan en los tableros de .avísos de este
Juzgado de confonnidad con el numeral 136 del CÓdígo Procesal Civil en Vigor,
debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio a girar, mismo que queda a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente.

QUINTO.- P3ra estar en condiciones de notificar a los colindañtes
Saúl López Hernández, Andrés Jacinto vldal, antes con Círtaco Aguilar
Escudero y/o Cipriano Aguilar Escudero, quienes tienen su domicilio en la
R3ncherlél Macayo y Naranjo perteneciente a este municipio de
Huirnanquülo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente
causa, pllra que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su
notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este
juicio; aSimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las .de -caracter personal les surtirán sus efectos por
medio de las USTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE
JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código di!!
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO, Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta JurisdicCión con
fundamento en ,los articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
d~1 Estado, gírese atento exhorto con las tnserctones necesarias al
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en
auxilio v colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien
corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y dei Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga
saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día
siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, asi
como para que señale domicilio en esta ciudad para oir citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de
listas fijadas en los tableros de avísos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEPTIMO, En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos GABINO VlDAL GONZÁLEZ, ROMÁN CRUZ ALEJANDRO Y
LEONOR MADRIGAL HERNÁNDEZ y documentales ofrecida por el
prornovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.
. OCTAVO. En virtud de que en el escrito inicial de demanda la

parte promovente omitió señalar domicilio para oír y rectb« citas y
notificaciones, de conformidad con el articulo 136 del código adjetivo civil
en vigor se señala las listas del tablero de avisos de este juzgado juzgado
hasta en tanto la parte actora señala domicilio dentro de esta ciudad.-

NOVENO. Así mismo se requiere al promovente para que en que en
un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, exhiba a
este juzgado el plano original actualizado que contenga las medidas y
collndancias reales del predio que se pretende legitimar asi como también
nombre y firma ológrafa del perito que lo realizo de igual forma su número
de cedul!l" profesional como lo estipula el numeral 775 párrafo segundo del
código de procedimiento Civiles en el estado en vigor, advertido que de no
hacerlo en el plazo legal concedido, se procederá al archivo dei presente
asunto y que tenga los requisitos que marca en articulo 755 párrafo
segundo del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Sandra

Adriana Carbajal Díaz, jueza de paz de este distrito judicial, asistida del
ciudadano licenciado Jorge Manuel Escayola Lazo, secretario judicial que
certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DE NUE~E DIAS, EN EL Pi:RIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAH!RMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A

LOS VE.NTIDOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.-.-

• - - - - - - - - - - • - • - - •• - • - • - - - - • - CONSTE. - - - - - - - - • - - - • - - -
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JUICIO ORDUNARIO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DJSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No- 2914

.=..:,¡.:SE OR A EMPlAZAR POR EDICTOS ALTe" .... INTERESADO MIGUEL ANGEL DIAZ TOSCA.
,PRESE.NTE.

En el cuadernillo de amparo número 623/2014, deducido del

expediente 004/2011, relativo al juicio Ordinario Mercantil, prornovido

por los licenciados Víctor H~o Reyes Vidal, Juan carlos Martínez

Martínez y José Manuel salvador Hernández, endosatarios en

procuración de Héctor Manuel Ávalos Gonzá'ez, en contra de Miguel

Ángel Díaz Tosca; el dieciséis de mayo y el veinticuatro de septiembre

del presente año, respectivamente, se dictaron dos proveídos que copiados

a la letr a dicen: - - - - - - " - • " - • - " " • - - " " " - - - - - " " " - - " " - - - :

- - .- - - - - - - ... - .- - - - - - - - - - - - - ::". - - - - - .• - - - - - - - - - - - -

---- - - ------ ------ _.- - ----- - -- - -. - - ---- .. -- ---

JUZGADO SEGli"N"ooC DE LO CIVIL' DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDiCIAL DE

OIECISEIS DE MAYO DE
CENTRO,

l

VIUAHERMOSA,

TORCE.

TABASCO.

licenciado VíCTOR HUGO REYES

de HÉCTOR MANUEL ÁVALOS

GONZÁLEZ ·parteaclor•...

foja útil original, con

anexa para ello la' dem

considerar inconstituci

sdíccíonat: al efecto

~

señala como acto pronunciado en éste

1 uzgado en el expeoi nte 004/2011, al juicio ORDINARIO

• u ,ERCANnL, promovido r los IIcend~dos vi Olt HUGO REYESVIDAL,

. ]JlAN CARLOS MARTÍN~MAR1ÍNEZ y sé MANUEL SALVADOR

¡: HERN~NDEZ. endosatan en pro~uración , e HÉCTOR MANUEL ÁVALOS

..J GONZALEZ, en contra de MI UeL ANGEL IAZ TOSCA.

PRIMERO. En atención ~ y con fundamento los artículos ~

170, 171, 175, 176, 178, 181 Y demás relativos de la Ley de Amparo en

vigor, fórmese cuadernillo por dupiicado, regístrese y emplácese con

copias de la demanda exhibida por el quejoso al tercero interesado

MIGUEL ÁNGEL DÍAZ TOSCA, con domicilio en procesal en los autos

principales, los estrados del juzgado -donde solicita el quejoso se le

corra traslado al tercero-, para que dentro del término máximo de

QUINCE DÍAS hábiles comparezca ante el Tribunal Colegiado en

Materias Civil y de Trabajo del Décimd Circuito en el Estado, a defender

sus derechos.

SEGUNDO. En términos del artículo 282 del Código Federill de

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Arnoaro; se

habilitan dl.as y horas inhábiles para que el actuario adscrito a éste

Juzgado, pueda realizar las diligencias inherentes a sus funciones

cuando exista circunstancia que lo exija, debiendo hacerlo constar en el

acta que se levante para tal efecto.

TERCERO; A petición del quejoso y, con -fundamento en los

artículos 128 fracción I, 130, 131 Y 132 de la Ley de Amparo vigente, se

concede la suspensión provisional del acto reclamado, para el efecto

de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guarda el

expediente n~mero 04/2011, hasta en tanto esta autoridad señalada

como responsabte; reciba notificadón sobre el fallo federal.

Para que surta sus efectós la medida cautelar de que se trata, y

con la facultad discrecional que tiene esta juzgadora para fijar la

garantía bastante para responder solo por los posibles daños y

perjuícíos que con la misma se ocasione al tercero interesado, al existir

bien secuestrado para garantizar la suerte principal reclamada, deberá

el quejoso otorgar la suma de $3,000.00 (tres mil pesos 00(100 moneda

nacional), que podrá depositar ante el Departamento de Consignaciones

y Pagos adscrito a los Juzgados Civiles y Familiares de esta ciudad o en

'cualquiera de las formas 'permitidas por la ley, hecho que sea, deberá

exhibir ante esta autoridad, la respectiva constancia de depósito de

garantía, para efectos de responder de los posrbtes, daños y perjutcios

que con la misma se ocasione a la tercera interesada en caso de que no

obtenga fallo favorable en el juicio de amparo, daños y per¡uicios que

consistirán en la suspensión provisional de que las cosas se mantengan

en el estado que actualmente guarda el expediente numero 04/2011,

hasta en tanto esta autoridad señalada co-no responsable, reciba

notificación sobre el fallo federal; sirve de' fundamento y motivación ele

lá fianza únicamente los intereses legales calculados sobre la cuantía de

la suerte principal reclamada en la presente Causa y por el término de

seis meses, en' razón de que es el lapso probable para fallar el amparo,

por lo que la suspensión debe responder de 105 perjuicios que pudieran

causar al tercero interesado, calculados a tes intereses respectivos al

tipo legal y durante !tI ~iempo probable de la duració~; de lo anterior se

oonene que la cantidad que fue reclamada en la demanda inicial por

concepto de suerte príncípa! es de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100
M.Ñ.), cantidad que multiplicada por el seis por ciento ele rnterés teqat

anual, previsto por el articulo 362 del código ele Comercio en vigor,
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dividido entre el tipo. legal por un 3ño que sco dcce meses v ocr 5'e!5

meses. rternco ?r-:cacie en que se -esueíva scor e =J ':onde je! srncarc.

para mayor erarcae se explica .a .orrnure ar:t:T1e~ic3

principal X el 6 oJ/o entre 12 X ó .. ", ccncluvéridc se Que :=!Io es suficiente

para cubrir :05 orocactes daños y perjuicios.

Sirve :'le·,a.Pi!Yó ,'á"\\o anterior, lo sustentado =n 'as siquientes

tesis .<;,,~~,~;t:~~
Novena t=p~ca2~~~;:-)ó5164Instancia" Tnbunates Coieg~do5 ce Circuito
Junsprudencia, ~~anario Juai~de la Feaeraclon l su '3aceta 1, Mayo je
1995 Matena(s). Cil/'I, Común Tesi' ']so,C, J/2 Página: 319 SUSPENSION.
GARANTIA. TIEMPO PROBABLE DE,DURrCION DEL JUICIO, La resolución fcrrnurada

en..~I sen.tido de que la caución nec~es ria para reparar los j3ñ.OS. Y. OerjUíC. íos 4.ue resienta
~l tercero perjudicado durante el tle 00 qi cranSCUIT3 ~asta Que se decca el .urcro oe
srnparo ccmprende ~l lapso pr aole e!Jn aóo, es Inexacta, oues debido ~l
establecirruento en la actualidad, ouev Tnbunales Coteqiados en ,\Aatena ':ivJI con
residencia en el Distrito Federal. ~ despac ° ,je los asuntos es mas. rápido, ! por :0 tanto,
es pertJAente 7ijar el termino ce ~is '''nesef corno riempo probable jara 'a resolución del
amparo. a efecto de que ese inttl"/alo SIf".JPde base para iiíar el monto de la garantía je
los acceso nos en comento. QUINTO TR.~UNAL COLEGIADO ¿N MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO, QueJa 1~fB8' Ang a ROldan Medina. 29 de septiembre ,je ~988.

unanimida. d ,je './otOs. Ponente Victor. Ma ue.I ISI.as.Dom.¡ngue.z. seCíet.ar¡o: Ra.UI.Al.berta
Pérez Castillo, Cuela 60/89 J sus Gall/a~Obles, 13 de abnl de 19.89. UnanimIdad de
votos. Ponente: ~aul Portee F rías. Secret no: Daniel Patiño Pefezn~rón. Queja 341/92.
Perta Mariana Lopez. 26 ce n íernore de 1 . Unarurnidad de votos. Ponente: Jase LUIS
Cabailero .Cardenas. Secret io: Alejandro Javier Pizaña N*'ta. QueJa 385194. César
gskenaz¡ Pinto. 2 de diCiembl de 1994. Unanimidad de votos. anente: Adriana Alicia
Ba.rr.er~ Ocamao. Secr/ tario .: ugo M.3rtín Ch.aPital V~'ezzi. Re rsade revisión 500/95.
LUIS Lázaro Tirado Moreno. a ce abril de 1995. UnanImidad· votos. Ponente: Adriana
Aücia 3arrera Ocampo. Secret no: Sergio Dano Maldonado S o. _

Novena Epoca Registro:" l' 250 Instancia: Tribuna s Colegiados de Ctrcurto,
urisprudencia. Fuente: Semana ·0 Judicial de la Federaci n y su Gaceta XIII, F9brero de

01 Malena(s). C;I/II, Común Te ís: ui.to.c. J123 Pina: 1722 SUSPENSiÓN DEL
TO RECLAMADO. PARA D TERMINAR EL M TO DE LA GARANTÍA DEBE
NSIDERARSe EL TERMINO E SEIS MESE COMO EL TIEMPO PROBABLE

A LA RESOLUCiÓN DEL JUI O DE AMP O, La Tercera Sala ,jea Suprema

~

de .Justicia ce ta Nélclón, en la riscrude a 299, 'Ilslble en ~a ;Jagína 1358,de !a
u a Parte del Apéndice 31 Semanar ciat de !a Federación de 1917" a 1985,

idero ~I :erTTUnOde un año Gamo a-I tiempo probable para la resolución de 'JO amparo
oirecto: sm erncarqo, para razonar en tai sentido, tomó en cuenta las::rcunstancias que
eran inherentes a tal cuerpo colegiado en el tiempo en que formó ese entena. las cuales
estaban constiturdas. básicamente, por el numero de JUICIOS de amparo I recursos en
trámite ante ella, as. somo por .a positnhdad que habla de resotvertos. Ahora bien, en la
acrvenoad esas circunstancias "afiaron, porque en Jalisco hay un número deterrnmacío de
Tribunales Coleqiados en Materia CiVIl 'J Juzgados de Distrito en esa materia, que
manejan. cada 'uno. 'Jn "úmero menor de asuntos 31que conecta el mas Alto Tribunal del
pais. Por ende, resulta lógico inferir que ~I plazo que se debe estimar como probable para
que se resuelva un ;UIC:O ce amparo, es el de seis meses, con !o ,;ua! ,-10 se contraviene ta
.onsprudencra en cita, smo que se procede a 'u cabal obaervancta. pues 3U espíritu es el
ce imponer una garantia acorde a tas circunsrancras que. como '13 se 'lío. pueden
carnbiar PRIMER TRIBI.:NAL DOlióGIADO ::N MAT::RIA CIVIL DEL TERCER
SIRCUlTO Quera i1/88. i:.duardo y Martha Diaz Escoto. \ -;' de :'ebrero de 1989
Unanimidad ::e votos Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Jase je Jesus
Vega Godinez. Queja 24/92. Carlos Alberto Sancnez Zataca. 10 de J'ulio de 1992.
Unanimidad de votos. Porrerite. José de Jesús Gudiúo P~layo. Secretaria: Allc.a Marcelina
Sánchez Rodelas Incidente ce suspensión (revrsion) 537/92. Franc.sco Anqer Suarez
Mendez. 10 ce dicternbre de 1992. UnanImidad de votos. Ponente Jesé- de .esus Gudiño
Peravo Secretario: Alfredo l..·ópez Cruz. Queja 44195. Aurora Lócez Montarte. 29 de junio
::le 1995. Unanimidad· de "Iotas. Ponente: Canos Arturo Gonzalez Zárate. Secretario:
Arturo :3arcia Aldaz, Incidente de suspensión (revrsrón) 1207/2000. Maria Zavala .re
Hemández. 7 ':e seouemore ce 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco José
Dornmquez Rarnirez, Secretaria: Laura ,.i.licia Aquino Ocnoa, Nota: La tesis de
.unsorudencra 299:rtada, a.aareca publicada con el ruoro: "SUSPENS1CN. MONTO DE
L~ FIANZA.'· véase: Apéndice 31Semanario Judtctal de ~aFederación 1917-2000, Tomo
v . Matemt C.vil, pagina -5~-: tesis 147 de moro: 'SUSPENSiÓN. G~.R~,NTi;\. TiEMPO
PROBABLE CE DURACiÓN DEL JUICiO'

Octava epoca Registro: 217425 Instancia: Tribunales Colegiados ,:le Circuito TeSIS

Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación XI. Febrero de 1993 Matenars t.

Común 7~sls, P!igina: 335 SUSPENSION. MONTO DE LA FIANZA CUANDO EXISTEN

BIENES EMBARGADOS. Cuando existen bienes ernbarqados que alcancen a eubnr la

suerte principal, el monto de !a ñanza aue se ñje cara que surta efectos 'a suspensión sola

Jeoe ,esponder de los perjuic;c~ que ~e pudieran causar al tercero perjudicado.

calculados oor 'os intereses respectivos al tipo legal 'j durante ~I tiempo probable de

resolución del amparo. En tal virtud. si la responsable tija como caución para que surta

erectos 'a suspensión, d~1 acto reclamado. consistente en la sentencia definitiva det j'lJiCIC

ejecutivo mercantil seguido ~n contra del queJOso. el Importe de la suerte principal y de :os

intereses r:onvencionales' moraCanas maleria de condena en ~I :Jeto reclamado. ~s

incorrecta jicha caudón de existir bienes embargados, pues aquélla debe comprender

'':micamente los intereses legales calculados sobre la cuantía de la suerte pnncipal y por :!'l

término de seis meses. estimado o:oma lapso probabie para fallar el amparo. SEGUNDO

TRIBUN~L COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Ouera 50/92 Tirncteo Vrllarre a¡

Chavez. 3 ce diciembre ·je 1992. Unanimtdad ce vetos Ponente Enrique Anzpe Narro

Secrerano .esus 3 s-austro Macareno

Se nace ·jeí .oriocirruento dei quejoso. que en C3S0 de que no

cumpla con la 'Jbligación señalada en el secundo carrero de este punto,

dentro del plaza oe cinco días hábiles, contados a partir del día

siguiente de que tenga :onocimiento del presente proveido. la

suspensión decretada quedará sin erecto, acorde a lo díspuesr o por el

numeral :36 de la le'! de la 'matena apiicable. ~~

CUARTO. Ríndase a la autoridad federal de que se trata el inFom{¡ ;

justíñcaco, remítase el expediente oriqínal 04/2011 Y las constancias \,~

emplazamiento que se reaücs 31 tercero interesado.

QUINTO. Téngase corno dorructlio del quejoso para oír y recibir-

citas, notíflcacicnes Jccurnentos en el Oespacno iuricico Ij~.

ABOGADOS, en calle Ernesto Malda1úmero 117 de la colonia '<ovlrosa

de ésta ciudad; autonzando para tales efectos y con las Facultades que

confiere el articulo 12 de la Ley de Amparo vigente, a ROBERTO

ENRIQUE REYES V1DAL, M.'\RTÍN JAVIER' LAYNEZ CHANG, JESJS

8ANDALA ALCACIC y JESÚS ORLANDO CAME'( SEGURA.

Notifíquese personalmente y cúrnptase.

Así lo proveyó manda firma la licenciada

PATRICIA CRUZ OLÁN, Jueza Segundo Civil de

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la

ACu!rdos licenciada CHRISTELL PEREZ HERNÁN

fe.

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-;-ANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILL"'HERMOSA, TABASCO.

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos ~! conterudo de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe le escrito signado por licenciado ViCTOR

HUGO il.EYES VIDAL ·queIOSO· con el que viene dentro del termino de ley

-como corista det córnputo secreter-a¡ que antecede ~ a desancqar la vista que 5e

le dio por auto de fecha 'Jiecinueve .íe septiembre del presente año y

como ;0 solicita, tomando ~n cuenta .iue en autos corren agregados los

Informes rendldos por las diferentes dependencias y empresas de ésta

ciudad, vcue en etencíon 3 ello, después de que se ha hecho la debida

indagación del domicilio de tercero interesado MIGUEL ~NGEL DiAZ

TOSCA, resurta ser de domic:lio ;ncierto e ignorado.

En consecuenc:a, de conformidad con =1 artícuto 27 fracción [JI

Inciso e). en reracion con =1 aispositivo legal 315 del Código Federal de

?rocedimientos Civiles aplicado suoletoriarnente a la Ley de Amparo, se

ordena emoíazar al tercero interesado MIGUEL ANGEL DiAZ rOSCA. Dar

medio ce ~dic:os, lOS cuales deberán ser oubtlcados oor- TRES VECES,

DE SIETE EN SIETE O¡AS =n el Periódico Oficial del Estaco l en otro ce

mayor circulación del Estado de Tabasco, haciéndole saber al tercero

interesado que deberá presentarse jentro del':érmlno ce TREINTA OlAS

HÁeILES siguientes al que surta erectos la última fecha de ououcaocn

ordenada, para que pase 3 cecoger 'as copias de la .íernanoe je ,;¡arantia

a la segunda secretaria je este juzgado, misma que queda a su

disposición, y vencido que sea el térrmno de referencia se 'e tendrá por

legalmente ernptazado l erncezara a correr a partir de! cía ;¡gulente, =1

término de QUINCE oíxs hábiles, para que comparezca ante el Tnbunal

Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo Circuito en =1

EstadO, a defender sus derechos.

SEGUNDO. Queda a cargo del quejoso el trámite ce :05 edictos,

para lo que:üenta con el términc de tres días hábiles sigUientes 31
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que surta efectos la notíñcaoón de este auto; en el entendido, que

deberán realizarse en días hábiles las publicaciones del périódico de

mayor circuladón del Estado.

Sirve de apoyo a to anterior la siguiente jurisprudencia.

'Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de

TeSIS:Jurisprudencia Fuente: Semanario JudicIal de, la Federación y Sil Gaceta

Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. ].9/2008 Pagina: no
NOTIFlCAOóN POR EDICTOS.. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FeDERAL.

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertlllS o de

aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales

deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en e! Boletín Judicial y en

el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, ia expresión "de tres en tres

días" deoe interpretarse en el sentido de que entre cada una de' ias

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente pubilicación

se realice al tercer día hábif siguiente. Ello es así, porque dicha expresión

úrucarnente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, Sin precisar los

días que han de medIar entre ellas. Sin embargo, ese dat~ puede deten'l1inarse

a partir det mandato consistente en que. la publicación deben; realizarse "de

tres en tres dlas", ya que si se atlnnara que deben mediar tres días h'lltÍiles, la

publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla previsaa en el

precepto atado. Ade.más, sJ la intención del legislador hubiese sido que entre

las publIcaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría deter.«ninado

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Códlgo de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que

deben transcurrir entre. las publicaciones. Contradicción de tests. lJ612007-PS.

Entre !lis sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero Y.Octavo,. ambos

en Materia OVi'- del Primer Circuito .. 30 de enero de 2008. Unanimidad de
~cJ~troveros. Ausente: Oiga Sánchez Cord~eG;;;:;;;¡;'¡¡i;g;;s: p';~~li;~~s~
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nlnlve Ileana PeOllgos.Robles. Tesis de'

jurisprudencia 1912008. Aprobada por 'Ia PrImera Sala de este Alto TribUf1al,en

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

Se apercibe al quejoso, que de no dar cumplimiento a lo anterior

en los términos precisados, se proveerá lo que en derecho corresponda

y se hará del conocimíento al Tribunal Cdfegiado en Materias Civil y del

Trabajo del Décimo Circuito en el Estado, para los efectos legales 3 Que

haya IU9.i\r.

TERCERO. Gírese oficio al Tribunal Colegiado en Materias Ovil y

del Trabajo del Décimo Circuito en el Estildo. y remítase copias

certificadas dei auto de fecha qlecínueve de seRtieiTTbr~ del año actual,

asi como del presente,-para hacer de su Con",":,¿¡~~h~~t~mite'qUe se

está realizando para lograr el emPlazamienf~~éf~r§'¡Rteresaélo del

amparo directo número 62312014.;:';;·;~:;:~::>:·
Notifiquese personalmente al quejoso~·ctiñJ¡á~~.

Lo proveyó. manda y firma la licenciada MARTHA PATRICIA CRUZ

OLÁN, Jueza S;gUndO de lo Civil de Primera Instancia del Di19ri JU~iCjal

de Centro, ante. la Secretaria Judieial licenciada CHRIST PEREZ

HERNÁNGEZ, Que certifica y da fe. . •. .

Por mandato judicial y para su publicadón en el Periódico Oficial del Estado

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta dudad,

puoílquese por tres veces de siete en siete dlas, se expide el presente

edicto a los tres días de octubre del dos mil catorce, en la Ciudad de

VilIahe;mosa, Capital del Estado de TabaSco.
.....,,~"-, .

,..
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